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Tingo Muia. 06 de diciembre de 2023.

V/SIO;
El lnfüne N" U3-2023-OGPYP-MPLP/TM de fecha 29 de noviembre de 2023, elGerente de la Oficina General
de Planeamiento y Prcsupuesto de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, renile el PLAN DE

vía ado resolutiw de alcaldía, y;

COIVSIDER'AIVDO;

El a ículo 194 de la Consttuc¡ón Polit¡ca del Peú, nú¡ficado por las Leyes de Refoma Consfrfucionai Nos

27€fr0. 28607 y 30305, estableca que las nunicipal¡dades Novinciales y d¡stitales son los üganos de gob¡emo

local. Tíenen autonomía polít¡ca, econónica y adninistrctiva en los asunfos de su competencia, concordante

con el Arl. ll delTitulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autmomía radica en

la facultad de ejercer aclos de gob¡emo, adninistrat¡vos y de adn¡nistractón, @n sujec¡on al odenan¡ento
jurid¡co;

Confonne el aftículo 10 de la Ley No 27658, Ley Marco de la Múem¡zactón de la Gestión del Estado. se declara

el estado peruano en proceso de modemización en sus d,ferenfes instancias, dependencias, entidades.
organizaciones y procedimientos. con la frnalidad de nejorat la gestión pública y mntibuh alfufaleciniento de

un estado modemo, descentraltzado y con nayor paftic¡pac¡ón al ciudadano: por lo que deviene en necesario
mejorar la gestión pública a través del uso de /as nueyas fecnologías que pemitan brindar mehres sev¡cios a

¡al ciudadanw;

con lo prcvisto en el Decreto Legislat¡vo que aryeba la Ley de Gobie/no D¡g¡tal - Decreto
N' 1412, tiene por objeto establecq el marco de gobemanza delgob¡emo d¡g¡tal para la adecuada

de la ¡denüdad dtgital, sery,b,os d/grtales, arqulectura digital, intercpe/ú¡lidad, segwidd digital y datos.

el réginen juridico aplicable al uso transversal de teanlogias digitales en la digitalización de procesos

de serviclos d,gfales por pale de las entidades de la Adm¡nistración Pública en los tres niveles de

ser adualizado y evaluado anualnente. Aliculo 1. Elabo¡acion del Plan de Gobieno Digital. Las
de la Administracion Pública elaboran el Plan de Gobiemo Digital en base a los L¡neam¡entos

en el aftículo I de /a presenfe Resolución. Para el caso de los gob¡erttos locales la formulación del

en el Anexo ll de la prcsente Resolucion. Iodos /os demás gob,emos locales deben cumpl¡r @n el rcgistro de
sus proyeclos o ¡nictat¡vas en el ámbito de Gobiemo Digitalen el aplicat¡vo infomálico que disponga la Secretaria
de Gobiemo D¡g¡lal;

egún Resolución de Alcaldia N" 120G202?MPLP de fecha 20 de novtenbre de 2023, se @nformó el Conité
Gobiemo Digital de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, integrado de la forma s¡guiente: (...);

el lnfome N" 349202TOGPYP-M%P/TM de fecha 29 de noviembre de 202i. el Getente de la Oficina

General de Planeamie¡¡to y Presupueslo, @ncluye que el PLAN DE GO8/ERNo DIGITAL, fue validado y
aprobado pw el Comité de Gobiemo Digital, reconendaúo aprobar med¡ante ado resohlivo, d¡cho plan.

As,;4?ismq con lnforme N" 259-202TOFT|-OGPP-MPLP/rM de fecha 1 5 de novienbre de 2023, el Subgerente
de la Ofrcina de Tecnoryas de lnfumación, concluye otoryando CONFORMIDAD al PUN DE GOB/ER/Vo
DIGITAL, debiendo enitirse el ado resúttivo de alcaldía para la aprobaci,n de d¡cho plan;

NERAL

Ofic¡n¿ General de Atención al

ai!&d¿no y Gelión Documentada

DIGITAL 2024 - 2026 DE U MUNICIPALIDAD PROVTNCIAL DE LEONCIO PRADO, para su

Mediante Resolucio/t de Se$etaria de Gobieno Dig¡lal ff 405-201*PCM-SEGDI, se aprueba los Lineamientos
para la fomulac¡on del Plan de Gob¡emo Digital, eslableciendo en su Atthulo 3. Plan & Gúiemo Digi6,,. H
Plan de Gobiemo Digital se conslituye en el único instrumerrto parc la gestión y planifrcacion del Gobiemo Digital
de la Adninistración Pública, y es aprobado por el titular de la entidad para un puiúo minimo de tres (03) añu.

de Gob¡emo üg¡tal es aplicable para los gobiemos lúales de ciudades principalestipo A ytipo B detalladx
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Elobjet¡vo delPUN DE GOBIERNO DIGITAL, es elresu¡tado de un proceso de anál¡s¡s considerando la muó4
así como, el Plan E§rategico lnstitucional PEI 2020 - 2024, así como. la rqulac¡ón en nateria digitalvigente.
En ese sentído, con la frnal¡dad de poder ¡dent¡frcar,os obletivos de gobiemo d¡gital se ha determ¡nado los

srguienfes desa,ios gue afrontará la Entidad para el desanollo del Gobiemo Digital:

La Ley ügánica de Municipal¡dades N" 27972, señala en su ad¡culo 20.- Attibuc¡ones del Alcalde.- Son
Atibuciones del Alcalde: numeral 6.- Diclar Decrefos y Resoluciones de Alcaldía. con sujecion a las le]yP',s y
ordenanzas, concodante @n el aftíulo 43.- Resoluciones de Alcald¡a.- Las rcsoluciones de alcaldía aprueban
y resuefuen ,os asunlos de caráder admini§ifatiw; pot lo que, v¡a ado rcsdutiyf. se debe de aprobat el PLAN
DE GOBIERNO DlGlTltL:

Máx¡me, @n Opinión Lqal M 551-202IOGAJNPLP de feúa N de dicienbre de 2023, d Gerente (e) de la

ücina Genqal de Asesoría Juríd¡ca @nduyts W es Ndefite aprobacion dd PLy'.N DE GOBIERNO
DIGITAL, pr*entado pu la ücina Gawal de Plmeaniatto y Prc,supuño de la Municipd¡dad Prov¡nc¡al de
Leoncio Pndo. Asinisn o, refrere que wiume a lo se¡ialado en lw conslderandos precedenfes, el análisis de

la docuneñacih que obn en el ev@fuúe dmin¡strdivo y estando a lo solicfado W la Ofoina Genüal de
Planeanieño y Prcsupuesto, el m¡sno We s qouentra ennddo &ntro del hbido prr|ffdl¡niento, y s¡eño
este un pdncipio túu en la adminisA*i&t püfia, para un W prorrdimieños adnin¡sfe1;ivas a seguir, se
concluye que trstl//& p¡ocedente h ap¡oúrr,tüt del PlAll OE COBIERNO DICITAL 2OA - z0fr DE U
NUN,CIPAUDAD PROWNCUIL DE LEOTICIO PRfiO;

Estando a lo oeuesto, a la prcc¡tada Op¡nión Legal del Gercnte (e) de la ücina Gerwal de Asesorla Jurídica.

dg veído SN del Gewle Mun¡ctpal, y al Prcve¡do No 43\ MPLP/A del Dxpaúo de Alcddía, de fechas 04.

06 de diciembre de 2023, @Íespond¡entemente:

las ñibuciones confeidas en el atticulo 20 inciso 6) de la Ley Orgánba de Munichalidades Ley N'

VE:

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO; el mismo que como Anexo funa parte integrante de la presente

Resolucion.

ARIíCULO SEGUTVDO.- E VCARGAR, a la Gerencia Munic¡pat, Ofic¡na Genercl de Ptaneamiento y
Presupuesto. Olicina de Tecnologias de lnformación. y demás árcas peftinentes el cumpliniuto del presente

aclo adninistrctivo.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIHCAR, a ta Of¡c¡na de Tecnologías de lnformac¡ón para su PIJBLICACION en el
poftal de transparencia de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado.

REG/SIRESE, CO,IUNIQUESE, cÚ,IP¿:,.sE Y AR,HIVESE.

ru! cPAloaD PRott¡cur,

man

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525

PRIMERO' APROBAR, eI PLAN DE GOBIERNO DIGIIAL 2021 . 2026 DE LA,IUNICIPALIDAD



Municipalidad Provinclat de

TEONCIO PRADO

Comité de Gobierno v
Transformación Digitat de tá

Municipatidad ProvinciaI de Leoncio Prado.

2024 - 2026

Plan de
Gobierno
Digital

ELABORADO POR:



i

Comité de Gob¡erno D¡g¡tolM l¡dod Provinciol Leonc¡o Prado

rial de Rev¡siones

Código:,l

Versión: 1.0

Fecha de versión: Noviembre 2023

aborado por: OFICINA DE TECNOLOGíAS DE INFORMACIÓN

Aprobado por: COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL

Nombre del archivo: PLAN DE GOBIERNO DIGITAL 2023 2O26.PDT

ivel de confi dencialidad:N
lit

PUBLICA

Fecha versión Modificado / €reado por Descripción de la modificación

\
r/

2

M
y'e

Panes

obierno Dig ¡tol 2023-2026



Munic¡pa l¡do d P rov ¡nc¡ol Leo nc¡o Prodo Comité de Gobierno D¡g¡tal

PRESENTACION

oÉ

La tecnología digital se ha desarrollado a pasos agigantados, y en el Perú se ha podido

evidenciar en el periodo de la pandemia de la COVID lg, donde los servic¡os y tecnologías

igitales fueron las alternativas para prosegu¡r con las activ¡dades productivas y de serv¡c¡os,

los sectores prioritar¡os, como en salud y educación en el sector público, y en el s¡stema

nciero en el sector privado.

Demostrado está, que las tecnologías digitales están generando muchos beneficios al sector

rivado, reduciendo sus costos de operac¡ones y generando una mejor rentabilidad con sus

icios no presenciales a través de sus apl¡cativos que funcionan en los equipos celulares

sus clientes.

Para que el sector privado pueda ofrecer este tipo de serv¡cio no presencial, ha tenido que

izar cambios al ¡nterior de sus empresas, el personal ha ten¡do que rec¡bir capacitaciones

uso de las tecnologías d¡gitales y cambiar su hábito de trabajo, así también se han

izado inversiones en infraestructura tecnológ¡ca que soporte los nuevos servicios digitales

rinde seguridad a las operac¡ones virtuales, tamb¡én se han tenido que actual¡zar sus

, optimizándolos con el uso de las tecnologías digitales.

icipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, a través de su Comité de Gobiemo D¡gital, ha

la decisión de iniciar el proceso de implementación del Gobiemo Digital, formulando

de Gob¡emo Digital, el cual contiene los elementos necesarios paÉ que se produzca

la transformac¡ón d¡g¡tal en la entidad, con l¡neamientos estratégicos y proyectos que

itirán la adopción de las tecnologías digitales, para br¡ndar los servicios digitales a los

nos de la Provincia de Leoncio Prado

un¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, en el marco del proceso de modemización de

gestión pública y de la implementación del Gobierno Digital, pone a disposición de los

servidores públicos y la ciudadanía el "Plan de Gobiemo D¡gital de la Municipalidad Provincial

Leoncio Prado", como un instrumento de gestión cuyo objetivo es fortalecer y planear

es para lograr la transformación d¡gital de nuestra entidad, con el f¡n de incrementar el

r púb[ico para una adecuada y oportuna prestación de servicio al ciudadano administrado

o admin¡strat¡vo a través del uso de las henamientas tecnológicas, la mejora y simplificación

los procesos, haciendo de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado una instituc¡ón

h
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ágil y con la mayor número de servicios digitales brindados a la ciudadanía.



r a
t

rfüu

Presentación

Rqsumen Ejecutivo

lntroducc¡ón ...

arco Legal

. Enfoque Estratégico de la Entidad

3.1 . Políticas de Estado - Acuerdo Nacional

3.2. Plan estratégico de Desanollo Nac¡onal al 2050 . . .. ......

3.3._Plan de Desarrollo Regional Concertado - Huánuco al 2033

3.4. Ley de Gobiemo Digital

3.5. Com¡té de Gobiemo Digital

3.6. Normas Relevantes

3.6.1.La Agenda D¡g¡tal Peruana 2.0 ..-

3.6.2. PolÍtica Nac¡onal de Transformación Digital al 2030

tlE

4.3.2. Data Center

Com¡té de Gobierno

..............3

..... 10

..... 1 I

..........22

13

15

15

15

18

20

23

23

25

3.6.3. Ley de la Promoción de la Banda Ancha y Construcc¡ón de la Red Dorsal
Nacional de Fibra Óptica tb

.6.4. Simpl¡f cación Adm¡nistrat¡va ...26

3.6.5.Po|ítica Nacional de Modemización de la Gestión Pública al 2021............

3.6-6.Politica Nacional de ModemZación de la Gestión Pública al 2030-..-........

27

.28

.7. Plan Estratégico lnstituc¡onal de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado ....... 32

Normas lntemas en Materia de Tecnologías de la lnformación, Gobiemo y

Transformación Digital de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado .............. 33

Enfoque Estratégico de la Municipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado ... 33

.Situación Actual del Gobiemo Digital

4.1. Estructura Organizacional de Gobiemo Digital y Gestión de las Tecnologías D¡g¡tales

§ 4.2. Cumpl¡miento de la Regulación Digital

37

42

4. 3. lnfraestructura Tecnológica

4.3.1. Equ¡pos Servidores 44

45

464.3.3. Computadoras de Escritorio .. .

4.3.4. Computadoras Laptop

............37

..................44

Pa rtes
e

,¡

Cl¡( o¿

Gobierno D¡q¡tol 2023-2026

......46

4

P rov inc¡ol Leoncb P todo



l¡dod Prov¡nc¡ol Leonc¡o Prodo

4.3.5.lmpresoras ........

4.3.6. Escáner

4.3.7.Software ...........

4.3.8- Sistemas de I nformación

4.3.9. Conectividad ...

.4. Procesos Digitalizados en la Entidad

4.5. Servicios Digitales

4.6. Seguridad de la lnformación . . ...

4.7. Presupuesto de Gob¡erno D¡g¡tal

. Objetivos de Gobiemo Digital en la Entidad

os

Comité de Gob¡emo D¡g¡tol

..,,,,,..,...47

.............47

'...,,,,,....47

. ............ 48

...49

@

50

50

53

u
55

5.1 . Desafíos de Gobiemo Digital ...

5.2. Obiet¡vos de Gobiemo Digital . . .. . . .. .

5.3. Alineamiento de los Desafíos y Objeüvos de Gobiemo D¡gital

4. lndicadores y Metas

apa Estratégico de Gobiemo Digital .. . ...

ineamiento de los Objetivos de Gobiemo Digital ..................

folio de Proyectos de Gobiemo Digital

.1. Estrategia Para Obtener el Portafolio de Proyectos

Estruclura del Portafolio de Proyectos

, 6.6. Presupuesto Estimado del Portafol¡o de Proyeclos

l. Gestionar los Riesgos de Gobiemo D¡gital

7.1 . Objetivo........

7.2 Beneficios......

Matü de Riesg

..........55

.................58

56

57

58

60

.60

...........59

il
{

da

T

\rCi¡¿

..........60
DE

3. Lista de Proyectos . ..... 60

6.4. Matriz de Vinculación de los Proyectos con los Objetivos de Gobierno Digital ...... . .. 65

6.5. Cronograma de los Proyectos de Gobierno D¡g¡tal . ... . .

G

CE
x

......67

......69

......71

......71

',.,.,71

.. . ... 71

,,....71
i'I

Mcsa

,'las Fases Para el Análisis de Riesgos ...

Riesgos Para la Formulación del Plan de Gobiemo D¡gital ...........72

.6. Evaluación de los R¡esgos en la Formulación del Plan de Gobierno Digital t3

7.7. Acciones Para la Atención de los Riesgos de la Formulación del Plan de Gobiemo
Digital ............. ...................74

5

G6d¡

EÍÚTT
ollmt

Plon de Gobierno Dig¡tol 2023-2026



Leonc¡o Prodo Com¡té de Gob¡eno D¡gitol

. Riesgos Para la Ejecución del Plan de Gobiemo Digital ...... 75

.9. Acciones Para la Mitigación de los Riesgos en la Etapa de Ejecución del Plan de
Gobiemo Digital ...... ................76

............... 78ANEXO .I FICHAS DE INDICADORES

EXO 2 FICHAS DE LOS PROYECTOS DEL PLAN DE GOBIERNO DIGITAL 80

a

i{,

§rD
OE

! rEtñ{
¡r

OE

JU&rorcÁ

P-;tas
e

6

C¡¡t

Plon de Gob¡erno Digitol 2023-2026



LISTA D ¡GURAS

Provinciol Leoncio Ptodo Com¡té de Gob¡erno

Figura 1 .1 . Reglamento de la Ley de Gobiemo Dig¡tal

Figura '1.2. Reglamento de la Ley de Gobiemo Digital

Figura 2. Comité de Gobiemo Digital .....23

igura 3. Oblefivos prioritaños de la Pd¡tica Nacional de Transfomac¡ón Dgita|...............26

igúa 4. Política Nacional de Modemización de la Gestión Pública al 2021 ...28

igura 5. Polít¡ca Nacional de Modemización de la Gest¡ón Pública al 2030..................... 29

Figura 6. Atticulación con los documenfos de gesflón de nivel nac¡onal, regional, provincial e

institucional

Figura 7. Atticulación con la normativa relacionada a Gobiemo Digital 35

ura 8. Gobemanza y Gestión de las Tecnologías Digitales en la MPLP 39

ura9. Poñal Transparencia Estándar de la MPIP.................... .....51

igura 10 Mesa de Paftes Virtual de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado ..........52

gura 11. Poñal Web de la Municipalidad Provinaal de Leonc¡o Prado 53

12. Mapa Estratégico de Gobiemo Digital de la MPLP .......59

OC

.....21

.....22

....... 34

CE

\:

7

E,RAL OE

JI¡RIDICA

Mesa

P-itcs

Plqn Gob¡erno D¡g ¡tol 2023-2026

I ¡rt¡trtt



LISTA DE CUADROS

Prov¡nc¡dl Leonc¡o Prodo Com¡té de Gob¡erno Dig¡tol

Cuadro 1 .

Comité de Goúemo Digital de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Cuedro 2.
Personal de la Oficina de Tecndogías de la lnfo¡mación de la MPLP...............................41

uadro 3.

de Cumpl¡m¡ento de la Regulación de Gobiemo Digital 42

44
Cuadro 4.
Equipos Seruidores de la Municipal¡dad Prwirrcial de Leorcio Prado ..........

Cuadro 5.
Gabinetes y Equipos lnstalados en el Data Center de la MPLP .. .... ............. 45

uadro 6
de Cónputo Tipo Escritorio de la MPLP . -......... 46

uadro 7.

Equipos de Cómputo Tipo Laptop de la MPLP Distribuidos por Tipo de Preesador ....... ... 46

uadro 8.
de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado Distribuidos por Tipo

dro 9.

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 48

10.
de lnfomación de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 48

11.
de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado 49

ro 12.

de lntemet de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado .

13.

50

14

.57

de Gobierno Digitalvs Desafíos de Gobiemo Digital de la MPLP......................57

uadro 16.
y Metas de Gobiemo Digital de la MPLP

Cuadro 17.

Alineamiento de los Objetivos de Gobiemo Digital de la MPLP .... 59

ro 18.
de Proyectos de Gobiemo Digital de la MPLP

58

8

I

de Gob¡erno D¡g¡tol 202i-2026

60

47

lnstitucional de Ape¡tura 2023 Oficina de Tecnologías de lnformación .......... 54

de Gobiemo Digital de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Cuadro 15.



Mun¡c d Provinc¡ol Leoncio Prado com¡te de Gobierno D¡gitol

ro 19.
de Vinculación de los Proyectos con los Objetivos de Goúemo Digital ......-.......... 65

Cuadro 20.
Cronograma de los proyectos de Gobiemo Digital .........

Cuad¡o 21

supuesto del Po,tafolio de Proyectos ... . . .. .

ro 22.
de Nivel de Rlesgo ...

Cuadro 23.
Riesgos identificados en la formulación del Plande Gobiemo Digital ..................

ro 24.
sgos identiñcados en cada fase de la fomulación de Gobiemo ügital

¡o 25.
eios de la Probabilidad ...

ro 26
del lmpacto

27.
triz de Nivel de Riesgo

Cuadro 28.
para mitigar los riesgos de la fomulación del Plan de Gobiemo Digital ..

29.
ident¡ficados en la ejecución del Plan de Gobiemo Digital

30.

31.
para mitigar los riesgos en ,a e¡ecuc¡ón del Plan de Gobiemo Agital . .

.... 69

....72

t3

/J

73

74

.....74

'rÉ

.76

uiso:
§,

9

tdfttr
üf

ERAL

JU

Plon de Gobierno D¡g¡tol 2023-2026

67



Mun¡cipol¡dod Prov inc¡ol Leoncio P rado Comité de Gob¡erno D¡g¡tol

Iv,¡RESU N EJECUTIVO

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en el marco del Decreto Leg¡slativo N' 1412

que aprueba la Ley de Gobiemo D¡gilal, se encuentra en el proceso de Transformación Digital,

en ese sentido, mediante Resolución de Alcaldía N' 136-2020-MPLP del 18 de febrero de

2020, se conformó el Comité de Gobiemo Digital, el mismo que tiene entre otras funciones, la

rmulación del Plan de Gob¡erno Digital (PGD).

n ese sentido, el presente documento denominado "Plan de Gobierno Digital de la

un¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado" tiene como propósito trazar una ruta en el proceso

Transformación Digital; para lo cual establece el enfoque estratégico de la institución, define

situación actual del Gobiemo Digital en la entidad, define los objetivos estratég¡cos de

mo D¡gital de la munic¡palidad y elabora el portafolio de proyectG de Gobiemo Digital,

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado tiene planificado ejecutar durante el periodo

3 - 2026, enmarcados en los lineamientos emitidos por la Presidenc¡a de Conseio de

inistros, a través de la Secretaria de Gob¡emo y Transformac¡ón D¡g¡tal, y también dentro del

e su autonomía, con el fin de transformar los procesos y servicios que presta la entidad

atender efic¡entemenle las demandas y necesidades de los c¡udadanos en general,

c¡endo uso ¡ntensivo de las Tecn ologÍas Dig¡tales.

Prado es de alcance transversal a todos los órganos y unidades orgánicas de la

, y aporta eficiencia a los objetivos y acciones estratégicas que, dentro del Plan

g¡co lnst¡tuc¡onal - PEl, son soportados y alcanzados med¡ante el uso estratégico de

nologÍas d¡gitales.

DE

E¡úl

de Gobierno D¡g¡tql 202j-2026

señalar que el Plan de Gobiemo Digital en la Municipalidad Prov¡ncial de
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I. ¡NTRODUCCIóN

Munic lida Leonc¡o Ptodo Comité de Gob¡erno

En la actualidad, los cambios en la tecnología afectan s¡gnmcativamente en la soc¡edad y en

la cultura de innovación, este cambio no se ve reflejado en la administración pública, donde la

resistenc¡a a la transformac¡ón d¡gital, ev¡ta los benefic¡os que ello puede brindar a los

ciudadanos. A nivel mundial el uso de las tecnologías de la información permitió a las regrones

municipios alcanzar mayor eficiencia y eficacia en las diferentes activ¡dades que real¡zan,

bido a ello en elaño 2002 se firmó elAcuerdo Nacional aprobado bajo Resoluc¡ón Suprema

No 451-2002-PCM donde se establec¡eron 35 políticas de estado, lo cual se concretiza en el

Plan Estratégico de Desanollo Nacional Peú al 2050 (PEDN 2050), donde se prioriza el

mpromiso de generar cambios de un estado disfunclonal , a modernizar los procesos de la

inistración pública en un estado estructurado ef¡cientemente, para ello toma énfas¡s las

de Modemización de la Gest¡ón Publica aprobada mediante Decreto Supremo N.

03-2O22-PCM, donde se montan esfuezos para modemizar y atender las demandas de la

blac¡ón, asegurar su participación en la gestión de políticas públicas y sociales, así como la

lación de los servicios públicos en los tres niveles de gobiemo, esta línea se articula en

visión del Perú al 2050, donde se promueve un Estado moderno, eficiente, transparente y

ntralizado que garantiza una sociedad justa e inclusiva, sin comtpción y sin dejar a nadie

el Decreto Supremo N" 157-2021-PCM, se crea el Sistema Nacional de

rmac¡ón Dig¡tal, el cual despliega los aspectos generales de la política de Estado del

o Nacional N" 35 "Sociedad de la lnformación y Sociedad del Conocimiento", donde el
promoverá, a través de la educación, la inclus¡ón y alfabetización digital para reducir

ex¡stentes y generar igualdad de oportunidades; fomentará la modemización del

, med¡ante el uso de las Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones (TlC),

un enfoque descentralista. Mediante el Capítulo ll ai 4.1, del decreto supremo se

nifiesta que el Sistema Nacional de Transformación Dig¡tal comprende, de manera no

mitativa, las malerias de gob¡emo digital, economía digital, conectividad d¡gital, educación

ital, tecnologías digilales, innovac¡ón digital, servicios digitales, sociedad digital, ciudadanía

¡nclusión d¡gital, confianza digital, salud digital, justicia d¡g¡tal, talento d¡g¡tal, comercio

electrónico, y todas aquellas materias que tengan un impacto en el proceso de transformación

digital del país, conforme al marco legal vigente.

lan de Gobiemo Digital organza el despliegue de Gobiemo Digital en la ent¡dad, es de

nce transversal a todos los órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad provincial

Leoncio Prado y aporta eficiencia a los princ¡pales objetúos y acciones estratégicas que,

ti.

de Gobierno Dig¡tol 2023-2026

1L

Digitol



incld

Munic ipol¡dod Provinc¡ql Leoncio Prodo Comité de Gob¡erno D¡g¡tol

en I Plan Estratégico, son soportados y alcanzados mediante el uso estratégico de

nologías digitales. Cabe señalar que un factor clave de éxito para el despliegue del

resente plan es la participación en pleno del Comité de Gob¡emo Digital de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

En ese sent¡do, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado elabora el Plan de Gobierno

Digital, el cual se constituye como el único instrumento de gestión que def¡ne la estrategia de

entidad para el logro de los objetivos de Gobiemo Digital, los cuales están, por un lado, en

nción a las necesidades y demanda de servicios de los ciudadanos, las necesidades de

nformación de la entidad y cambios en el entorno y, por otro lado, enfocados en la
digitalización de servic¡os, procesos e ¡nformación de la entidad, hac¡endo el uso intensivo de

las tecno logías digitales-

n de Gobiemo Digital de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, nos perm¡te

con claridad una hoja de ruta en materia de Gobiemo Digital, que contribuya al

de los objetivos estratég¡cos instituc¡onales, alineados a los objetivos nacionales,

objetivos regionales y objetivos provinciales de la Provincia de Leoncio Prado, enmarcados

los lineamientos emitidos por la secretaria de Gobiemo Digital de la Presidencia del

ejo de Ministros.
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La secretaría de Gobiemo y Trasformación Digital (sEGDl) de la pres¡dencia del consejo de

Ministrm (PCM), es el órgano rector, con autoridad técnica y nomativa a nivel nacional,

responsable de proponer y formular políticas nacionales y sectoriales, planes nacionales,

normas, lineamientos y estrategias en maleria de lnformática, Gobiemo y Transformación

ital. Asimismo, es el órgano rector del Sistema Nacional de Transformación Digital, brinda

asistencia técnica en la implementación de los procesos de innovación tecnológica para la

modernización del Estado.

En este sent¡do, se presentan las principales normas que impulsan el desanollo del plan de

biemo Digital en la institución:

2.2

2.10

11

2.12.

Decreto Legislativo N" 1310, que aprueba med¡das adicionales de simplificación

administrativa.

Decreto Legislativo N" 1412, que aprueba la Ley de Gobiemo Digital.

Ley N" 27658 - Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado.

Decreto Supremo N'027-2007-PCM, gue define y establece las Polít¡cas Nacionales de

obligatorio cumpl¡miento para las entidades del Gobiemo Nacional.

Decreto Supremo N' 034-2010-MTC, que establece como Política Nacional la

plementac¡ón de una red dorsal de fibra óptica para fac¡litar a la población el acceso

lnternet de banda ancha y promover la competencia en la prestación de este servicio.

Decreto Supremo N' 063-2010-PCM, que aprueba implementación del portal de

Transparencia Estándar.

Decreto Supremo N" 066-2011-PCM, que aprueba el 'Plan de Desanollo de la Sociedad

la lnformación en el Peru - La Agenda Digital Peruana 2.0".

Decreto Supremo N' 004-2013PCM, que aprueba la política nacional de Modemización

de Gestión Pública al2021 .

Decreto Supremo N' 103-2022-PCM, que aprueba la polít¡ca nacional de Modemización

de Gestión Pública al 2030.

Decreto Supremo N" 08!2023PCM, que aprueba la Política Nacional de

Transformación D¡g¡tal al 2030.

Decreto Supremo N" O22-2017-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y

Funciones de la Pres¡dencia del Consejo de Ministros.

Decreto Supremo N" 033-2018-PCM, que crea la Plataforma Digital tllnica del Estado

Peruano y establece dispG¡c¡ones adicionales para el Desanollo de Gobiemo Digital.

oRcmA
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2.16.

17.

18.
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Decreto Supremo N' I l8-2018+CM, que declara de interés nac¡onal el desanollo del

Gobiemo Digital, innovación, economía con enfoque tenitorial.

Decreto Supremo N" 1 19-2018-PCM, que dispone la creac¡ón de un Com¡té de Gob¡erno

Digital en cada entidad de la Administración Pública.

Resolución Ministerial N' 293-2006PCM, que establecen procedimiento para el ingreso

y publ¡cación de Textos Únicos de Procedimientos Adm¡n¡strativos en el portal de

Servicios al Ciudadano y Empresas.

Resolución Ministerial N' 38'l-2008-PCM, que aprueba lineamientos y mecanismos,

para ¡mplementar la interconexión de equipos de procesamiento electrón¡co entre las

Entidades del Estado.

Resolución Ministerial N' 087-2019-PCM, que aprueba disposiciones sobre la
conformación y func¡ones del Comité de Gobiemo Digital en las ¡nstituciones del Estado

Peruano.

Resolución de Secretaría de Gobiemo Digital N' 001-2017-PCM/SEGDI, Aprueban el

Modelo de Gesüón Documental y declaran al Cornité de Gobiemo Digital, como

responsable directo de la implementación del Modelo de Gestión Documental.

Resolución de SecretarÍa de Gobiemo Dig¡tal N' 004-2018PCWSEGDI, que aprueba

los l¡neamientos del Líder de Gobiemo Digital en la Administración pública.

Resolución de Secretaría de Gobierno Dig¡tal N" 00S-20i 8-PCi/USEGDI, que aprueba

lineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital en la Admin¡stración

ública

olución de Alcaldía N" '136-2020-MPLP, que designa al Gerente de planeamiento y

Presupuesto corno Líder de Gobiemo Digital de la Municipalidad provincial de leoncio

Prado.

Resolución de Alcaldía N' 136-2020-MPLP, que conforma el Comité de Gobierno Digital

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
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La implementación del Gobiemo Digital en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

requiere un análisis de los principales documentos de gestión formulados en los niveles

nacional, regional, provincial, e ¡nstitucional. Estudiar y entender la misión, valores, políticas,

objet¡vos y acciones comprendidas en los instrumentos de planificación; así como ident¡flcar

uellas políticas del entomo que tienen influencia directa en el despliegue del Gobiemo

¡tal y gest¡ón de las tecnologÍas digitales en la entidad.

Otro punto de anális¡s para la implementación del Gobiemo Digital en la Munic¡palidad

Prov¡ncial de Leoncio Prado, es que, éste responda a una vis¡ón tenitorial, se alinee a la misión

la mun¡c¡pal¡dad y sea consistente con el contelito de la organ¡zación.

el valor de esta fase rad¡ca en que proporc¡ona un claro entendim¡ento de las

encias y funciones de la entidad, estableciendo que toda decisión y acción a

prender en materia digital estén alineadas con los objetivos estratégicos de la entidad y,

todo, a la generación de valor para los ciudadanos e interesados.

ns¡stente con lo expresado, a continuación, se revisan los princ¡pales instrumentos de

tión estratégica que orientan el despliegue del Gob¡emo Digital en la ent¡dad.

olíticas de Estado - Acuerdo Nacional

Acuerdo Nac¡onal es un foro de diálogo y construcción de consensos integrado por el

biemo en sus tres niveles (nacional, regional y local), los partidos polít¡cos con

presentac¡ón en el Congreso de la República y las princ¡pales organizaciones de la

ti

sociedad civ¡l con representación a nivel nacional.

n este contexto se formula la:

lítica 35. Sociedad de la lnformación y Sociedad del Conocimiento

Promoveremm el acceso universal al conocim¡ento a través de las Tecrologías de la

lnformación y Comunicaciones (TlC), acompañado de la generación de contenidos,

serv¡c¡os y tienes digitales, así como el desanollo de capacidades para que todos los

peruanos puedan desempeñarse plenamente y de manera segura en el entomo digital, y

de igual manera promoveremos mecanismos que fortalezcan el acceso, conect¡vidad y

su uso en las regiones del país.

2. Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN) Perú al 20f)
Mediante Decreto Supremo N' 095-2022-PCM, se aprueba el Plan Estratég¡co de

Desanollo Nacional Perú al 2050, el cual es un ¡nstrumento técnico de planeam¡ento

de Gob¡erno D¡g¡tol 2023-2026
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estratég¡co que implementa Ia Vis¡ón de Pafs, las Políticas de Estado del Acuerdo

Nacional y los compromisos asumidos por el Peru en el ámbito intemacional.

En este documento se señala la relevanc¡a de la Política de Estado 35 del Acuerdo

Nacional, teniendo en cuenta el auge de la sociedad de la información y el conocimiento,

el ejercicio de debers y derechos en entomos d¡gitales seguros, el acceso inclusivo,

seguro y de calidad al entorno dig¡tal y el desanollo de una sociedad digital. El PEDN

or¡enta a constru¡r el desanollo en la sociedad del conocimiento que establece una

real¡dad cada vez más dig¡talizada en la que el país debe apostar por el proceso nac¡onal

de transformación digital, la innovación tecnológ¡ca y la gestión de los asuntos del Estado

basados en datos y evidencia "garant¡zando el desanollo humano integral y sostenible,

n un ejercicio pleno de las libertades y de los derechos de las personas donde se ejerce

na ciudadanía digital empoderada, capaz de identificar, producir, transformar, util¡zar y

difundir información en todas las dimensiones humanas incluyendo la dimensión

ambiental".

El Plan Estratégico de Desanollo Nacional desanolla los siguientes temas

La Economía Digital

mundo digital ofrece cada vez, más soluc¡ones innovadoras y utiles para automatizar

serie de procesos, y el impulso que va cobrando la economía digital en los úhimos

os es f¡el reflejo de ello. Entiéndase economía digital como un nuevo espectro basado

el uso de tecnologías y plataformas dig¡tales para el ¡ntercambio económico en el

mercado.

nsformac¡ón Digital

transformación digital se realiza de modo transversal a todos los actores, sin embargo,

en

§s¡

i€it,

:¡:10

\ cualqu¡er estrategia que se adopte para lograrla, debe enfocarse al ciudadano como

célula fundamental del proceso transformador, como protagonista, como portador e

impulsor princ¡pal, como factor clave para lograr en primer orden, la habilitación en las

personas del ejercicio de ciudadanía d¡g¡tal, quefinalmente hará posible la transformación

dig¡tal de la sociedad en el país.

La Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) ha definido como capacidades digitales a las

siguientes:

i. Busca y obtiene informac¡ón en lnternel.

ii. Se comunica (efiail, chat, Skype, WhatsApp, Facebook, Twitter etc.).

iii. Compra productos o servicios.

iv. Opera en banca y otros serv¡c¡os financieros.
de Gob¡erno Digitot 2O2j-2O26
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v. S¡gue acüvidades de capacitación y educación.

vi. Tramita con organizaciones públicas y privadas

vii. Real¡za activ¡dades de entretenimiento.

viii. Vende productos o servicios.

Gobierno y Transformación Digital

La transformación digital es lransveÍsal a todos los sectores económ¡cos y sociales, en

part¡cular, contribuye al cumpl¡m¡ento de la ecuación de bienestar de cualquier sociedad

que busca como resultado la mejora de la calidad de v¡da de 106 ciudadanos y el bien

común.

transformac¡ón d¡g¡lal requiere un enfoque holíst¡co que esté orientado al valor, e

sütucionalizado en todc los niveles del gobiemo y la soc¡edad. lmplica cambios

fundamentales en la mental¡dad de los servidores públicos y en la forma en que colaboran

las instituciones públicas con el resto de los actores; por tanto, su implantación debe ser

personalÉada y paulat¡na para que la totalidad de los ¡ntegrantes de la sociedad acepten

s implicaciones.

En este contexto, el Peru ha sentado las bases para fortalecer la gobemanza digital con

promulgación de la Ley de Gobiemo Digital, la Política de Transformación D¡g¡tal, la

ción del Sistema Nacional de Transformación Digital, la aprobación del Marco de

f¡anza Digital, la implementación del Laboratorio de Gobiemo y Transformación

gital, el Centro Nac¡onal de lnnovación Digital e lnteligencia Artificial, el Centro Nacional

de Seguridad Digital y la Plataforma Digital GOB.PE

estos esfuezos, el Peru ha ven¡do creciendo sosten¡damente en los ¡ndicadores

temacionales de digitalización princ¡palmente ubicándose en el Grupo A del fndice

GovTech del Banco Mundialjunto a los países con mayor nivel en transformación digital

El Plan Estratégico de Desanollo Nacional - PEDN Peru al 2050, se ha organ¡zado en 4

Objetivos Nac¡onales:

ON I Alcanzarel pleno desanollo de las capacidades de las personas sin dejar a nadie

atrás.

F€oÁ'

k

ON 2 Gestionar el tenitorio de manera sostenible a fin de prevenir y reducir los riesgos

y amenazas que afectan a las personas y sus medios de vida, con uso intens¡vo del

conocim¡ento y las comunicaciones, reconociendo la divers¡dad geográfica y cultural,

en un contexto de cambio climático.

Erút
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ON 3 Elevar los niveles de competitividad y productividad con empleo decente y en

base al aprovecham¡ento sostenible de los recursos, elcapital humano, el uso intensivo

de la ciencia y la tecnologÍa, y la transformación d¡g¡tal en el país.

ON 4 Garantizar una sociedad justa, democrát¡ca, pacíf¡ca y un Estado efectivo al

servicio de las personas en base al diálogo, la concertación nacional y el

fortalec¡m¡ento de las instituc¡ones.

Al desarrollar cada uno de los Objetivos Nacionales, se generan Acciones Estratégicas

que hacen uso intensivo de los mecanismos de Gobierno y Transformac¡ón Digital, en los

ámbitos de educación, salud, comunicaciones, inclusión social, inclus¡ón económica,

ntidad y regisfo c¡vil, gest¡ón terr¡tor¡al, gobemanza del riesgo de desastres, camb¡o

át¡co, vivienda y hábitat, gestión de los residuos sólidos y aguas residuales, vigilancia

mbiental, gestión del efecto invernadero, seguridad y confianza dig¡tal, investigación,

desanollo tecnológico e ¡nnovación, gestión tributaria, formalización laboral, seguridad y

salud en el trabajo, inserción laboral, innovación agraria, manufactura, uso sostenible de

la energía, investigación en energía, inclusión financiera, asociatividad MIPYME,

innovación, creat¡vidad y capital humano MIPYME, transferencia tecnológica, capital

ano, espacial, cartográfico, aeronáutico e hidrográfico, Ciencia, Tecnología e

ación (CTl), Tecnologías de la lnformación, marco regulatorio, procesos electorales,

rsidad cultural, admin¡stración de just¡cia, prevención policial, seguridad nac¡onal,

n intemo, gobernanza regulator¡a, gestión ¡nterna, transformación digital,

transparencia de la gestión pública, estado abierto

n de Desarrollo Regional Concertado - Huánuco al 2033

Plan de Desanollo Reg¡onal Concertado (PDRC) Huánuco al 2033, fue aprobado

diante Ordenanza Reg¡onal N' 086-2022-GRH-CR, siendo un instrumento de

planeamiento tenitorial que orienta el desanollo regional, a través de ¡ntervenc¡ones

estratégicas integrales, que pueden ser de naturaleza pública o privada. El PDRC

Huánuco al 2033 contiene las aspiraciones, objetivos y logros esperados del tenitorio,

constru¡do sobre la base de un proceso públ¡co, concertado y participativo.

El Plan de Desarrollo Reg¡onal Concertado (PRDC) Huánuco al 2033, no presenta un

objet¡vo estratégico regional que especifique el uso de las tecnologías digitales o la

transformación digital, sin embargo, presenla acciones estratégicas que, si lo consideran,

también lo presenta como un factor importante de análisis en la lmagen del Tenitorio

Actual y la lmagen del Tenilorio Deseado al 2033, así también lo considera en las fichas

técnicas de las acciones estratég¡cas, los cuales presentamos a continuac¡ón:

3
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Acciones Estratégicas Regional

"4ER.05.08 lmpulsar la innanación t*nológ¡ca (l+D+i) en et depañamento', que

conesponde al Objet¡vo Estratég¡co Regional OER.05 Mejorar la compet¡tiv¡dad Regional.

"4ER.05.11 Promover el acceso al seN¡cio de intemet en tas lrcalidades rurales', que

conesponde al Objetivo Estratégico Regional OER.05 Mejorar la competitividad Regional.

lmagen de Territorio Actual

En el análisis desanollado en esta etapa se presenta lo siguiente: ,...Las

telecqnunicaciones y tecnologías relacionadas no han dejado de crecer y, unida at

temet, acanea posteriormente la aparición de diferentes equipos utilizados tanto en la

unicación como en la infomación. Es asi gue, en el 2018 el porcentaje total de

Leoncio Prado presentan las coberturas significativas mayoritaias en relación con las

demás prov¡ncias (17% respectivamente), mientras que en /as demás provincias et

ceso a ¡ntemet no supera el 10 % (Censo Nacional 2017, lNEl)".

lmagen del Territorio Deseado al 2033

el anális¡s desanollado en esta etapa, la Región Huánuco presenta una visión de futuro

able en los diferentes sectores sociales y product¡vos, en el cual se menciona a las

nologías d¡g¡tales: ".. .Estas acciones se foñalecieron con la implementación de
'atafo¡mas digitales en afticulación con el gobiemo y empresas privadas permitiendo un

acceso gratu¡to a la información para una mejor calidad educativa como el aprendizaje

virtual o híbido, aprovechando las opoftunidades de tecnologías móvites y el acceso a

cuanto a la eficacia del gobiemo los menciona así: "Cabe resaltar que, gracias a la
a móvil e intemet, el gobiemo aprovechó la opoftunidad de brindar información

de interés y atención en línea de los ciudadanos de manera remda'

Ficha Técnica de Acciones Estratég¡cas Regional

En la ficha técnica de la AER.05.08 lmpulsar la innovación tecnológ¡ca (l+D+¡) en el

departamento, en la descripción de la AER presenta lo siguiente: "..Asimismo, ta

innovación empresaial no puede dejar de lado la transfotmación digital, desde la ofefta

de tecnologías dig¡tales hasta las capacidades en /as empresas para incorporarlas".
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El Plan de Gobiemo Digital de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, se alineará

al Plan de Desanollo Regional Concertado - Huánuco al 2033, implementando las

tecnologías y la transformación digital de forma transversal a todos los órganos y

Unidades Orgánicas de la municipalidad a fin de automatizar sus procesos, con

aplicaciones interoperables y también transformando los servicios que brinda a la

ciudadanía, ofreciéndolos en plataformas virtuales, util¡zando los diferentes canales

d¡gitales y tecnologías para el pago de los servicios, implementando servicios más

efic¡entes, no presenciales que perm¡t¡rán el ahono económico y de tiempo a los

adm¡n¡strados y ciudadanos en general. AsÍ mismo presentando una plataforma que

permita el seguimiento de los trámites y servicios que realiza el ciudadano,

ransparentando la gestión mun¡c¡pal

de Gobiemo Digital

lnteroperabilidad del estado (PIDE), La Plataforma Nacional de Sofrware Público Peruano

(PSPP) entre otros aspectos.

El resumen, se muestran las siguientes imágenes:

Con el Decreto Legislat¡vo N' 1412 se aprueba la Ley de Gob¡emo D¡gital, norma con

rango de Ley que tiene por finalidad establecer el marco jurídico para diseñar y prestar

serv¡cios digitales en condiciones ¡nteroperables, seguras, escalables, ágiles, accesibles

que faciliten la transparencia para el ciudadano y personas en general. Asimismo,

ueve la colaborac¡ón entre las ent¡dades de la Administración Pública y la

icipación de ciudadanos y otros ¡nteresados para el desarrollo del gobierno digital y

nsformación digital de la entidad

0€ de Gobiemo Digital (DLeg. 1412 del2018). Se precisan d¡versos aspectos como:

DNI digital (DNld), Proveedores públ¡cos de servic¡os d¡g¡tales (PPSD), Plataforma para

ntac¡ón al Ciudadano (GOB.PE), el documento y expediente electrónico, la

.ai¡t Plataforma tjnica de Recepción Documental del Estado (MESA DIGITAL PERÚ), la

DE 8EC

stión arch¡vística d¡gital, la casilla única electrónica, la notificación y reunión digital,

.Plataforma Nacional de Datos Geoneferenciadc (GEOPERÚ), la Plataforma de
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Figura 1.'l

Reglamento de la Ley de Gobiemo Digital
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3.5. Comité de Gobiemo Digital

Mediante Resoluc¡ón Ministerial N' 119-2018PCM, se dispone que cada entidad de la

Administración Pública debe constituir un Comité de Gobiemo D¡gital el cual t¡ene entre

sus funciones "Fomular el Plan de Gob¡emo Digital de la entidad". Esto en base a la
necesidad de contar con un mecanismo de gob¡erno para la dirección, evaluación y

supervisión del proceso de Gob¡emo y Transformación D¡gital en las entidades de la

ministración Pública, contribuyendo al cumplim¡ento de sus objetivos y planes

instituc¡onales, así como una mejor prestación de los servicios públicos digitales, de cara

a la ciudadanía.
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En la imagen siguiente se muestr€l los integrantes del Comité de Gobiemo Digital

establecidc en la Resolución Ministerial N" 1 19-2018-PCM:

Figura 2

Comité de Gobiemo Digital
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fá. lmagen tomada del Plan de Gob¡emo Dig¡tal 2021 - 2023 de la Munic¡palidad de San M¡guel.

Es importante señalar la Resolución de Secretaría de Gobiemo Digital N. 0OS-20í8-

PC¡ril/SEGDl, med¡ante la cual se aprueban los 'Lineamientos para la fomulación del Plan

rantes del Sistema Nacional de lnformática formulen su Plan de Gob¡emo D¡gital

D), de manera coordinada con sus órganos, programas y proyectos. Cabe señalar

anteriormente, las entidades debían desanollar tres planes: Plan Estratégico de

Gobiemo Electrón¡co (PEGE), Plan Estratégico de TecnologÍas de lnformación (PETI) y

el Plan Operativo lnformático (POl); ahora se debe desanollar solo uno: el Plan de

Gobiemo Digital (PGD).

3.6. Normas Relevantes

3.6.1. La Agenda Dig¡tal Péruana 2.0

Mediante Decreto Supremo N' 066-2011-PCM, se aprueba el "Plan de Desanollo

de la Soc¡edad de la lnformación en el Peru - La Agenda Digital Peruana 2.0", la

cual dd¡ne una visión de desanollo de la sociedad de la información y el

conoc¡m¡ento en el Peú. La Agenda Digital Peruana 2.0 será implementada a
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través de ocho objet¡vos, con sus respectivas estrategias, en donde las TIC se

convierten en un aspecto central para ello, no como un fin en sí m¡smas, sino como

las herramientas transversales que apoyarán a lograr objet¡vos inst¡tucionales,

locales, regionales y nacionales.

La Agenda Digital Peruana 2.0 proyecta a la sociedad peruana a un futuro donde

las Tecnologías de lnformación y la Comunicación (TlC), son herramientas

imprescindibles para el desarrollo social, soportan la competitividad de las

empresas, organ¡zaciones privadas y públicas y, aportan a un estado modemo,

descentralizado, eficiente, transparente, partlcipat¡vo y ético al servicio de la

ciudadanía.

Objetivo 1. Asegurar el acceso inclusivo y participat¡vo de la población de áreas

urbanas y rurales a la Sociedad de la lnformación y del Conocimiento.

Obletivo 2. lntegrar, expand¡r y asegurar el desanollo de competencias para el

acceso y participación de la población en la Sociedad de la lnformación y del

Conocimiento.

Objetivo 3. Garantizar mejores oportunidades de uso y apropiación de las TIC

que aseguren la inclusión social, el acceso a servicios soc¡ales que permitan el

ejerc¡c¡o pleno de la ciudadanía y el desanollo humano en pleno cumplimiento

de las metas del milenio.

Objetivo 4. lmpulsar la ¡nvest¡gación científica, el desanollo tecnológico y la

innovación con base en las prioridades nacionales de desanollo

Objetivo 5. lncrementar la productividad y compeütividad a través de la

innovación en la producc¡ón de bienes y servicios, con el desarrollo y aplicación

de las TlC.

Objetivo 6. Desarrollar la industria nacional de TIC competitiva e innovadora y

con presencia internacional.

Objetivo 7. Promover una Administración Públ¡ca de calidad orientada a la

población.
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Sobre ello se consolidan ocho objetivos principales que se intenelacionan entre si

como una etapa del desanollo muhisectorial en el Perú los cuales son:
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. Objet¡vo 8. Lograr que los planteamientos de la Agenda Digital Peruana 2.0 se

inserten en las polít¡cas locales, regionales, sectoriales, y nac¡onales a fin de

desanollar la Sociedad de la lnformación y el Conocimiento.

3.6.2. Política Nacional de Transformación D¡g¡tat al 2030

Aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 085-202&PCM, bajo la conducción de

la Presidencia del Consejo de Ministros, a travtis de la Secretaría de Gobiemo y

Transformación Digital, como ente rector del Sistema Nacional de Transformación

Digital.

Las entidades de la administración pública involucradas en la ¡mplementac¡ón de

la Política Nacional articulan sus planes estratég¡cos y operaüvos con los

objet¡vos, l¡neamientos, serviciG y act¡vidades operat¡vas establecidas en la

Política Nacional de Transformación Digital al 2030, en el marco de sus funciones

y competencias.

Los objetivos prioritarios de la Polít¡ca Nacional de Transformación Digital son los

siguientes:

objetivo pr¡oritario 1: Garantizar el acceso inclusivo, seguro y de calidad al

entomo digital a todas las personas.

objetivo prioritario 2: Vincular la economía digital a los procesos productivos

sosten¡bles del país.

objet¡vo pr¡oritario 3: Garantizar la disponibilidad de servicios públicos digitales

inclusivos, predictivos y empát¡cos con la ciudadanía.

objetivo prior¡tario 4: Fortalecer el talento digital en todas las personas.

objetivo prioritario 5: Consolidar la seguridad y confianza digital en la sociedad.

objet¡vo pr¡oritar¡o 6: Garantizar el uso ético y adopción de las tecnologías

exponenciales y la innovación en la sociedad.
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Figura 3

Objetivos prioritarios de la Política Nacional de Transformación Digital
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3.6.3. Ley de la Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal

Nacional de Fibra Ópüca

La Ley N' 29904, Ley de Promoción de banda Ancha y Construcción de la Red

Dorsal Nacional de Fibra Óptica, establece que'el propósito de la Ley es impulsar

el desanollo, utilizac¡ón y masificación de la Banda Ancha en todo el tenitorio

nacional, tanto en la oferta como en la demanda por este servicio, promoviendo el

despl¡egue de la infraestructura, servicios, contenidos, apl¡cac¡ones y habilidades

digitales como medio que favorece y fac¡l¡ta la inclusión social, el desanollo

socioeconóm¡co, la competiüvidad, la seguridad del país y transformacón

organizacional hacia una sociedad de la informac¡ón y conoc¡miento.

Simplifi cación Adm¡n¡strat¡va

Mediante Decreto Legislativo N" 1246, se aprueban diversas medidas de

Simd¡ficac¡ón Admin¡strativa, facilitando la interoperab¡lidad entre los diversc
procesos y servicic que brindan las entidades de la Administración Pública, de

manera gratuita y permanente, de acuerdo a lo establec¡do en los artículos 2 y 3

de la referida norma. Así mismo dispone el uso obligatorio de la Plataforma de

lnteroperabil¡dad del Estado (PIDE).

Por lo expresado, las entidades de la Administración Pública están prohibidas de

exigir a los administrados o usuarios, en el marco de un proced¡miento o trámite

administrativo, los siguientes documentos:

a) Cop¡a del Documento Nacional de ldentidad

0rr'lr¡r.
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b) Copias de Partida de Nacimiento o de Bautizo cuando se presente el

Documento Nacional de ldentidad, excepto en los procedimientos donde resulte

esencial acreditar la filiación y esta no pueda ser acreditada fehac¡entemente

por otro medio.

c) Coplas de Partida de Nac¡miento o Cenmcado de Defunción emitidas en fecha

reciente o dentro de un periodo máximo.

d) Legalización notarial de firmas, salvo que se exija por ley expresa.

e) Copia de la ficha RUC o certificado de información registrada en la

Superintendencia Nacional de Aduanas y Admin¡stración Tributaria - SUNAT.

f) Certificados o constancias de habilitación profesional o similares expedidos por

los Colegios Profes¡onales cuando dicha cal¡dad pueda ser verificadas a través

del respectivo portal institucional.

g) Cualquier otro requisito que acred¡te o proporc¡one información que conste en

registros de libre acceso a través de ¡ntemet u otro medio de comunicación

públ¡ca.

Así mismo, las entidades de la Administración Pública deberán suscrib¡r convenios

con las instituciones financieras bajo la supervisión de la Superintendencia de

Banca, Seguros y AFP para facilitar el pago de los derechos de tramitación de los

proced¡mientos administrativos en sus of¡c¡nas, a través de las plataformas

digitals de sus clientes o de las propias entidades públicas.

.5. Política Nacional de Modemización de la Gestión Pública al 2021

La Política Nacional de Modemización de la Gesüón Públ¡ca (pNMGp), es el

princ¡pal ¡nslrumento orientador de la modem¡zac¡ón de la gest¡ón pública en el

Peru. A la fecha está vigente la PNMGP al 2030, pero para el presente estudio se

está cons¡derando también la PNMGP al 2021, porque contiene componentes

importanles que deben considerarse en el Plan de Gobiemo Digital, como el

gobierno ab¡erto, articulación interinstitucional, gestión del cambio, gestión por

procesos, simplificación adm¡nistrativa, sistemas de información, gestión del

conoc¡miento.

El proceso de modernización de la gestión pública se basa en el modelo de gestión

para resultados al servicio de los ciudadanos, para lo cual la polít¡ca de

Modernización desanolla cinco p¡lares, tres ejes transversales y un proceso de

gestión del cambio, como se muestra en el siguiente gráfico:
ob¡erno D¡g itol 202i-2O26
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Figura 4

Política Nacional de Modemizrción de la Gestión PúHba al 2021
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3.6.6. Política Nacional de Modemización de la Gestión Pública al 2030

La Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 tiene como

centro a las personas y busca que las mismas alcancen su potenc¡al en igualdad

de oportun¡dades y sin discr¡minac¡ón para gozar de una vida plena, dentro de una

sociedad democrática, pacífica, respetuosa de los derechos humanos y l¡bre del

temor y de la violenc¡a, s¡endo uno de sus pr¡nc¡p¡os la sostenibilidad ambiental.

Así, la PNMGP constituye el princ¡pal instrumento orientador que gu¡ará el proceso

de modemización de la gestión públ¡ca en el Peru por los s¡gu¡entes años,

estableciendo que la gestión pública modema es una gesl¡ón orientada a

resultadc al servicio del ciudadano; en la cual los funcionarios calmcados y

mot¡vados se preocupan, en el marco de políticas públicas de Estado, nacionales,

regionales y locales, según las competencias que conesponden a cada nivel de

gobierno, por entender las necesidades de los c¡udadanos y organizan tanto los

procesos de producción o actividades como los de soporte, con elf¡n de trasformar

los insumos en productos (seguridad .jurídica, normas, regulaciones, bienes o

servicios públicos) que arrojen como resultado la mayor satisfacción de los

c¡udadanos.

El modelo conceptual planteado en la PNMGP representó un cambio decisivo que

implica superar el trad¡cional enfoque de organ¡zar los serv¡cios por la oferta,

aquello que el Estado estima que puede proveer, por un enfoque de demanda,

que considera lo que la c¡udadanÍa est¡ma como necesario.
Gob¡etno Dig ¡tol 2023-2026
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Figura 5

Política Nacional de Modemización de la Gestión Pública al 2030
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Nota. Tomada de la Política Nacional de Modemización de la Geslión Pública al 2O3O

Componentes del modelo conceptual

(i) Polít¡ca pública y regulación

Es el primer componente del modelo conceptual, orientado a la solución de

los problemas públicos para lo cual requiere:

r' El diseño de políticas públicas con criterios de priorización, basadas en

evidencia que sustente la toma de decisiones y que establezcan las

entidades que deben participar para la soluc¡ón del problema público

identificado, y
CE

La formulación de normas basadas en el análisis de impacto regulatorio.

La evidencia debe estar sustentada en datos ciertos, en donde la primera

fuente de información es la persona m¡sma y las brechas porcubrir. Como

política pública, debe comprenderse a las políticas nacionales, las

normas de creación de una ent¡dad y cualqu¡er otro mecanismo o

instrumento que determine una decisión pública orientada a solucionar un

problema público identifi cado.
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(¡¡) Estrategia de lntervención

(i¡¡) Bienes y serv¡c¡os

En este componente se def¡nen y d¡señan los b¡enes y seN¡c¡os a ser

entregados a las personas para la atención de sus necesidades y el ciene de

brechas, para lo cual se debe cons¡derar, entre otros, la diversidad cultural,

geográfica, socioeconómica, de género y de sGten¡b¡l¡dad ambiental. Los

bienes y seruicios definidos deben responder a los criterios de prior2ación

establecidos en las Políücas públicas y regulaciones; sus atributos y cantidad

deben estar basados en la evidenc¡a de necesidades y de brechas a cubrir

según el tenitorio; también se deben cons¡derar 106 recursos d¡spon¡bles por

sector y nivel de gob¡emo a ser dest¡nados bajo un enfoque de ef¡ciencia,

eficacia y de sostenibilidad ambiental que s¡gnifica contemplar en el diseño de

servic¡os el uso rac¡onal y sosten¡ble de los recursos naturales, por cada

región.

(iv) Gestión interna

En este componente se debe abordar la capac¡dad de la gestión intema de

las entidades, así como el func¡onam¡ento art¡culado de todos los sistemas

administrativos para la provisión de b¡enes, servic¡os y regulaciones de

cal¡dad; comprende la ejecución de todas las actividades y procesos tanto

estralégicos, de apoyo como los operativos o mis¡onales de las entidades. A

través de este componente, se implementan las decisiones adoptadas en los

componentes de políticas públicas y regulación, estrategia y de bienes y

servicios; para lo cual se as¡gnan los recursos necesarios para la generación

de bienes y servicios según lo planificado y se ejecutan los procesos.

(v) Resultados

Este componente está orientado a medir los resuttados e impactos logrados

a través de la entrega de bienes, servicios y regulac¡ones, comprende la

evaluación de todos los componentes:
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Es el segundo componente del modelo, está orientado a establecer la

estrategia de intervención para lograr lc objetivos de política pública, a través

de una óptima gobemanza sectorial, ¡ntersectorial e intergubemamental, en la

que las entidades de los tres niveles de gobiemo tengan claridad sobre sus

roles, compelencias, y funciones para la ejecución de las intervenc¡ones

públ¡cas con enfoque tenitorial.
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r' En el componente de políticas públicas y regulación, a través de

indicadores que reflejen los resultados y el ¡mpacto logrado, el alcance de

objetivos y el grado en el que se han soluc¡onado los problemas públicos.

r' En el componente de bienes y serv¡cios, a través de indicadores que midan

principalmente s¡ los b¡enes y serv¡c¡os son los indicadG para solrrcionar

el problema público (por ejemplo, plan lector para mejorar la pos¡c¡ón del

Peú en puntuación med¡a PISA, o el desayuno escolar para reducir el %

de niños con anemia), y también la satisfacción de las personas (índ¡ce de

satisfacción), en el caso de procedim¡entos administrativos

r' En el componente de gestión intema, a través de ¡nd¡cadores que midan el

desempeño de las entidades bajo un enfoque de eficiencia.

(vi) Seguimiento, evaluación y mejora cont¡nua

Es un componente transversal y de naturaleza permanente, cuyo fin es

afianzar las acciones de seguimiento, evaluación y melora continua, la cual

es aplicable a los componentes de políticas públ¡cas y regulación, estrategia,

bienes y serv¡cios, gestión interna y resultados. Este componente debe

¡ncorporarse como parte de la gestión permanente y cont¡nua de cada uno de

los componentes; así la ¡nformac¡ón que resulte de la gestión de cada uno de

ellos, debe ser insumo para la evaluación de lc componentes y la mejora

continua.

(vii) Estado abierto
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/ En el componente de estrategia, a través de indicadores que reflejen

cobertura y efecüvidad en la provis¡ón.

tct

Es un componente transversal a la gest¡ón de los componentes de políticas

públicas y regulación, estrateg¡a, bienes y servicios, gestión intema y

resultados, se incorpora ante la necesidad de apertura del Estado hacia las

personas, con el fin de que provean información a través de canales de

información y comunicación que deben poner a su disposición todas las

entidades públicas, así como las acciones que promuevan la participación de

las personas en el c¡clo de v¡da de las intervenc¡ones públicas; y a su vez

ampliar el alcance de los mecanismos de ¡ntegridad pública y rendición de

cuentas de las entidades. Dicho ello, en la propuesta de actualización de la

PNMGP al 2030 lo que se propone es trans¡tar de un enfoque basado -
princlpalmente - en el desanollo y fortalecimiento de los med¡os involucrados

de Gob¡erno D¡g¡tol 2023-2026
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en la gestión intema (nueva gest¡ón pública) para transitar hacia un enfoque

centrado en la co - creación de bienes, servicios y regulaciones que

respondan mejor a los que las personas necesitan (nueva gobemama

pública).

La Política Nacional de Modemización de la Gest¡ón Públ¡ca al 2030, en su análisis

requiere de la transformación digital:

. lncrementar el acceso a servicios a través de canales d¡gitales.

. lncorporar el uso estratégico de las TICS y datos en las ent¡dades públ¡cas.

. Fortalecer la ¡mplementación de la gestión de la infomac¡ón en las ent¡dades

públicas.

. Fortalecer la implementación de la gest¡ón del conoc¡m¡ento en las enüdades

públicas.

. lmplementar incentivos para la mejora continua e innovación en las entidades

públicas.

. Fortalecer la implementación articulada de los princ¡pios de gob¡emo abierto en

las entidades públicas.

n Estratégico lnstitucional (PEl) 2020 - 2024 de la Municipalidad Proüncial de

Leoncio Prado

laración de Política lnstituc¡onal

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, tiene como política ¡nstituc¡onal "¿a

unicipalidad Provincial de Leoncio Prado üene cuat o prioidades fundamentales:

(i) El desanollo económico sosfenr'brq basado en su potencial turístico y
productivo y en la mejora de la compeüüvidad de los agentes económias; (ii) el

desanollo del capital humano y social de la provincia, contribuyendo con la calidad

y cobertura de los servicios de salud y ducación, y mejorando las condiciones de

vida, la seguidad, la protección y el acceso a servicrbs óásicos de la población; (iii)

el cuidado del medio ambiente, a tavés del fo¡Talecimiento de la gesüón ambiental;

y (iv) una gestión eficaz, ética, transparente, concertada y participativa, con

servicios de calidad y seruidores comprometidos con el bienestar de la población."

É
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isión lnstitucional

"Promover el desanollo ¡ntegral y brindar servicios públicos de calidad a la población de

la provinc¡a de Leoncio Prado; bajo un modelo de gestión orientado a resultados, con

enfoque intercultural y de forma sosten¡ble, ética, transparente y Participativa".

El Plan Estratégico lnstituc¡onal (PEll 2020 - 2024 de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado no ha considerado un objetivo estratégico institucional y/o rcciones

estratég¡cas ¡nstituc¡onales, que espec¡fiquen el uso de las tecnologías de transformación

dig¡tal. S¡n embargo, se está actualizando el Plan Estratégico lnstitucional, el cual se

encuentra en proceso de evaluación y aprobación por parte del CEPLAN. En esta

actualización se está ¡ncorporando la Acción Estratégica de Transformación D¡gital,

mediante el cual se podrá al¡near al Plan de Gob¡emo Digital 2023 - 2O26 de la

Munic¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado.

3.8. Normas lntemas en Materia de Tecnologías de la lnformación, Gobierno y

Transformación D¡gital de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

La Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, está desarrollando normas ¡nstituc¡onales

para gestionar adecuadamente las Tecnologías de la lnformación y el desanollo del

de Gobiemo y Transformación Digital. En esa línea, la entidad cuenta con los siguientes:

Conformación del Comité de Gobiemo Digital de la Municipalidad Provincial de

Leonc¡o Prado, mediante Resolución de Alcaldía N' 136-2020-MPLP. En atención a

la Resolución Min¡sterial N' 119-2018-PCM y a la Resolución Ministerial N" 087-2019-

PCM.

Designación del Líder de Gobiemo Digital de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio

Prado, med¡ante Resolución de Alcaldía N' 136-2020-¡íPLP, en elmarco del Decreto

Supremo N' 033-201 8-PCM.

. Enfoque Estratég¡co de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Para un mejor entendimiento del enfoque estratégico, luego del análisis de articulac¡ón

de lG documentos de gestión en los diferentc niveles de gobiemo y normas

relacionadas al Gobiemo y Transformación Digital. Presentamos unos diagramas que

resumen al análisis y aporte de cada uno de lc documentc de gestión y normas

relacionadas al Gob¡emo y Transformación Digital.

En la sigu¡ente figura se resume la articulación con los documentos de gestión a n¡vel

nac¡onal, regional e institucional.
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t¡c.

6

5¡der¿ objetivos estraté8icoi y

está áctualizañdo el Ptl incoaporando

n Estretég¡c. de Transforma.ión

boración propia

con los documentos de gestión de nivel nacional, regional e instituc¡onal

Sociedad de la lnformación.
So.iedad del conocirh hnto.
Aaceso unaversala bs nC.
Coñtenidos, servicios y b¡enes digitáles.
Desempeño pleno yseguro en elenlomo

- fransfoínacióñ d¡gital.
- Economia Digrtal.
- lnnova.¡ón tecnoló8i,ca.
- Transforlna.ión d¡Bitel es transve6el ¿

todos los sectores ecoñó,n¡cos y soc¡a les-

- El oN 3 .ons¡der¿ la transformac¡ó¡ d¡gital
como uñ eje estratég¡co-

- A€R.05.6 lñpuls¿r lá hnovac¡ón tecnoló8ica
(l+o+¡).

- AER.O5.11 Promover elaaceso alservic¡o de
internet eñ les local¡dades rurales.

- En la lmagen d€ Territorb Adual, índice de
hogeaes con ¿ac€so e intemet dellT en Huánuco

y leoncio Predo, elrestono Jupera e|1096-

- En la lñágen de feritorb Deseádo, ñánliesta que

los loSros se foltaleoeron coñ b iñplement¡dón
de lás plátarormas d¡gitales.

a

E¡!ü.

Pol¡ticas de
Estado - Política
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PDRC Huánuco al
2033

PEDN Perú al
2050
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En uiente figura se resume la articulac¡ón con la normat¡va relacionada con

Gobiemo Digital.

ldentidad dCitel.
S€rvicios diSitales.
Proced¡m¡entos admh¡strativos d¡Sitales-

Tode €ntid¿d de le ¿dm¡nistración públice

debe coñfofinar tu coñ¡té.
Formular el Plan de Gobiemo oi8ilal.
D¡rigar elproceso de franslom¿ción Di8¡tal
en su entidad,

vis¡ón dede5arrollo de la soc¡eded de le
inforñáción y el conocim¡eñto en elPerú.
tas flc's neces¿r¡a5 páre eldEerollo social,

competitividad de las empresas, orSanilacionE
privadas y públ¡c¿s.

Las flc's epor¡an a un €§tado ñod€rno,
descentralizado, ef ¡cieñte, traniparente.
Partic¡petivo yético.

GOB.PE,

rtes ditit¡|.
de detos georr€fereñciados
de hteroperábilidad del

gura 7

Atticulación con la normativa relacionada a Gobiemo Digital

de pa

Plataforma nácioñal de softwere pú bl¡co

r elacceso iñalus¡vo, se8uro y de
I€ntorno digitala todas les

economía daSitala los

soiten¡ble5 delpa¡
lá dispon¡bilired de s€rvicios

les inclusivos, predictivos y

Facilita la interoperáb¡lidad entre los diversos
procesos yservk¡os que brindañ las

eñt¡dades de la admhiltrac¡ón ptiblaca.

DBpone eluso obl¡Setorio de la PID€.

tas entidádes de Ia ádñinistracióñ públicá

están proh¡bidas de e¡¡8ir a los admiñistrados
o usu¿ rios, los doo¡ mentos qu€ epide la

adrhinistr¿c¡óñ pú61¡é-

Convenios con las instituciones f¡nanc¡eras
para 106 pa8os de serv¡cios y derechos de
trámite.

Gob¡erno abierto, 8estión delcambio, ges¡ión
por procesos, simplil¡cación admhistrativa,
sirtema5 de irformáción y gestión del
coñoc¡miento {al 20211.

lncreiñeñter elacceso a s€rv¡c¡os a través de
€nal€3 di8itáles.
U5o estralég¡co de lás TIC-S eñ les entidad6.
Gesgón de la informeción en las cóüdades.

Gestión delconoc¡m¡ento en las ertidades.
(on la c¡lded¿ñí¿.
eltalento di8¡teleñ toda§ l¿s

la seguridad y confiañ¡¿ diSital

eluso ét¡roy ádopc¡ón de las

as exponeñciales y la innovación
ociedad

Nofa. Elaborac¡ón prop¡a

El Plan de Gobiemo D¡gital de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, se alinea

a los documentos de gestión en los tres niveles de gob¡emo y a los documentos

normativos de Gobiemo y Transformac¡ón D¡g¡tal. Disponiendo la implementación de

las tecnologías y la transformación digital de forma transversal a todos los Órganos y

Unidades Orgánicas de la municipalidad a fin de aúomatizar sus procesos, con

aplicaciones ¡nteroperables y tamtJién transformando los servicios que brinda a la

ciudadanía, ofreciéndolos en plataformas v¡rtuales, utilizando los diferentes canales

dig¡tales y tecnologías para el pago de los servicios, ¡mplementando servicios más

Ley de Gobierno
Digital (D.1. 1412)

Comité de
Gobierno Digital

La Agenda Digital
Peruana 2.0

Politica Nac¡onal de
Transformación
Digital al 2030

35
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entes, no presenciales que permit¡rán el ahono económico y de tiempo a los

adm¡nistrados y ciudadanG en general. Así mismo presentando una plataforma que

permita el seguim¡ento de los trám¡tes y servicios que gesüona el ciudadano,

transparentando la gestión municipal.

s
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analiza la situac¡ón actual del Gobiemo Digital, identificando los servicios y procesos de la

ent¡dad, el estado de la infraestructura tecnológ¡ca, roles y estructuras organizat¡vas para la

gest¡ón de las tecnologías digitales.

Estructura Organ¡zacional de Gobierno Dig¡tal y Gestión de las Tecnologías

D¡g¡tales

La Organización para la Cooperación y el Desanollo Económicos (OCDE), en el

documento "Estudios de la OCDE sobre Gobernanza Pública. PERÚ: Gobemanza

¡ntegrada para un crec¡m¡ento inclus¡vo", recomienda a lc gob¡emos que al d6arollar

sus eslrategias de Gobiemo Digital establezcan marcos efecüvos de organización y

gobemanza para asegurar la coordinación de la implementación de la estrateg¡a dig¡tal

dentro y entre los niveles de gobúemo.

De esta forma el Estado Peruano a través de la Resolución Ministerial N' 119-2018-

, d¡spone la creación de un Comité de Gobiemo Digital en cada entidad de la

ministración Pública.

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado a través de la Resolución de Alcaldía N"

136-2020-MPLP , conforma el Comité de Gob¡emo Dig¡tal, que es el mecan¡smo de

anza y organización a nivel institucional, y forma parte del Sistema Nacional de

ransformación D¡gital; y de acuerdo a las modificac¡ones organ¡zativas de la Ordenanza

unicipal N" 010-2023-MPLP que aprueba la Estructura Orgánica y el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF), el Comité de Gob¡emo Digital de la Municipalidad

rovincial de Leoncio Prado está conformado por:

rol
de Gobiemo de la Provincial de Leoncio Prado

Titular

Nota. Tomado de la Resolución de Alcaldía N' 136-2020-MPLP

de Gob¡erno D¡gitdl 202i-2O26

1

tE Ée6i_ri

IV.SITUACION ACTUAL DEt GOBIERNO DIGITAL

rR clón
'::

GEN

Alcalde Provincial de Leoncio Prado Pres¡dente
Jefe de la Oficina General de Atención al
Ciudadano v Gesüón Documental

Operativo

Jefe de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto

Líder Titular

Operativo Titular
Jefe de la Oficina General de Asesoría
Jurídica

Operativo Titular

Jefe de la Oñcina de Tecnologías de la
lnformación

Secretario Técnico Titular

Jefe de la Oficina de Recursos Humanos Operativo Titular
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La n e implementación de las tecnologías d¡gitales es responsab¡l¡dad del Comité

de Gobiemo Digital, de acuerdo a sus funciones:

a) Formular el Plan de Gobiemo Digital, en coordinación con los órganos y unidades

orgánicas de la ent¡dad.

b) Liderar y dirigir el proceso de transformac¡ón d¡gital en la entidad.

c) Evaluar que el uso actual y futuro de las tecnologías digitales sea acorde con los

camb¡os tecnológicos, regulatorios, necesidades de la entidad, objetivos

insütucionales, entre otros, con miras a implementar el Gobiemo Dig¡tal.

d) Gestionar Ia asignación de personal y recuBos necesaric para la implementac¡ón

del Plan de Gobiemo Digital, Modelo de Gestión Documental (MGD), Modelo de

Datos Ab¡ertos Gubemamentales y S¡stema de Gestión de Seguridad de la

lnformación (SGSI) en el Plan Operativo lnstitL¡c¡onal, Plan Anual de Contrataciones,

entre otrG.

e Promovery G6t¡onar la imdementación de estándares y buenas prácticas en gest¡ón

y gobiemo de tecnologías d¡gitales, ¡nteroperabil¡dad, seguridad digital, identidad

dig¡tal y dat6 en la entidad.

Elaborar ¡nformes anuales que midan el progreso de la implementación del Plan de

Gobiemo Digital y evalúen el desempeño del Modelo de Gestión Documental (MGD),

Modelo de Datos Abiertos Gubemamentales y Sistema de G6tión de Seguridad de

la lnformación (SGSI).

s) Vigilar el cumplimiento de la normaüvidad relacionada con la ¡mplementac¡ón del

gobierno digital, interoperabilidad, seguridad de la información y datm abiertos en la

ent¡dad.

i)

Promover la conformación de equipos multidisciplinarios ágiles para la

implementación de proyectos e iniciativas de digitalización de manera coordinada con

los responsables de órganos y unidades orgánicas de la entidad.
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Promover el intercambio de datos, información, software públ¡co, así como la

colaboración en el desanollo de proyectos de digitalización con otras entidades.

Gestionar, mantenery documentar el Modelo de Gestión Documental (MGD), Modelo

de Datos Abiertos Gubemamentales y Sistema de Gest¡ón de Seguridad de la

lnformación (SGSI) de la entidad.
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k) funciones que se le asigne en el ámbito de su competencia y aquellas

concordantes con la materia.

Figura 8

Gobemanza y Gestión de las Tecnologías Digitales en la MPLP

o
a¡l

ot¡r o
a¡t

Alcaldelef€ de la Ofiona Generel
de Atenc¡ón el C¡udadano

y Gestión Documental

lef€ de le Oficina General

de Pláñeam¡eñto y

Presupuesto

o
a¡l

o
a¡¡

l€fe de Ia Oficina
Generelde

Admini5tráción

Jefe de la Oficina
Gener¿l de fuesor¡a

Jurídica

o
a¡a

o
r¡a

Jefe de Ia Ofic¡na de
Tecnologías de la

lnformeción

lefe de la Of¡cine de
RedJrsos Humano5

COMlTÉ DE GOBIERNO DlGITAL

Ofic¡na de Tecnolodas
de la lnformación

Nofa. Elaboración prop¡a

Gestión de las Tecnologías Digitales, en la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio

Prado lo desanolla la Oficina de Tecnologías de la lnformación, que es una Unidad
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Orgánica responsable de ¡) coordinar, organizar, ejecutar y controlar la implementación,

desa y mantenimiento de lc sistemas para la gestión de los procesos de la
ad; y ii) promover el máximo acceso y uso de la tecnología de la informaciónunic¡palid

por parte de los ciudadanos e integrantes de la gest¡ón municipal. Depende de la Oficina

General de Planeamiento y Presupu6to.

De acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) vigente, son funciones de

la Olicina de Tecnologías de la lnformación:

1. Formular, proponer y ejecutar el plan de gob¡emo digital en concordancia con los

objetivos estratégicos instituc¡onales y las necesidades de los órganos de la entidad.

2. Formular, proponer, ejecutar y evaluar los planes ¡nfomáticos en cofrcordancia con los

objetivos ¡nstitL¡c¡onales y neces¡dades de los órganos de la entidad.

3. Planificar y conducir el desanollo de sistemas de ¡nformación mn nuevas tecnologías

u optimizar lc ya existentes acercando a la municipalidad a la ciudadanía.

4 Cumpl¡r con las normas, estándares y directivas emitidas por el ente rector del S¡stema

Nacional de Transformación Digital.

5. Elaborar y actualizar directivas, metodologías y estándares para gestionar los recursos

ministrar los recursos informáticos y proveer el soporte técnico requerido, así como

también mantener la operatividad, continuidad, seguridad y respaldo de todos los

equipos de la Sala de Serv¡dores de la mun¡cipal¡dad.

7. Promover y coordinar acciones de análisis, mon¡toreo, control y corrección orientadas

a la mejora de seguridad digital en la municipalidad de acuerdo con la normativa

igente propuesta por el máximo ente rector.

cu'f

Asesorar y apl¡car henamientas informát¡cas fomentando la capacitación de los

usuarios en acciones enmarcadas en la ley de gobiemo digital, gobemanza y

modem¡zación de la gestión del estado que permitan mejorar las acciones de la

municipal¡dad.
l'=¿ -

R lr;'9. Actualizar en forma constarfe y coordinada el portal institucional, portal de

transparenc¡a y otros relac¡onados a los datos públicos de la municipalidad,

cumpliendo con las normat¡vas vigentes.

E¡lÚr
lal
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'10. Asesorar a las un¡dades orgánicas en la adquisición de hardware, software y servicios

y proyectos de inversión pública en materia de tecnologías de ¡nformación y

munrcación en beneficio de la gestión municipal.

1 I . Evaluar y coordinar las políticas de acceso a sistemas de información, ¡ntemet,

telefonía digital, catalogando los privilegios de acceso y restricciones de los usuarios

de la municipalidad.

12. Otras funciones que le asigne la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

dentro del ámb¡to de sus competenc¡as y aquellas que le sean dadas por normat¡va

expresa.

I personal de la Oficina de Tecnologías de la lnformación se distribuye de la sigu¡ente

a nera

Cuadro 2

Personal de la Aicina de a de la lnformación de la MPLP

As¡stenle de
Soporte
Técnico

Programador
ylo

desanollador
de software

. Brindar un soporte técnico efciente, real¡zando evaluaciones pred¡clivas
durante la ejecuc¡ón del Plan de Mantenimienlo Prevenlivo del párque
¡nformático de la municipal¡dad.

. Brindar as¡stencia técn¡ca a 16 usuarios que reportan ¡r¡cidentes en sus
u¡ ¡nform áticos

3

4

Nofa. Elaboración proda con datos proporcionados por la OTI de la ¡.,tPLP

Se puede evidenciar que el número de personal de la Oficina de Tecnología de la

lnformación es deficiente para el cumplim¡ento de las funciones y actividades que le

de Gob¡erno Dig¡tol 2023-2026
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. Gestionar la infraestn¡ctura tecnológ¡ca que brinde un buen soporte a los
procesos automaüzados y servic¡os digitales de la mun¡cipal¡dad.

. Geslionar una eficiente red estructurada de comunicaciones.

. Formular los documentos de gestión de su competencia, para un desanollo
planificado de las adividades de su área.

. Gest¡onar el desempeño eñciente de los sistemas de informac¡ón, asi tamuén,
promover la imdementackin de nuevo6 s¡stemas de ¡nformac¡ón que
coadyuben al desafiollo efc¡ente de los procesos administrativos y técnico de
la entidad.

. Gest¡onar efc¡entemente el presupuesto Gignado a su área.

. Gestionar las capacitaciones al personal en temas de tecnologías de la
¡nformac¡ón y gob¡emo d¡giial

. Formular y ejecutar el Plan de Gob¡emo Digitrl en coordinac¡ón con el Com¡té

de Gobiemo Oigital.
. G€stionar la seguridad de la ¡nformac¡ón, promoviendo la implementación del

Sistema de Gestión de S uridad de la lnfomación.

Jefe de

Of¡cina

. Administrar 106 s¡stemas de ¡nformación de la munic¡pal¡dad, brandando la
as¡stenc¡a conespond¡ente a lc usuarioG para elconecto t6o de lc sistemas
de ¡nformación y equ¡pos informát¡cos.

. Realizar las codas de respaldo de los sistemas de infomación y bases de
datos de la munic¡pal¡dad.

. Brindar el apoyo a la iefatura del área, en la gestión de las actividades
¡nlormáticas y de gotiemo d¡q¡tal

Asistente
lnformát¡co

,|

. D¡señar y desanollar las apl¡cac¡ones ¡nfomáticas establec¡das por ¡a iefátura
de área.

. Administrar los seMcios Web y brindar el rnantenimiento al portal web'
sistemas de información ¡các¡ones de la munici idad

4t

SU
OE

Nro.
PersonasFunc¡on€3 / Actividadestf I Clrgo

1

1

1
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ponde, teniendo en cuenta el volumen de equipos informáticos con las que cuenta

la municipalidad. Entre ellos tenemos:

o Gestión de las tecnologías de la información y comunicac¡ones.

. Gestión del Gobiemo, Transformación y Confianza Digital.

. Soporte y mantenimiento preventivo y conect¡vo de las computadoras y laptops.

. Soporte y mantenimiento preventivo y conectivo de las impresoras.

. Soporte y manten¡m¡ento preventivo y conecüvo de la red estructurada de datos y

comunicaciones.

o Soporte y operativ¡dad de los sistemas informáticc en producción.

. Soporte, manten¡miento y p¿lse a producción de los s¡stemas informáicos en proyecto

de desanollo.

. Soporte y manten¡miento de las bases de datos.

o Soporte y mantenim¡ento de la infraestructura de la Sala de Servidores y equipos que

cont¡ene.

.2. Cumplimiento de la Regulación Digital

conünuación, se expone el grado de cumpl¡miento de la regulación en gob¡erno d¡g¡tal

en la Munici palidad Provincial de Leoncio Prado

dro 3

de de la ación de Gobiemo

No se ¡mplementado medidas
simd¡fi cac¡ón adm¡n¡straliva.

Por implementar

No se liene aprobado e implementado una
metodología para el ciclo & üda del Por implementar

de

§UB GE c

software.

[¡¡Bant

d
t¡

Por implemenlar
Decreto Legislatúo N' 1246, aprueba
medidas de Simd¡fcac¡ón
Administrat¡va.

No se implementado medidas
simpl¡fi cac¡ón administrativa.

de
7

1

Decretos Supremc N"067-20'l 7-PCM
y N' 121-20'17-PCM, estaHecen plazo
y amdían información para la
implernentación de la
¡nteroperabilidad en las instituciones
del estado.

lmplementado

S¡ ificación admin¡strat¡va

Se ha ¡mplernentado seryicios deconsumo en
la platabrma PIOE.

Decrelo Leg¡slaüvo N" 1310,
aprueban med¡das adicionales de

il
En proceso de
implementac¡ón

Se cuenta con un softu,are para la l¡rma digilal
acred¡tado por INDECOPI. Los cel¡ficados
d¡g¡tales son proporcionados po[ RENIEC. En
proceso de implementac¡ón a través del
Sistema de Trámite Documentario de la
Municipalidad.

4
Ley N" 27269, Ley de Fimas y
Cert¡licados Dig¡tales

Resoluc¡ón Ministerial N" 041-2017-
PCM, uso obl¡gatorio de la NfP-
lsOllEC 12207:2016.

Por ¡mplementarNo se ha elaborado un plan de trans¡c¡ón del
IPV6

6
Decreto Supremo N' 08'l -201 7-PCM,
trans¡c¡ón al lPV6

No se ha publ¡cado un DATASET en la
plataforma de datos abiertos.7

Decreto Supremo N' 016-2017-PCM,
estrategia de Datos Ab¡erlos
Gubemamentales y el Modelo de
Apertura

h,,.
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Por ¡mplementar

Parl.r

lmplemantac¡ónRogulac¡óo Dlgltal Estado
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Elaborac¡ón prop¡a con datos proporc¡onados por la OTI de la MPLP

Comite de Gob¡erno D¡gitol

r¡tgfüt
uañr

Resolución de Alcaldía N' 379-2020{,PLP
(responsable software publico MPLP).
Des¡gnación del Funcionario Resporsable
del Soflware Público y Obl¡gatoriedad de
compartir el Software Públ¡co en
cumplimiento del Decreto Supremo N"05'l-
2018-PCM.

lmplementado8
Decreto Supremo N' 051-2018-PCM,
portal de Software Público Peruano

No se ha ¡niciado con la ¡mplementac¡ón del
s¡stema de Gestión de Seguridad de la
lnformac¡ón. Se esta considerando como un
Drovecto dentro del Plan de Gobiemo Diqital.

Por implementarI
Resoluc¡ón Ministerial N' 004-2016-
PCM, uso de la ISO NTP/IEC
27001.2014, Sislema de Gestión de
Sequridad de la lnformac¡ón.

En proceso de
¡mplementación

't0

Resolución de Secretaria de Gob¡emo
D¡gital N' 001 -201 7-PCM/SEGDl, que
aprueba el Modelo de Geslión
Documental (MGD)

Mediante resoluc¡ón de alcaldía N" 136-2020-
MPLP se conforma el Comité de Gobiemo
Digital de la Mun¡c¡palidad Proünc¡al de
Leoncio Prado, que i¡ene dentD de sus
funciones la implementac¡ón del Modelo de
Gestión Documentral. Se está formulando el
Plan de C'obiemo Digital que contempla la
impler€ntación del Modelo de Gest¡on
Documental.

No se üene aprobado ningún l¡neamiento,
metodología o procedimienlo para el uso de
los serv¡c¡G en la nube.

Por ¡mplementar11

Resoluc¡ón de Secretaría de Gob¡emo
Digilal N" 001-2018-PCM/SEGDI,
lineamiento6 para el uso de servicios
en la nube

En proceso de
¡mplementación

1)
Resoluc¡ón de Secretaría de Gobiemo
D¡g¡tal N" 005-2018-PCM/SEGDl,
lineam¡enlos para la Formulac¡ón del
Plan de Gob¡emo D¡qital

Está en proceso de tormulac¡ón el Plan de
Gob¡emo D¡gital.

J¡. lmplementado

Resoluc¡ón Ministerial N' 119-2018-
PCM, creac¡ón del Com¡té de

. Gob¡emo Digital en las entidades de la
Admin¡stración Públ¡ca

Resolución de Alceldla N' 136-2020+,PLP
(Conformación Comité y Líder de Gotiemo
D¡g¡tal)

N

No se ha ¡mplernentado, pero se está
¡ncluyendo dentro del Plan de Gob¡emo
D¡gita¡ la implementeción de un geo portal de
la mun¡cipalidad.

Por ¡mplementar
Decreto Supremo N" 069-2011-PCM,
portal de ¡nfomación de datos
geoespac¡ales del Peú (GEOIOEP)

ul,
Oesignar al Líder de Gobiemo y
Transformac¡ón Digital, en
cumplimiento al Decreto Supremo
N'033-201 8-PCM, Decreto Supremo
N"029-202'l -PCM, Decreto Supremo
N'157-202'l-PCM y la Resolución de
Secretaría de Gobiemo Dig¡tal N"004-
2018-PCMISEGDI.

Resoluc¡ón de AlcaldÍa N' 136-2020+,|PLP
(Confomación Com¡té y Líder de Gobiemo
Digital)

lmplementado

Por implementar

il
lmplementar el equ¡po de respueslas
ante inc¡dentes de seguridad digital en
cumpl¡m¡ento del Decreto de Urgenc¡a
N"007-2020 y Decrelo Supremo
N"029- 2021- PCM.

No se ha ¡mplementado el equipo de
rcspuestas ante incidentes de seguridad
d¡g¡tal.

0

inc¡s/t

Por implementar17

Designación del Oficialde Seguridad y
Conñanza Oig¡talen cumplim¡erilo a lo
establec¡do en el Decreto Supremo
N"029-2021-PCM, Decreto Supremo
N'157- 202'l-PCM y el árlículo 5 de la
Resol(rciófl Min¡sterial N''166-2017-
PCM.

No se ha designado al Of¡cial de Saguridad y
Confianza Digilal.

18

t

Cumplir con la Encuesta Nac¡onal de
Activos Digitales del Estado (antes
ENRIAP), en cumpl¡miento de la
Resolución M¡nisterial N"310-2013-
PCM y Oecreto Supremo N"029-2021-
PCM.

Se alendió con la presentac¡ón de la
encuesta.

lmplementado

ll..r

de Gobieno Oigitol 2023-2026
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Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no ha estado atendiendo la regulac¡ón

ormat¡va referenle a la implementación de Gobierno y Transformación Digital; en la

presente gest¡ón, está realizando acciones para su cumplimiento. En el presente plan se

considerarán como activ¡dades y proyectos las implementaciones requeridas por la

regulación, como la implementación de la infraestructura de datos espaciales de la

municipalidad, la implementac¡ón del Sistema de Gestión de Seguridad de la lnformación,

implementac¡ón del Modelo de Gestión Documental, publicac¡ón en la Plataforma de Dato6

Abiertos, uso de la Plataforma de lnteroperabilidad del Estado - PIDE, entre otros.

3. lnfraestructura Tecnológica

P

4.3,1. Equ¡posServidores

La Municipalidad Provirrcial de Leoncio Prado, cuenta con un total de tres (3)

equipos seNidores físicc, los cuales se encuentran operaüvos y se utlican en la

sala de servidores. También se está utilizando tres computadoras para que

cumplan la función de serv¡dores como podemos apreciar en el sigu¡ente cuadro:

Cuadro 4

Servidores de la Muni 'idad Prov¡ncial de Leoncio Prado

Dell EMC PowerEdge
R¿140

Nola. Elaboración proda. con datos proporcionados por la OTI de la MPLP

Como se puede observar en los equipos servidores que se encuentran en los N'

1 , 2y 3,la capacidad de almacenam¡ento se encuentra sobre el 50%, lo que indica

que no es recomendable instalar otro servicio o aplicativo en los mismos.

Es de muy alto riesgo el uso de computadores para que cumplan el rol de

servidores, porque no están preparados para un funcionamienlo 2417, y no cuenta

con procesadores de las caracterÍsticas de los servidores, por lo que presentan

lentitud en los serv¡cios que brinda.

Es necesario y urgente la implementación de nuevo§ servidores de proce§am¡ento

y almacenam¡ento, con características redundantes, de ampl¡a capacidad

escalables.

2

6

[^lEffr.
mr

OE

12102020 66.54Lenovo Th¡nksystem
SR63O

2020 1022

Reqular64.23 433 HP ProLiant D1160 Geng 2020

Servidor SIAF D¡sco com artido
Com utador 1

Com utador 2
Servidor Tram¡te DocumentarioComputador 3

Prñ.4

|l.
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Compra

Consumo
Almaconamlento

('/.1

Consumo
cPU (%)

Consumo
RAM (%)N' Estado

Bueno1

Bueno

Servidor Proxy4
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Ce nter

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado cuenta con una sala de servidores

de espacio reducido, lo que hace complicado realiE.at el mantenim¡ento a los

equipos servidores, el cual no tiene las condiciones necesarias e

implementaciones que lo calif¡quen como un Data Center. Se cuenta con tres (3)

gabinetes de 42 RU que contiene equipc servidores y de comunicac¡ones sin

criterios de distribución. Así mismo para el acondic¡onamiento de la temperatura

se t¡ene ¡nstalado un aire acondicionado domestico que no cumple con las

condiciones técnicas para el enfriamiento de los equipos seNidores y de

comun¡cación instalados en el gabinete. En el cuadro siguiente, se listan los

equipos que contiene el gabinete de seN¡dores:

Cuadro 5

Gabinetes y Equipos /nsfa/ados en el Data Center de la MPLP

4.3

Dell EMC Powe e R,140

HP ProL¡anl DL'160 Geng

Gabinete 2 de
Piso 42 RU Color

Negro Marca
SATRA

Gabinete 3 de
P¡so 42 RU Color

Negro Marca
SATRA

Otros
APC Smad-UPS 3000

Gabinete 2 de
Piso 24RU Color

Negro Marca
OUEST

D-L¡nk xstack OGS-3420-52P Switch

Nola. Elaboración proda, con datc proporcionados por la OTlde la MPLP

)l

c

ü¡rEñ¡n
ffi

Cisco SG300-52 s2-Port Giqabit Manaqed Switch,l

Fort¡net FortiGate-500E UTM
3 TRENONET TK403R KVM Switch
4 SEAGATE 1TB Disco duro extemo
5 Desktop server

Lenovo Thinksystem SR6301

3
4 Dell EMC Precision 3630
5 HP Off¡ceoonnect 1420 Series Switch JH019
6 ] HIKVISIoN DVR
7 TRIPP-LITE 8020408¡7 l«M Switch

8 Desktop server
Foza FVR-1202US8
Westem D¡qital Mv Cloud PR210010

1 Patch panel 48-Porl
2 D-L¡nk DES¡024D 24+ort Sw¡tch
3 GRANDSTREAM Central telefón¡ca
4 EATON gPX 22OO UPS

Teldal M'l access router
6 HP V1910-24GPoE Switch JE008A
7 D-L¡nk xstack DGS-3120{8TC Sw¡lch

D-Link DGS-3620-28PC Switch8
1 Foza FCO-210K
2

1 Patch panel 24-Port
2 D-Link xstack DGS-3420-52P Switch
3 D-Lik xstack DGS-3120-48TC Sw¡tch

Gab¡nete 1 de
P¡so 24RU Color

Negro Marca
QUEST 4 EATON gPX 22OO

1 Patch Danel 24-port
2 D-Link xstack DGS-3'12048TC Switch
3
4 EATON 9PX 22OO

de Gobierno Oig¡tol 2023-2026
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Gabinete 1 de
Piso42 RU Color

Negro Marca
SATRA

gl

EquipoGabínete N'

Gab¡netes de Comunlcac¡ones fuera da la Sala ds Serv¡dores

l¡r.a
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Mun¡cipol¡dod Provincig! Leonc¡o Prodo Com¡té de Gobierno D¡gitol

or lo indicado, los equipos servidores y de comun¡caciones principales de la
municipalidad, no cuentan con los niveles de seguridad, ambientales y de espacio
requeridos, existiendo un alto riesgo de deterioro, s¡n¡estro y man¡pulac¡ón de los
m¡smos.

Tamb¡én se puede evidenc¡ar que los equipc de comunicaciones Switch, no
mant¡enen un estándar técn¡co, utilizando equipos de baja capacidad para niveles
de empresas pequeñas, que no permilen la configuración de políticas de
transmisión de datos y segmentación de ancho de banda.

4.3.3. Computadoras de Escritorio

La Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado cuenta con 256 computadoras de

escritorio operat¡vas, cuya d¡stribrc¡ón de acuerdo al t¡po de procesador se

presentan en el siguiente cuadro:

Guadro 6

Equipos de Cómputo Tipo Escritotio de la MPLP

41

3
4 AMD RYZEN 7 47

Nofa. Elaborac¡ón propia, con datos proporcionados por la OTI de la MPLP

Las computadoras con procesador CORE 13 son de menor performance en

comparación con los procesadores CORE 15, CORE 17 y AMD RYZEN 7. Para las

renovaciones de las computadoras de procesador CORE 13, deben ser

reemplazadas por compúadoras de procesador CORE 15 o CORE 17.

Computadoras Laptop

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado cuenta con 54 computadoras laptop

operat¡vas, cuya d¡stribuc¡ón de acuerdo al tipo de procesador se presentan en el

sigu¡ente cuadro:

Cuadro 7

Equipos de Cómpúo Tipo Laptop de la MPLP Distribuidos por Tipo de Procesador

1

,

I *

i[c{i/
4-3.4.

\-

1.t-' *l\.,,
\&, 2

J
4

Total
No¿a. Elaborac¡ón proFia. con datos proporciooados por la OTI de la MPLP

É¡rgofir

OE

O¿llAAL

INTEL CORE 13

2 INTEL CORE 15 o,
86

256

INTEL CORE 17

Total

3INTEL CORE 13

INTEL CORE I5 24
8INTEL CORE 17

19

de Gobhrno D¡q¡tol 2023-2026
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N" Tipo de Procesador Cantidad

N' Tipo de Procesador Cantidad

AMD RYZEN 7
54



Coñité de Gobíerno D¡g¡tal

Se cuenta con 3 laptop de procesador CORE 13, que es el de menor performance

comparación con los procesadores CORE 15, CORE 17 y AMD RYZEN 7. Para

las renovaciones de las laptops de procesador CORE 13, se debe cons¡derar su

reemplazo por laptops de procesador CORE 15 o CORE 17.

4.3.5. lmpresoras

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado cuenta con 56 impresoras

operativas, cuya distribuc¡ón de acuerdo al tipo se presentan en el siguiente

cuadro:

Cuadro I
lmpresoras de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Distribuidos por Tipo

Nota. Elaboración proda, con dat6 pmporc¡onados por la OTI de la MPLP

Con la implementación del Gobiemo y Transformación Digital, se reducirá

considerablemente el uso de impresoras, al implementar el Modelo de Gest¡ón

Documental, con documentos d¡g¡tal¡zados y firma d¡gital.

.6. Escáner

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado cuenta con c¡nco (5) escáner, para

la digitalización de documentos. En la ¡mplementación del Sistema de Gestión

Documental con firma d¡g¡tal, se deberá implementar equ¡pos escáner de alto

volumen en la oficina de mesa de partes de la municipalidad, para que real¡ce la

digitalización de los documentos físicos que se ingresen a la municipalidad.

.7. Software

El software que utiliza la Municipalidad Provirrcial de Leoncio Prado para el

desanollo de sus act¡vidades técnicas y administrativas, se muestran en el

siguiente cuadro:

I

Er¡E(ir

281 IMPRESORA
252 MULTIFUNCIONAL

3 PLOTTER J
Total 56

I

of

JURIDICA

Prrtat
d

tr

Municipol¡dad Prov inc¡ol Leonc¡o Prodo

N' Tipo lmpresora Cantidad
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Guadro 9

Sofiware de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Nota. Elaboración prop¡a, con datc proporcionados por la OTI de la MPLP

El proceso de implementac¡ón de Gob¡erno y Transformación Digital, permite

verificar el uso legal de sofiware en la municipalidad. Si hub¡ese software de uso

necesario y no se cuente con l¡cencia, se debe regularizar la compra de su

respectiva licencia, med¡ante una actividad o proyec{o establecido en el presente

plan.

4.3.8. S¡stemas de lnformación

La Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, para el desanollo de sus

actividades técnicas y admin¡strativas, uüliza los siguientes Sistemas de

lnformación:

Cuadro 10

Slsfemas de lntomac¡ón de la Mun¡c¡pdidad Provincial de Leoncio Prado

4

5

üD.<^

K

Nota. Elaborac¡ón proda, con datos proporcionados por la OT¡ de la MPLP

Con la ¡mplementación del Gobierno y Transformación digital en la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, se incrementará el número de sistemas de
Gobierno Dig¡tol 2023- 2026

1 S¡stema Operativo 245
2 Lenguaie de Programación (Java, PHP, B^hon) 1

Gestor de Base de Datos (SQL, PostgreSQL, MySQL,
Oracle, SQL Ute)

3

5 Ofimática (Word, Excel, Power Point, etc.)
b Diseño Gráfico (Photoshop, CorelDRAW, ilustrator, etc.) 3
7 Software para acceso remoto (AnyDesk, etc.) 245

Total 707

1 Sistema de TÉmite Documentário STD No ci

Sistema de Transportes No No
3 Sistema de L¡cenc¡a de Funcionam¡ento No No

Merced Conduct¡va No No
Sistema lnteqrado de Gestión Adm¡n¡strat¡va SIGA 5t No
Reoislro Civil No No

7 GESMUN No No
No No8 Control de Asistencia

9 Sistema de Catastro No No

Si Si10
Sistema lntegrado de Adm in¡stración Financiera
SIAF

No No11 Sistema de Recáudacón Tributaria Municipal
No No12 Libro de Reclamaciones Virtua I

13
Melissa (Eiecución Presupuestal de lngresos y
Gastos)

No

14 Clarissa (Operaciones Contables y F¡nanc¡eras) No
t5 Plataforma de lnteroperabilidad PIDE (Consumo) No No

PErtg8
dc

N' Tipo de Software Cantidad

3

210

N' Nombre del Sistema lnteropera Pem¡te la
Firma Disital

No

No

2

6
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información con tecnologías digitales, que automat¡zarán los servicios que se
-6rindan a le ciudadanos y los procesc técnicos y administrativos al ¡nterior de la

municipalidad.

4.3.9. Conectividad

La Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado t¡ene interconectado todas sus

sedes mediante rad¡o enlace. Este tipo de conexión no es el óptimo existiendo

opciones mejores, como la conex¡ón med¡ante f¡bra óptica, teniendo en cuenta que

el costo de inversión para la conex¡ón mediante fibra óptica se ha reducido

considerablemente en el tiempo. En el s¡guiente cuadro se muestran las sedes de

la municipalidad:

Cuadro I I
Sedes de /a Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

6
¡

Nola. Elaborac¡ón pmÉa, con datos proporcionados por la OTI de la MPLP

Otro punto a resaltar en la conectividad, es que, la red estructurada de

comunicaciones de la Mun¡cipalidad Provincial de Leonc¡o Prado se ha ven¡do

ampliando sin criterios técn¡cos, existiendo muchas conexiones tipo cascadas que

hacen lento la trasmisión de datos. Los equipos de comunicac¡ones (switch) no

presentan una estandarización que garantice el adecuado traspase de datos, así

m¡smo el cableado estructurado no obedece a las normas técnicas peruanas e

intemacionales, por lo que debe renovarse, con un cableado estructurado

certificado y equipos de comunicaciones que permitan la implementación de una

VLAN de acuerdo a patrones de tráfico y jerarquÍas establec¡das en la red de

comunicaciones.

Conexión a lnternet: Línea dedicada con un ancho de banda de 91 Mbps,

mediante fibra ópt¡ca. La fibra óptica del proveedor se conecta en la Sede

Principal.

E 
^rEot

lm^

2 Seguridad Ciudadana
3 Cultura y Deporte
4 Camal Munic¡pal

Transportes, Tránsito y Seguridad Vial
L¡mp¡eza Publica

7 Telecentro Tingo María
8 Sede Mercado Nuevo

Pgrtrs
a
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Cuadro 12

éruicio de lntemet de la Municipalidad Provincial de Leoncio pndo

91 M
Nota. Elaboración proda, con dato6 proporc¡onados por la OTI de la MpLp

.4. Procesos Digitalizados en la Entidad

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no cuenta con procesos d¡gital¡zados. A

través del presente Plan de Gobiemo Dgital se considerarán proyectos y/o actividades

que digitalizarán los proced¡mientos técnicos y administrativos.

4.5. Servicios Di gitales

Portal de Transparencia Estándar

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en atención a la Ley N' 27806 Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y su reglamento, publica la

información de transparencia en la dirección web

Podrá encontrar los Datos Generales, los

mentos de gestión desanollados en el enlace Planeam¡ento y Organ¡zac¡ón,

también información sobre el presupueslo asignado y la ejecución del gasto, podrá

revisar los proyectos de inversión y obras que se vienen desanollando, información del

nal, contrataciones de b¡enes y servicios, tamb¡én podrán acceder a la agenda

e las actividades oficiales de los principales funcionarios de la municipalidad

El portal de transparencia estándar de la Municipalidad provincial de Leoncio prado

también perm¡te que los ciudadanos ¡nteractúen con la entidad, a través del enlace de

Acceso a la lnformación, en donde se pude solicitar información específica a través de

un formulario virtual.

\

Edr
tf
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Ancho do Banda
Contratado

Consumo de ancho de banda
e horario de oficina E¡l

Consumo de ancho de banda
en horario de oficim (Subida)

75 Mbps 90 Mbps

Los servicios digitales que tiene ¡mplementado la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio

Prado son lG siguientes:

&*
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Figura 9

de ncia Estándar de la MPLP

Portal de

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado (MPLP)

e

Com¡té de Gobierno D¡gitol

E

#qÉ. 48 Zfr i

Tomado del Portal de TÉnsparenc¡a Estándar de la MPLP.

;
rilatox Mesa de Partes On L¡ne

rtual que ofrece la Presidencia del Consejo de M¡n¡stros (PCM), mediante el cual un

iudadano puede ingresar un documento de forma virtual, para gestionar algún trámite

que requiera. Se puede acceder a través de portal web de la mun¡cipal¡dad, en el

!¿
enlace itesa de Pañes On Líne. Aquí podrá adjuntar un documento en formato PDF

\firmado digital, electrónicamente o manualmente escaneado, y el sistema le enviará

un coneo informándole el éxito del ¡nicio del trámite.

Enm

l¡..!
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Transparencia
q

q

O

La Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado, ha implementado la Mesa de Partes

S 9ob.P"t *,".r.-,o.*oror,r-
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Figura 10

Mesa de Paftes Viftual de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

ENVíO DE DOCUMENTOS A MESA DE PARTES

Eru ñod¡lrd¡¡ .,. n..9.roñ .rur¡ ..!ha .n ufio aúr¡ ¡ !ñ.r9.ñ.¡¡ .¿don.l drct.re.h por D,S. ¡t O{,a.¡O2O

a'rr ¡¡e ¡ rñg'.r¡r ¡o.ro¡ loi d¡roi r.qu.ndór d. ,orh¿ con..t¡ y clú¡

Sdéi,n d Docrtu.Dro

Apñd6:

E.E¡ü

-f, w

l¡/ola. Tomado da la Mesa de Partes V¡rlual de la Mun¡c¡palidad Provinc¡alde Leoncio prado

Portal Wéb

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado cuenta con un portal web, al cual se

accede a través de la siguiente d¡rección web . r , aquí

podrá encontrar los servicios que brinda la municipalidad a través de los programas

sociales, DEMUNA, OMAPED, CIAM. Registro Civil, Licencias, Defensa Civil,

uridad Ciudadana, lnfracciones de Tránsito, Cobranza Coact¡va, entre otros.

fambién podrá acceder a la informac¡ón general de la municipalidad, normas
..,' municipales, inslrumentos de gest¡ón, las convocatorias que real¡za la municipalidad,

las rendiciones de cuentas, notas de prensa, convenios. También se puede encontrar

el acceso al Portal de Transparencia Estándar desanollado por la PCM.

También cuenta con espac¡os para comunicarse con los ciudadanos, como el libro de

reclamaciones v¡ftual, contáctenos, donde un c¡udadano podrá manifestarse con

opiniones, sugerencias, etc., a través de mensajes de texto, coneo electrónico, o hacia

los anexos telefónicos indicadas.

En la siguiente figura se muestra el portal web de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado.

¡i

IEIRT

GB¡ü
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F¡gura I I

Comité de Gobierno D¡gítol

Web de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado

erytctos unicipales

.m ti¡6ir;-¡g*t;

ñ tIBECA t8
Nola. Tomado del portalweb de la Mun¡c¡palidad Provinc¡alde Lemc¡o Prado

.6. Seguridad de la lnformación

especto a la seguridad de la información, no se ha avanzado en la Mun¡cipal¡dad

Provincial de Leoncio Prado.

Aún no se ha designado al Oficial de Seguridad y Confianza Digital de la municipalidad,

n cumdimiento a lo establec¡do en el Decreto Supremo N"029-202'l-PCM, Decreto

upremo No157-2021-PCM y el artículo 5 de la Resolución Ministerial N'166-2017-

PCM

No se cuenta con una Política de Seguridad de la lnformación. Se implementará como

rte del proyecto de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la

nformación

No se cuenta con una metodología de gest¡ón de riesgos de seguridad de la

información, el cual se implementará como parte del proyecto de implementación del

Sistema de Gest¡ón de Seguridad de la lnformac¡ón.ñ

I nE(ú¡

-€E_

0a
oa¡i¡a

Enn
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No se real¡zan análisis de vulnerab¡lidad de los serv¡cios digitales y de los sistemas de

información, as ítambién de vulnerabilidad perimetral. Se programará como acl¡vidades

dentro del presente plan, para que pueda contar con presupuesto para su ejecución.
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4.7. Presupuesto de Gobierno Di

Comité de Gob¡erno D¡g¡tol

g¡tal

presupuesto instituc¡onal de apertura, asignado a la Oficina de Tecnologías de la

lnformación, para la adquis¡ción de b¡enes y servic¡os, para el periodo 2023 es el

s¡gu¡ente:

Guadro l3
Presupuesto lnstitucional de Apertura 2023 Oficina de Tecnolqías de la lnformación

Nola. Elaborac¡ón proda con dato6 poporc¡onados por la OTI de la MPLP

ificar la as¡gnación presupuestal para la implementación del Gobierno y

nsformación Digital en la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio Prado

\e-,

DE

07 FoNoo DE coMPENSAcIÓN MUNIcIPAL 60.000.00

2.3.1.',| .1 .1 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO HUMANO 72.OO

2.3.1.5.1.1 REPUESTOS Y ACCESORIOS 150.00

2.3.1.5.1.2 PAPELERfA EN GENERAL, ÚTLES Y MATERIALES DE OFICINA 2. 522.05

1,015.802.3.1.5.3.1 ASEO. LIMPIEZA Y TOCADOR

ELEcrRtctDAD. tLUMrNAcróN y ELECTRóNtcA 384.002.3.1.5.4.1

633.00
2.3.1.8.2.1

MATERIAL, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y ACCESOR¡OS MEDICOS,
OUIRURGICOS, ODONTOLOG

39.600.002.3.2.2.2.3 SERVICIO DE INTERNET
740.152.3.2.s.1.99 DE OTROS BIENES Y ACTIVOS

't.770.00
2.6.3.2.2.1 MAQUINAS Y EOUIPOS

13,113.00- 
| z.o.o.r.g.z SOFTWARES

55,000.00IMPUESTOS MUNICIPALES

REPUESTOS Y ACCESORIOS 12,900.002.3.1 .5.1 .1

OTROS SERVICIOS OE COMUNICACIÓN 3,916.50L\ 2.3.2.2.3.99

DE OTROS BIENES Y ACTIVOS 14,087.502.3.2.5.'t.99
t:
a 2.3.2.6.4.1 GASTOS POR PRESTACIONES DE SALUD 6.526.00

o-) I 2.6.3.2.3.3 EQUIPOS DE TELECOI\,,!UNICACIONES 3,000.00

14 570.00
,/

2.6.6.1.3.2 SOFTWARES

Gob¡erno D¡g¡tol 2023-2026
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I

base a las activ¡dades y proyectos del presente Plan de Gobierno Digital, se deberá

003r "oFtctNA DE TEcNoLoGtAs DE tNFoRIÍActóN 115.000-00
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s Objetivos de Gobiemo D¡gital de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, son el

ultado de un proceso de análisis considerando la misión, así como el Plan Estratégico

lnstituc¡onal PEI 2O2O - 2024, así como la regulación en materia d¡gital v¡gente. En ese

sentido, con la finalidad de poder identificar los objetivos de gobiemo digital se han

rminado los s¡gu¡entes desafíos que afrontará la entidad para el desanollo del Gobierno

ig¡tal.

5.1. Desafíos de Gob¡erno D¡gital

Desafío l: Gestión del Cambio.

Los resultados de las iniciativas y procesos de transformación d¡gital son sosteniHes en

el t¡empo, la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado ¡ntegra acciones para gestionar

el cambio en cada uno de sus colaborares, en la organización, en su cultura

organizacional, buscando mitigar la res¡stencia o baneras a los esfuerzos por innovar y

digitalizar los procesos, información y servicio§.

Las ¡nversiones en tecnologías digitales generan los beneficios esperados, asegurando

Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado. Los beneficios del uso de las tecnologías

itales pueden comprender: el cumplimiento de las metas y objetivos estratégicos

tucionales de la entidad, la generación de ahorro, redurción de costos, manten¡miento

os riesgos de tecnologías d¡g¡tales en un nivelaceptable, disponibilidad de información

alta cal¡dad para la toma de dec¡siones, meiora de la productividad, sat¡sfacc¡ón de las

dades o resolución de los problemas de las partes interesadas, entre otros.

o 3: Asegurar que la experiencia del c¡udadano con los serv¡c¡os dig¡tales

sea plena y satisfactoria,

La provisión de servicios digitales de principio a f¡n, debe concebirse con la f¡nalidad de

mejorar la atención al ciudadano y los procesos de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio

Prado, cons¡derando para su desanollo acciones relacionadas a la actualización de la

plataforma tecnológica, invest¡gac¡ones de la percepción ciudadana respeclo a la

tecnología y sus necesidades, diseño de interfaces intuitivas, lenguaje senc¡llo,

&ooE

\\V. OBJETIVOS DE GOB¡ O D¡G¡TAI

E ¡IB'fr!
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Desafío 2: Asegurar la generacíón de beneficios para la enüdad, en base a las

inversiones de tecnologías digitales.

uso fiable y eficiente de las mismas, en la digitalización de procesos y servicios de la
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ias de omnicanalidad (múltiples canales), adaptación de los servicios para sue

accso a través de canales dig¡tales.

Desafío 4: Digitalizar servicios.

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, proyecta ofrecer servicios digitalizados,

que permitan, que la población en general tramite sus servicios de forma v¡rtual, a través

de apl¡caciones y canales digitales, seguros y accesibles.

Desafio 5: Garantizar la seguridad de la información.

Los servicios d¡g¡tales deben garant¡zar la conf¡dencialidad, d¡sponibilidad e ¡ntegr¡dad de

los datos e información, siendo estos aspectos claves para lograr la conf¡anza digital de

la población, que accede a los servicios de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado.

Desafío 6: Asegurar que el personal tenga las competencias digitales necesarias

para aprovechar las ventajas de las tecnologías digitales.

El personal de la Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado debe contar con las

competencias necesarias para utilizar y aprovechar las tecnologías digitales de

vanguardia, para el dominio de las aplicaciones med¡ante las cuales se br¡ndan los

servicios d¡gitales a los c¡udadanos. Asítamb¡én deben tener la capac¡dad de guiar atenta

amablemente a los ciudadanos en el uso de los medios digitales y de las aplicaciones

br¡nda la mun¡cipalidad.

Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado debe contar con un programa de

pacitaciones en tecnologías digitales, para su personal, en especial, para el personal

safio 7: Asegurar que la infraestructura tecnológica brinde flexibilidad,

labilidad e interoperabilidad.

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, debe equiparse con infraestructura

tecnológica escalable que le perm¡ta un crecimiento de acuerdo al incremento de los

servicic digitales que proveerá a la ciudadanía. Así mismo usar aplicaciones con

caracleríst¡cas flexibles, escalables e ¡nteroperables, ut¡lizando tecnología que así lo

permita, y que sean sostenibles en el t¡empo, para lo cual deberá utilizar metodologías y

henamientas tecnológicas de vanguardia.

5.2. Objetivos de Gobierno Digital

Objetivos de Gob¡erno D¡g¡tal son el resultado de un proceso de reflexión en donde

e obtiene una declaración genér¡ca que exhibe un propósito en función de los objetivos

€

)
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que atiende e ¡nteractúa con los ciudadanos, en los serv¡c¡os d¡gitales.
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estraté y la m¡s¡ón de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado def¡nidos en su

n Estratégico lnstituc¡onal, así como también responden a su entomo, a sus

requerim¡entos de información, evolución futura y deafíos de Gobiemo Digital definidos

en el ítem 5.1 precedente.

Cuadro 14

Objetivos de Gobiemo Digital de la Munbipalidad Provincial de Leoncio Pndo

OGD 1
Promoler la transformación digital en los procesos y servicios
municipales.

OGD 3

OGD 4
Promo¡er la transparencia y partic¡pac¡ón c¡udadana, mediante el

acceso a los datos públ¡cos mun¡c¡pales.
Nota. Elaborac¡ón propia

5.3. Al¡neam¡ento de los Desafíos y Objetivos de Gob¡emo Dig¡tal

Habiendo defin¡do los Objetivos de Gobiemo Dig¡tal, teniendo en cuenta los DesafÍos de

obiemo Digital, presentamos en el sigu¡ente cuadro, como los obletivos se alinean con

los desafíos defin¡dos para la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado.

dc uadro 1 5

ivos de Gobiemo Digital vs Desalfos de Gobiemo D¡gital de la MPLP

D3 Asegurar que la experiencia del ciudadano con bs
servicios digitales sea plena y satisfactoria.

e
OGD 3 Fortalecer las capac¡dades y
cultura digital de los cohboradores.

Nota. Elaboración propia

D5 Garantzar h seguridad de la información.

D7 Asegurar que b ¡nlraestructura tecnológica brinde
flex¡b¡l¡dad, escalabilidad e inte ilidad.
Dl Gestirin del Cambio.

D6 Asegurar que el personal tenga las competencias digitahs
necesarias par¿ aprovecñar hs ventajas de las tecnologÍas
di les

D3 Asegurar que la experiencia del ciudadano con bs
servic¡os dig¡tales sea plena y sat¡sfactoria.

ogR{
ñrg(lltr
IONI

OGD 2
Asegurar la disponib¡lidad y confiabilidad de los servicios d¡gitales y

de la ¡nfraestructura tecnológ¡ca.

OE

JURIDICA
D2 Asegurar la generac¡ón de benef¡c¡os para la entidad, en
base a las in\¡ersiones de tecnologías dig¡tales.

D3 Asegurar que la experiencia del c¡udadano con los
servic¡os d¡gitales sea plena y satisfactona.

D4D r servtctos.

D 1 Promover la transfomación
d¡g¡tal en los procesos y servicios
municipales.

OGD 4 P¡omover la transparencia y
participación ciudadana, med¡ante
el acceso a los datos públicos
munl les.

llc¡¡
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Código Descripción

Fortalecer las capac¡dades y cultura digital de los colaboradores.

Desafio

ii
/6eo z engurrr la d¡spon¡b¡l¡dad y
conf¡abilidad de los servicios
digitáles y de la infraestructura
tecnológica.
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5.4. lndicadores y Metas

Se presentan los indicadores y metas de lc Objetivos de Gob¡emo Digital def¡n¡dos, para

la Municipalidad Prorincial de Leoncio Prado.

Cuadro 16

lndicadores y Metas de Gob¡emo ügital de la MPLP

Promover la transparenc¡a y
participack n ciudadana,
mediante el acceso a los
datos úblicos munici les

No¿a. Elaborac¡ón proda

Número de Datasets
publicados en la
Plataforma Nacional de
Oatos Abiertos

2 2

[i§rx^cút{
Las fichas técnicas de los indicadores, se muestran en el Anexo 1

5.5. Mapa Estratég¡co de Gobierno Digital

n la finalidad de elaborar el Mapa Estratégico de Gobierno Digital, de la Municipalidad

incial de Leoncio Prado, han sido definidas cinco dimensiones las cuales interactúan

los Objetivos de Gobierno Digital def¡nidas, estableciendo una relación causa-efecto

tre ellos.

.q orin9lat. dimensiones definidas son:

nefic¡o para la ent¡dad.

? facción de los ciudadanos o adm¡nistrados

italizar los serv¡c¡os públicos

f

?

I

ü rtEadtr
m{0r

Promover la transfomaci5n
d¡g¡tal en los procesos y
servicios mun¡c¡pales.

de
TUPA

Número
proced¡mientos
digitalizados.

0 2 4 8

Número de pfo@sos
misionahs baio el
Sistema de Gestón de
Seguridad de h
lnformación

1 1 10

0 2 2 2OGD 3
Fortalecer las capacidades y
cultura d¡gital de los
colabo rado res.

Número
capac¡taciones
materia d¡gital

JURIDICA

58

Com¡té de Gobíerno D¡g¡tol

,@
. Gestión y seguridad de la información.

. Gestión del cambio.

Otúetlvo de Gobiemo D¡g¡tal eta
a 2o2s-Códiq )escri pc¡ó

OGD 1

OGD 2

Asegurar la dispon¡b¡l¡dad y
conf¡abilidad de los servicios
d¡giiales y de la
¡nf raestructu ra tecnológica.

de
en

0OGD 4

OE

Gobierno D¡g¡tol 2023-2026
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Fig u¡a 12

apa Estratégico de Gobiemo Digital de la MPLP

Nola. Elaborac¡ón propia.

6. Alineamiento de los Objet¡vos dé Gobierno Dig¡tal

A continuación, se muestra la v¡nculac¡ón de los objetivos de gotÍemo digital definidos,

n los objetivos estratég¡cos institucionales y las acciones estratég¡cas institucionales de

la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado

ds uadro 17

eamiento de los Objetivos de Gobiemo Digital de la MPLP

Serv¡c¡o de recaudación ef¡c¡ente y
eficaz en benellcio de la
Munic¡palidad Provincial de
Leoncio Prado.
G€stión ¡nsütr¡cional oportuna,
eficaz y eficiente en beneñcio de la
ciudadania.

D4OG

lvora. Elaborac¡ón pmda.

Aec;EÉrnoáísñ¡ñZlñ16

(ffi\
InúrrÜm

DIMENSIONES

B€neficios para la entidad

Satisfacción de los ciudadanos o administrados

Digital¡zar los servicios públicos

Gestión y seguridad de la información

Gestión del cambio

OGD 1

OGD 4

oco 1

OGD 2

OGD 3

.l

OE

JURIDICA
ESORI,\

Fonalecer la
gest¡ón
institucional.

Promover la
transfomac¡ón digiial
en los pr@esc y
servici6 municipales.

OGD 1

4Et.08.04
Fortalécer la
gestión
institucional.

Asegurar la
disponib¡l¡dad y
conf¡ab¡l¡dad de los
serv¡c¡os d¡g¡tales y de
la infraeslructura
tecnolóoicá.

OGD 2
Y

oEt.03
Gest¡ón ¡nsütr¡c¡onal oportuna,
efcaz y eficiente en benef¡cio de la
ciudadanía.

4Er.08.04
Fortalecer la
gest¡ón
instituc¡onal.

OGD 3

Fortalecer las
capacidades y cultura
dig¡tal de los
colaboradores.

oEt.03 AE1.08.04
Gestión ¡nstitLEional oportuna,
ef¡caz y eficiente en benef¡c¡o de la
ciudadanÍa.

Promover la
transparencia y
partic¡pac¡ón
c¡udadana, med¡ante
el acceso a los datos
públicos munic¡pales.

.03OE
Geslión ¡nslilrcional oportuna,
€l¡caz y eficiente en beneric¡o de la
ciudadania.

AEt08 04

Prll.a
lr.l¡
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OBJETIVOS DE GOBIERNO DIGITAT

Acclón Estatóg¡ca lnsütucional

ón lC ón Códi

do Gob¡smo Digital Ob¡€t¡vo Eskatégico

Descri
lnstituc¡onal

oEr.08 4Et.08.03

7

oEr.08

Fortalecer la
gest¡ón
institucional.

Forlalecer la
gest¡ón
¡nslitucional.
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eVI.PORTAFOTIO DE PROYECTOS DE GO ITAtIERNO D!

'l . Estrateg¡a Para Obtener el Portafolio de Proyectos

La elaboración del portafolio de proyectos de Gobiemo Digital se desanolló con la

¡nformac¡ón proporcionada por los Órganos y Un¡dades Orgánicas de la Municipalidad

Provinc¡al de Leoncio Prado, identificando las necesidades de automatización de sus

procesos y corno estos deben articularse entre sí, para brindar la información que

requieren las diferentes oficinas de la municipalidad.

AsÍ mismo se obtuvo los seruic¡os que brinda la municipalidad a la población y cuales se

pueden virtualizar, atend¡endo las necesidades de serv¡c¡o y de ¡nformac¡ón de los

c¡udadanos y adm¡nistrados utilizando intensivamente las tecnologías digitales

(dispositivos móviles, lntemet, agentes automatizados, redes soc¡ales, serv¡c¡os de nube,

etc.), asegurando su dispon¡b¡l¡dad, accesitil¡dad, y seguridad.

2. Estructura del Portafolio de Proyectos

proyectos que conforman el Portafolio de Proyectos de Gobiemo Digital se han

agrupado en dos tipos de proyectos, los cuales son:

1.P royectos Orientado al Ciudadano

royectos de Gestión lntema

de Proyectos

ro 18

Proyectos de Gobiemo Digital de la MPLP

clA
iot
§

Proyecto de
implementación
del S¡stema de
Gesún
Documeñtal y
digital¡zación con
valor
administrativo.

N

t

7,*//
V

Proyeclo para la
implementación del
Sistema de Gest¡ón
Doauñoñtal con ñrma
digital y digil,alización
con valor admin¡strativo.
con la final¡dad de que
106 documentos flsicos.
dé los órganos y
un¡dades orgán¡c¿s de
la munic¡pal¡dad sean
digitalizado6,
brindándoles el valor
administrativo
corespondienle, con un
sistema de arch¡vo
(aplicác¡ón ) que perm¡ta
su adminiskác¡ón por
páne de los
responsáblés de la
oñciña de archivo

Ofrc¡na G€neral de
Atenc¡ón al
C¡udadáno y
G€süón
Docl¡menta¡ia

350.000 10
Enero
2024

ron
Gestión
lnterna

de Gob¡erno D¡gitol 202i-2O26
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trnEcñr

CGto
E!üm.do

sr.
o..clpcl& A,t Solcn¡¡lb Tarnpo

(mss.3)
F.chr
lnic¡o

f¡po dc
Gasto

f ipo do
Proyecto
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»

insütucional y p€rsonal
@fi ¿¡cceso a los
documeñtos
d¡gital¡zados, y que
puoda ¡ntegraase al
S¡sterna de Gesüóñ
C,ocumental. Con la
docurñentac¡ón
normativa, de proceso§
y de 96süón
cofiespond¡ente para su
úso en la ¡nstiluclóñ.

;N
w

N
E¡¡r\-- l
lEfro I -.I

W

m
i¿clótt -

ffi.ch

G
IIERAI.

fesoe
URIDIC
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12
Enero
2024

lnversión
Oñcina de

fecnobg ias de la
lnlorñrációñ

250,000

lmplementac¡ón
de una

Platatoma de
Sérvicios

externos é
inleanos, con uso
intensivo de las

tecmlogías
\ digitales y con

fuPlicaciones oue
'l}\) permnan

lf intwanse.

I
I

Proyecto pata la
¡mpleme¡tac¡ón de una
plataforma de servicios
hacia el cl¡enle exlerm
lciudadanos,
pove€dores, entidades
públicas y privadas),
servic¡os éstabloc¡dG
en el T€xto Ún¡co de
Proced¡mientos
Admin¡strálivos (TUPA)
y servic¡os que brinda la
municipálidad, los
seryicios deben ser de
rnodalidad ño
prssenc¡al, v¡rtual,
d¡g¡tal, c¡ñ pasarelas de
pago. pagos éñ el
bañco de h nac¡on o
tambiéñ a través de
convenios con la banca
privada. La platáforma
de serv¡cios larhb¡én
debe incluir servicios
hac¡a el cl¡ente ¡ñterno
(trabajadores de la
municipalidad), con
adicec¡ones que
apoysn al desarrollo de
sus actividados y
áutoñet¡cen los
procesos que
desarollan. Las
adicaciones deben
perrn¡lr integrarse e
int€roperar.

Geslión
lnterná1,500,000 36

Enero
2024

Proyecto de
lvl€ioram¡ento de

la Sala de
Servidores de la

Munic¡pal¡dad
Prov¡nc¡al de

Leoncro Prado.

N\

Proyecto paÉ el
mejoramie ode lá Sala
de Servk ores de la
MPLP, coñ equipos
servidores de
procesam¡ento de
datos, almace¡am¡Gnto
de datos y de
seguddad, robustos,
escalables y
compollenles
redundantes, respaldo
de onergía y
climaüzac¡ón. Con
soñware de base. de
administracbn de los
servic¡os y de auditoría.
A fn do cr,mplir con las
neces¡dades dé los
órgarros, Uñidades
Orgánicas y sopoñe a
los seMcbs qué se
brindan a h ciudadañía.
Con su docum€ntac¡ón
noí¡atlva, de procesos
y de g€süón

Ofic¡na de
fecnologias de la

lñformac¡ón

Pgrt..

llna

61

lnversión

Com¡té de Gob¡erno Dig¡tol

Orientado
al

c¡udadano

LI
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§! Ra

ñ.
coff o§pondiente para su
uso en la instituc¡ón.

W
4

h
w

Gestión
lnlerna lnversión

Oflcina de
Tecnolog ias de la

lnformación
600.000 36

Enero
2024

Reñovació¡ del
pafque
¡nlqmático de la
Muñic¡palidad
Plov¡nc¡al de

\Leo¡cio 
Prado

:l
I

Proyeclo para la
rgnovación del parque
informático de la MPLP,
que contemple
cofñpdadoras, laptops.
¡mprcsoras
múll¡tunc¡onales,
escáner, plotter, UPS,
pozos de puesta a
t¡ena, entre otros a
requerir, @n sus
lic€naias de sollware
necesariá§. con la
f nalidad de incrementar
la oficieñc¡a en las
aclividades y tuñciones
que desar¡ollan los
irábájadores par¿
bdñdar ún rnejor
serv¡c¡o al dudadam-

§
!8to ,; ¡fl
il

lñversión500.000 36
Enero
2024

Gestión
lnlerna

Poyocto par¿ la
actualización de las
licenc¡as de sc,ñware
técñicos,
adm¡nist¡'ativos y de
base, qu€ s€ utilizan en
106 organos y unidades
orgán¡cás de la MPLP.
coñ la final¡dad de
g6rant¡zar el uso legal
del soflware, en
cumplirn¡eñto de la
normalivftlad üqeñle.

Oficina de
Tecnologías de la

lnformación

Aclualizaoón de
! bs l¡csñdas de
fsoflwa¡e que
úllliza la
Munici pálidad
Proüncial dé
Leoncio Prado.

\.'á1
r*¡rói I

-.¡',)'tz
iwrl
fics{,
IERAL
iEg)Rl
JRIDIC

#'-
,r,oúl
rolool,.ryf
., )

18
Abnl
2024

Geslión
lnterna

!nversrón
Ofcina de

Tecnolog Ías de la
lnformación

180.000

l-
de

Prádo.

ad
de

de
de la
de la

Proyecto que ponnitirá
¡mplementar el Sistemá
de Gest¡ón de
Seguridad d€ la
lnforr¡ac¡ón, baro es
eslándár inteanacional
ISO 27001 y lá NTP
ISO/IEC 27001:2014.
Considerando el
alcanca deñnido por el
Com¡té de Gotierno
Digital,aunoovario§
procesos misioñales de
la MPLP, lo cual
perm¡ürá conservar la
intogñdad,
confidenc¡álidad y
d¡spo¡¡Hl¡dad de la
¡r¡foríiac¡{in de la
¡ñslitlc¡ón, en los
proc6so6 mis¡o¡ales
consrder¿dos.

§

,;fi

Gesl¡ón
lnterna

lnvelsión400,000 6
Abril
2024

Proyecto Para la
Habilitac¡ón
Tec¡ológica en el

. Auditorio de la
Municipalidad
Plovinc¡al de
Leoñcio Prado

Y

N

El Proyecto busé
imdementar eleÍ¡eñtos
tecnológicos en el
auditorio de la MPLP.
un s¡stema de soñ¡do
mullimedia. con su
conso¡a, con padantes
empotrádG sn €l c¡elo
raso a ¡nstalarce,
micrófonos
analámbricos y tamb¡én
de manos l¡bres. coo un
iad¡o d6 cob€rtura iguál
o mayor a los lfm¡les del
aud¡torio. Un estrado,
corlinas. cámara de
üdeo para transm¡s¡ón
en vivo, v¡d€o

Ofcina de
Comun¡cac¡ones e

lrnagen
lnsüfucionalK

de Gob¡erno Dig¡tdl 2023-2026
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@Oferencia, pantalla
'g¡gante y proyeclor
multimedia para
plesentac¡ones.

Poyecto de
Desarrollo e
lmplementacióñ
de un Sistema

[1u.. la
ilFxpeorcÉn oe
taicenciás dé
iluncionamrento
/Defnir¡ro y

Temporal

r Proyec{o paÉ la
implententación de un
sistema pata la
exp€d¡cón de licencias
de funcionam¡énto
deñnil¡vo y lemporal,
con el uso intensivo de
las t€cnologías y
canales dig¡tales, que
pueda kiñdar el
servicio de forma virtual
no pÉsenc¡al a los
c¡udadanos. Con
pasarela de pago6 con
tarjeta d6 débito y
crÉdito, pago6 en el
banco de la nac¡ón, o
también a trávés de
coñvenios con lá bancar
privada.

Subgerencia de
Desarrollo

ErÍpresarial,
Licenc¡as y Cofitrol

Sanitario

0.00 2
Agosto
2025

Orieñlado
al

ciudadano

Recursos
Prop¡os

Proyeclo de
Desarrollo e
lmplementación

un Sistema
h G6stió.r

lás

difcáciones

de
de

Proyeclo para la
implementación de un
sistema para la qestión
de lás inspecaiones
técnicas de seguñdad
de edificaciones ITSE,
con el uso ¡ntensivo de
las t€cno¡ogías y
cándes dig¡tales, qte
pueda brindar servicios
virtuales no
pfesencrales a los
ciudadaños. Con
pasarela de pagos con
taíeta de débito y
cráJ¡to, pago6 en el
bañco d€ h nación, o
también a través de
convenios con la banaa
privada.

Subge.enciá de
Geslión de
Riesgos de
Oesaslres

0.00 2
Mad o
2025

Orientado
al

Recursos
Prog¡os

Municipal¡dad
Provinc¡al de

Leo¡c¡o Prado

'¡..

de la

exión de
de la

eda
e

Proyeclo par¿ la
renovac¡ón de los
equ¡pos de
coñun¡cáciones,
cableado eslruclurado e
interco.!€x¡ón de iodas
las sedes de la MPLP
(switch. access po¡nl,
caue¿do de red, fbr¿
optica, §eguridad
perimetral, gaunetes,
sotware de
adm¡nistrac¡ón), que
mejo¡e el fujo de los
datos. gn una red
certif cada, coñfigurable
@n segmentacióñ
estratégica. A fin de
crrmpl¡r con hs
neces¡dades de los
d¡stidos Órganos y
Unklades Orgáñicás
que eslán al seryic¡o de
¡a ci¡dadanía. Coñ su
docl¡mentación
normativa, de prccesos
y d6 gestión
corespondienle para su
uso en la institución,

Ofcina de
Tecnologias d€ la

lrlormac¡ón
600,000 21

Abril
2025

Gesl¡ón
lnterna

lñversión

ll.l.
P$t.¡ -2026
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Prcyeclo de
Oesarrollo e

lmple mentac¡ón
de un Sistemá de

Controlde
Almacéñ de

Ayuda
Humanilaria

Proyeclo para ¡a
¡ñplerñentación de un
sistema para la g€stión
del ¡ñgreso,
almacenámi€nto y
s€lila de los rnateriales
de ayuda humanitaria,
par¿ h atenc.¡ón de los
damnificados por 16
desastEs que se
p.esenian en la
Prov¡ncia de Leoncio
Prado. El s¡stema debe
hacer uso intens¡vo de
las tecnologlas y
cáMles dig¡tales, par¿
las ñolificac¡ones de las
operaciones que se
Ealizan en el s¡slema,
coolrol y rnonitoreo del
almacén.

Subg€¡encia de
Gestión de
Riesgos de
Oesaslres

0.00 2
Mayo
2025

Orientado

ciudadano
al

Recursos
Propios

N
w)§t)

../

d_ iJr 0t
nücl0lt

,L?
rq
FICIN'
IERAL
iES0R
rPtntc

)
Pmyeclo de

\ Oesáfiollo e
\ lrhobmenleción
\\un Sistenu de

t+-§.o¿'cios
¡" r¡ Vinuábs do
1/fesistro Civitde
//la Munici.E¡toa

Prov¡nc¡al de
Prado

El PDyeclo busca la
imp¡erñeotacióñ d€ un
sistema de servic¡o§
ürtuales de reg¡stro
civil, que perm¡ta lo
s¡guionte:
. Rectiñcación
adñ¡nistrativa de
aclas reg¡sF¿les.

. Solicihrd de aperlura
de expediente
matirfbñial.

. Exped¡ción de
coEstanc¡a de solter,a.

. Solicitud de
coflstanc¡a negaüva
de ¡nscripcióñ.

. Expéd¡c¡ón d€
coostanc¡as de
entiero.

. lnscripció¡ de
dasoluc¡ón de vínculo
matri rroñial.

. Rectifcácion
adm¡ñ¡st'aüva.
judicial, notarial de
acl,as rea¡staalos.

Subgerencia de
Reqistro Civil 0.00 3

Julio
2025

Odentado

ciudadano
al

Recursos
Propios

sistema de
poGic¡onam¡eoto
géográfico par¿

h nota de
unidades

Municipalidad
Provincialde

Leoncio Prado

pata la

OE

de la

PDyecto para la
irñplementación de un
s¡stema dé
posic¡oñamionlo
geográfico GPS, para la
ilota de uñ¡dades
vgh¡c¡¡lares de la
Muñ¡cipalidad Provinc¡al
de Leoncio Prado, que
incluye cam¡ones,
camión c¡slerna,
cam¡ones
compáctadores, cam¡ón
turSón, camión
baranda. cáñ¡oñes
volquete, camionetas,
rbtocicletas,
molofurgoñes, lrimoto
de carga, cargadoa
foñtal, motoniveladora,
Étroexcavadoras,
md¡llos v¡bratorios,
tÉclor de otuga,
6xcávadora,
moton¡veladora
aliculada, m¡nicargador
sobre ruedas.

Ofcina de Contlol
Pat imon¡al

82.000 12
Enero
2026

Gestrón
lnlerna

lnversión

2023-2026
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lmplemenlac¡ón
de la
lnf¡aestauctura de
Datos Espaciales
de la

. l,t nic¡palidad
I Pmrir*¡al dé

,Leoncb 

Prado.

Proyecto para
iñdeñenlar un geo
portal, donde converjan
las diferenles ofcinas
de lá MPLP, enlidad€s
públ¡cas y privadas con
infonnac¡ón
georeferenciada, y que
se pueda ¡nlegrar con
otros sistemas
georreferenciados a
n¡vel proviñc¡al, regional
y nacio.El. Con la
fnal¡dad que 106

ciudadanos puedan
acceder a informac¡ón
terito.ial gráfrcd a
b'avés de mapas, como,
por eier¡plo. el mapa de
riesgo delicüvo, rñapa
de servicios turisticos,
elc.

GérBnc¡a de
lnhaesúuctura y

Acondiciona m¡ento
Territoñal

200.000 10
Enero
2026 lnversión

Oñeñtado
al

ciudadano

Munic¡polido d P rov ¡nc¡ol Leonc¡o Prodo Com¡té de Gobierno D¡g¡tol

Elaboración proFia

Los proyectos que son de tipo Gestión lntema, son ocho (8), que sumados tienen un monto

referenc¡al de 4'212,000.00 soles en inversión. Los proyectos que son de t¡po Orientado al

C¡udadano, son se¡s (6), que sumados tienen un monto referencial de 450,000.00 soles en

inversión.

fichas lécnicas de los proyectos de Gobiemo Digital se muestran en el Anexo 2,

Matriz de Vinculación de los Proyectos con los Objetivos de Gob¡emo Digital

adro l9
de vinculación de los proyectos con los Objet¡vos de Gobiemo DigitalOFICINA

v; lfoyecto de ¡mplem€ntáción del Sislema de

^estitn 

Docurnental y digrtalizacrón con valor
adminisbativo

x x Xx

6
lmplementaciófl de una Plataforma de
Seru¡cios exlemos e intemos, con uso inlensivo

. de las tecnologías digitales y coñ aplic¿ciones
Mue peíhilan inteqrarse.

x X X

$F);
'lProyeao Oe Mejoram¡ento de la Sala de
r'$ewiJorcs de lá Munic¡palidad PDviric¡al de
/eoocio Prado.

X

(i;) /Renovación del parque ¡nfonnático de la
Munic¡palidad Proünc¡al de Leonc¡o Prado. x X

5
Actualizac¡ón de las licencias de softwarc que
utiliza la Munrqpalidad ProvincEl de Leoncio
Pr¿do.

X

lmplementac¡ón del Sistema de Gostión de
SeE¡ridad de la lnformación de la
Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado.

X

Proyecto Para la Hábil¡tación Tocnológ¡cá en el
Aud¡torio de la Mun¡cipal¡dad Proünc¡al de
Leonc¡o Prado

X X X x

8
Proyecto de Desarolloe lmplementac¡ón de un
S¡stema Pa¡"¿ la Expedic¡ón de L¡cencjas de
Func¡o.lam¡ento Deñnitivo v Tem@r¿¡.

X X X

§
Proyecto de Desárollo e lmplementación de un
S¡sterna Para la Gesüón de las inspeccjones
Técnicas de Sequridad de Ediñcec¡ones ITSE.

x X x X

I ,All.t
Reriovac¡on de la Red Esttucturada d,e Datos é
lntercooexiói de Sedes de lá Mun¡cipálllad
Proünc¡el de Leoncio Prado

x

Digitol 2023-2026
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No¿a. Elaboración proda

N.
Proyealo de Desanollo e lmplemenlación de un
Sistema de Coñtrol de Almaén de Ayuda
Huma n¡taria.

x X X x

V,,
Proyecto de Desanollo e lmpl€mentación de un
S¡slema de Servicios Viriuales de Registro Civil
de ¡a Munic¡palidad Provinqal de Le'oncio
Prado

X X X

13

Proyecto pára la ¡mplernenlación de un sislema
de pos¡cionam¡ento geogéfico para la fota de
un¡dades vehiculares de la Munic¡palidad
Prov¡nc¡al de Leoncio PGdo.

x X X x

$.
;'l

lmp¡emeñlación de la lñiaesltuctura de Datos
Espac¡ales d€ la Mun¡c¡palidad Provincial de
Leonc¡o Prado.

X X X xErt (11{

de Gobierno 2023-2026
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6.5. Cronogra

Cuadro 20

proyectos de Gobiemo Dig¡tal

E

l¡u¡l

*

N'

1

P@y6cto d6 lmplgmoñtEclóñ

Docüñontál y dlgllállzáción
con valoradminislrutivo.

del Sisl€ma do Goslión

2

lmplamcnláción de uña
Pl¡¡irfoma de Servblog
6í€mos 6 intemos. con u8o
inlsnsivo de lás lecnologfás
dlgltaloB y con apllcaclonsE
ou6 oormiten inlooraÉo,

3

Ployocio d6 MeFlrmionlo
dé lE Sála d6 S€Nidor.B de
l. Muñlcipalk ád Pmvinclal

4

R€novaclón dál paqu6
iñfoÍ¡állco de la
MunlopalHsd Prov¡ncial d6

5

Aclu6llzáclón do lás llconcles
ds softwars qus uüka la
Munlclpalldad Provlnclál do

6

lmplomontrclón clol Sbloma
d6 GoBüóñ de Soguddád de
le lofofmeclón dc lá
Munlclpalldad Povlncbl d€

Poyocto Para la Hábilitación
Tocnológice oñ ol aud¡lono
ds 16 Municip3lld.d
P,ovlñc¡ál do Leoñclo Prado

3

Pmyeclo d6 Dosaíollo 6
lmplomonlaclóñ do 

'¡nSiÉtoma Para la Exp€dlclón
d6 Llcencias de
Funcion6miooto Dollñlllvo y

Prcy€cto de Ds8anollo e
lmpl€msñtáclón do Lr¡
SEloma Para la Gs8tlón de
b3 lnspsccionss Tácñicás
de S€gundad de
Edllic6clon€s ffsE

'/t

-l
.l

-l

Plon de Gob¡erno Digitol 2023-2026
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E:ffim)iq-w
lñt6rconexlóñ de S6d6s de lá
Muñicipalidád Prcvincial do

7 \ \7/

Poyacio do OolaÍollo s
lmphmcnl8c¡ón do un
Sbleme d6 Contol de
Almacáñ d. Ayudá
Humañltárle

]l

12

Prcy€cto d€ Dasárollo €
lmplsmonlación do un
Sistoma da Sorvlclos
Vidú8166 de Registlo Clvilde
la Munlcipolld.d Pmvincial

13

Prcyoclo pará l.
implsmontación do un
sBloma d6 posicionamionlo
geogÉfico parB la fol,É do
unidádos voh¡cular€s do la
Munlclpálidád Provlnclal do

lmplsmenteclón de la
lñl¡!€¡tructur¿ do Dálos
Esp6cialsB da le
Munlclp6lldad PrDvinclál d€

Nota. Elaboración prop¡a

Plon de Gobierno Digitol 2023-2026
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un¡c¡pol¡ddd Prov¡nciol Leonc¡o Prodo

. Presupuesto Estimado del Portafolio de Proyectos

Cuadro 21

Presupuesto del Po¡tafolio de Proyectos

4

3

Comité de Gobiemo Digitol

200,000.00 600,000.00

6

OE

13

ú.nrr

1

Proyecto de
implernentación del
S¡slema de Gesl¡ó¡
Documenlal y
digitalización con valor
adm¡nistrativo.

350.000.00 0.00 0.00

Proy€cto de
Mejoram¡ento de la Sala
de Seft¡dores de la
Mun¡cipalidad Provinc¡al
de L€onc¡o Prado.

Gestión
lnterna

500.000.00 500.000.00 500.000.00 1',500.000.00

Reno/aciin del parque
inlormático de h
Mun¡cipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

Gesüón
lnlerna 200,000.00 200,000.00

5

Aclualización de las
l¡cencias de softwaré que
util¡za la Mun¡cipalidad
Prov¡ncial de Leonc¡o
Prado

Gesüón
lnlerna

100.000.00 200.000.00 200.000.00 500,000.00

lmplernentación del
S¡slema de Gesl¡ón de
Seguridad de la
lnformaciófl de la
Munic¡pal¡dad PlDvincial
de Looñc¡o Prado

Gestión
lnlerna

90.000.00 90,000.00 0.00 180.000.00

N

Proyecto Pata la
Hatúlitac¡o¡ Tecñológica
en €l Auditorio de la
Mun¡cipal¡dad Provincial
de Leonc¡o Prado

Gestón
lnlerña 400,000.00 0.00 0.00 400,000.00

F,
\

Renovackl0 de la Red
Estrudurada do Dalo6 e
lnlerconexón d€ Sedes
de la Municipalidad
Proviric¡al de L€onc¡o
Prado

Gestión
lnlerna

0.00 300.000.00 600,000.00

Proyecto pa¡a lá
¡mplernentaclin de un
s¡stema de
posicionam¡ento
geográfico para la flota
de un¡dades vehiculares
de la Municipal¡dad
Proviñc¡al de Looncio
Prado

Gesüón
lnlérna 0.00 0.00 82.000.00 82,000.00

Total Gestlón lrferna 1.6,10,000.00 1'290.000.00 t'2E2,000.00 1',212,000.O0

2

lmplernentacrlón de una
Platalorr¡a de Serv¡cios
externos e intemos- con
uso inlens¡vo de las
tecnologías digitales y
con apl¡caciones que
permitan ¡ntesarsé .

Orienlado
al

Ciudadano
250.000.00 0.00 250,000.000.00

[,

Proyecto de Desarollo e
lmplementaci,Jn de un
Sisteñá Patd la
Exped¡ción de Licencias
de Funcionamienlo
Dellnit¡vo y Temporal

Orienlado
al

Cíudadano
0.00 0.00 0.00

Plon G ob ¡er no D ¡ g itol 202 3- 2026

0.00
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No.!b.c dst ProyGó I T¡po I m2a§0 I 2025(SD | 2026(s/)
?d

Prqlc{otl

Gestión
lnterna 350.000.00

\

300,000.00

t/t
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14

Nola. Elaboreión proda

Presupuesto estimado para los proyectos de Gobiemo Digital S/. 4'662,000.00 soles.t,

I

I

Proyecto de Desano¡b e
lrhplernentaci'n de un
S¡stema Para la Gest¡ón
de las Inspecciones
Técnicás de Seguridad
de Edilicac¡ones ITSE

Orienlado
al

C¡udadano
0.00 0.00 0.00 0.00

Orientado
al

C¡udádaño
0.00 0.00 0.0011

P¡oyecto de Desarollo e
lmplerneniaciin de un
S¡stema de Control de
Almaén de Ayuda
Hurñanitaria

Orienlado
al

C¡udadano
0.00 0.00 0.0012

Proyecto de Desarollo e
lmplementackin de un
S¡stema dé Servicios
Virtuales de Registo
C¡v¡l de la Muñ¡cipal¡dad
Prov¡nc¡al de Lgoncio
Prado

200.000.00 200,000.00

lmplernentac¡ón de la
lnfraestrucluB de Datos
Espaciales de la
Municipal¡dad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

Orientado
al

Ciudadano
0.00

2s0.000.00 0.00 200,000.00 450,000.00Total Orlentado al Cludadano
4',662,000.001',890,000.00 1,290,000.00 l',|E2,000.00Tolal Genoral

0f
JURIDICA

de Gobierno D¡g¡tol 2023-2026
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7.1. Objetivo

La gestión de riesgos es un proceso que permite identificar, analizar y responder a

d¡ferentes factores de riesgo que se presenten en el presente plan.

,2, Beneficios

La ¡mplementación de una gest¡ón de riesgos genera muchos beneficios y aseguren el

éxito de una planificac¡ón, y para el presente plan tenemos los s¡guientes:

o ldentificar pcibles riesgos que pongan en riesgo la cont¡nu¡dad del plan.

. Definir procedim¡entos y/o estrateg¡as que permitan miügar y/o evitar que ocurran los

riesgos identificados.

. Mejorar el entomo organizativo de la entidad.

¡ Prevenir la intenupción de los servicios y aumentar la estabilidad de los mismo.

proceso de la gest¡ón de riesgos inicia, ¡dentmcando los riesgos por el Comité de

mo Digital. Los riesgos identificados serán clasificados de acuerdo al nivel de

y la probabilidad de ocunencia, asignándoles un valor de acuerdo a la siguiente

uaúo 22

de Nivel de Riesgo

t,

,li-

¡

4

a Nota. Elaborac¡ón profia

Se establecen las fases para el análisis del proceso de gest¡ón de riesgos:

Fase I - Organizac¡ón del Equipo

Conformación de un equipo de trabajo técn¡co que informe al Com¡té de Gobiemo Dig¡tal,

respecto a los avances en la elaboración del Plan de Gob¡erno Dig¡tal.

VII. GESTIONAR IOS RIESGOS DE GOBIERNO DIGITAL

Baio Medio Alto

Muy Probable Tolerable lmportante Moderado

Probable Tolerable Tolerable lmportante

lmprobable Tratable Tolerable Tolerable

de Gobierno Diq¡tal 202j-2026
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Matriz de Riesgos

@

7.4. Fases para el Anális¡s de Riesgos

Nivel de Riesgo lmpac-to

tt!s
ltñ
¡l
o
c
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Fase 2 - Definic¡ón de Componentes Estratégicos de la Entidad

EStablece el Enfoque Estratég¡co y la rev¡sión de la misión, valores, los objet¡vos

estratégicos, las políticas instítuc¡onales y otros.

Fase 3 - Análisis de la Situación Actual de Gobierno Digital en la Ent¡dad

Contempla la revisión de la situación actual tomando como referencia:

. El entorno de la institución y su Plan Estratégico

. Los servicios y procesos de la entidad

. El estado de la ¡nfraestructura tecnológica (software, hardware, servicios, otros)

. Roles y estructuras organizat¡vas para la gest¡ón de las tecnologías digitales.

Fase 4 - Definición de los Desafíos y Objetivos de Gobiemo Digital

Esta fase permite definir los desafíos, objetivos, indicadores y metas de Gobiemo Digital

en la entidad, los cuales deben estar alineados y articulados a los objetivos estratég¡co§

inst¡tucionales def¡nidos en el PEl.

óntemp la la formulación de la Cartera de Proyectos para el Gob¡erno Digital- El Producto

de esta etapa es la Cartera de Proyecios priorizado por el Comité de Gobiemo Digital,

ñalando el monto referencial de inversión y tlempo de ejecuc¡ón

gos para la Formulación del Plan de Gobierno Digital

a elaborado una lista de riesgos basados en los lineam¡entos para la formulación del

lan de Gob¡emo Digital:

adro 23

gos identif¡cados en la formulación del Plan de Gobierno Digital

Los ¡nformes solic¡tados no son presentados en el t¡empo requerido.

Nota. Elaborac¡ón prop¡a

A continuación, asoc¡amos los posibles riesgos ¡dentificados a cada fase de la formulación

del Plan de Gobiemo Digital:

de aobierno blgloi zbzz-zozt

{
I
B tr1t
\, 

^Di

ún€dtar¡,m¡x

¿lloOE

ERAU&

JURIUCA

Retraso en la ejecución del Plan'R01

R02 Camb¡o de los m¡embros del Comité de Gob¡emo Digital

R03

R04 lnformación no está actualizada

R05

R06 Retraso por los cambios en 106 integranles de los equipos de trabajo

R07 Falta de d¡spon¡bil¡dad de los m¡embros del comité pará la real¡zación de reuniones

R08 Cambios en la def¡nic¡ón de los proyectos

R09

l2

I

¿BU

Fase 5 - Elaboración de la Carlera de Proyectos de Gobierno Digital

tlto. Descripción del Riesgo

Miembros del equipo no dispon¡bles para la realización de los trabajos.

Limitada disponitil¡dad presupuestal para ejecul,ar los proyectos.
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Cuadro

sgos identiÍicados en cada fase de la formulación de Gob¡emo D¡gital

Fase 3 - Anál¡sis de la Situación
Actual de C'otiemo Digital en la
Entidad

Fase 5 - Elaboración
Cartera de Proyectos
Gobiemo Dig¡tal

ota. Elaborac¡ón prof,ia

. Evaluación de los Riesgos en la Formulación del Plan de Gobierno D¡g¡tal

vez ¡dentificado los riesgos, se procederá a medir la probabilidad vs el ¡mpacto, para

actividad se ha elaborado el siguiente cuadro:

dro 25

erios de la Probabilidad

Cuando h probabilidad del riesgo es poco fre@enle o que no

de la
de

6

a!,

1

@ Nola. Elaboración proÉa

Cuadro 26

Criteños del lmpacto

Nota. Elaborác¡ón proÉá

AG6Eno6@AfZd2r76rG

ri¡ a resentarse.

P

E¡!ÚI

R02: Cambio de los miembros de!
CGD.

R05: M¡embros dd equ¡po no
dispon¡bles para la redización de
los trab4os.

Fase 1 -Organización del Equipo

Fase2-Definic¡ónde
Componentes Estralég¡co6 de la
Ent¡dad

no esláR04 lnfomación
actual¡zada.

Fase 4 - Definicitn de los
Desafíos y Objetivos de Gobiemo
Oigilal

-\-

R08: Camb¡os en la def¡nición de
los proyecto§ .

R09: L¡m¡tada disponib¡l¡dad
presupuestal para ejecutar los
proyectos.

R01: Retaso en la ejecuc¡ón del
Plan.

R03: Los ¡nfurmes solicitados no
son presentados en el liempo
requefido.

R06: Retraso por los camb¡os en
los integrantes de los equipos de
trabajo.

R07: Falta de dispon¡b¡l¡dad de
los miembros del com¡té para la
real¡zación de reuniones.

i\luy erouable 3
Cuando la pmbabilidad del riesgo es regular, pudiendo
presentarse al menos una vez a la semana.

2
Cuando h probab¡l¡dad del riesgo es eventual, pudiendo
presentarse al menos una vez al mes.

0€

u
P!rlc.

Alto 3 S¡ el hecho llegara a presentarse, tendría alto impacto o efecto
sobre la entidad

Medio 2 Si el hecño llegara a presentarse tendría medio impacfo o
efeclo en la ent¡dad

Bajo Si el he€ho llegara a presentarse tendría bajo impaclo o efecto
en h entirlad

73

Fases del PGD Riesgos por Fases Riesgos Transversales

\ Probabil¡dad Descrlpción

probable

lmprobable

Probabilidad Descripción

1
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Se tendría la siguiente valoración para los riesgos definidos:

Cuad¡o 27

Matriz de Nivel de Riesgo

Bajo Medio Alto

Nota. Elabor¿ción proda

Obten¡do la valoración de los riesgos, se propone cons¡derar planes de acción para los

riesgos que son cons¡derados importantes y moderados (color rojo), lo cual permitirá

in¡mizar y/o afrontar mencionados riesgos durante la formulación del Plan de Gobiemo

al

iones Para la Atención de los Riesgos de la Formulac¡ón del Plan de Gobierno

gital

presentan las acciones para los riesgos cons¡derados importantes y moderados (color

), lo que perm¡tirá m¡n¡mizar su ocurrencia

dro 28

Acciones para mitigar los riesgos de la formulación del Plan de Gobiemo Digital

I R01 | Relraso en la qecución delPlan Se establecerán reuniones de segu¡miento del plan

Se brindará una ¡nducc¡ón al nuevo m¡embro del CGD

R02
camb¡o de lc miembrc del com¡té de I sobre el com¡té, sus tunc¡ones y aciividades realizadas.

Gob¡emo D¡g¡tal
El coordinadordebe informar al nuevo m¡embro s¡ existe
alguna actividad o información pendiente a enlregar.
El coordinador del CGO debe rem¡ür mens4es

R03
Los informes sdicitadoG no
presentados en el tiempo requerido

recordalorios en el cual insle a los responsables de los
órganos o unilades orgánicas correspondienles a
proveer la infomación solicitada. Asimismo, debe
informar dicho inconven¡ente en las reuniones del CGD. I

Muy Probable

Probable
R06

R08

lmprobable

R04

R05

R09

R01

R03

R02

R07

OEoLoc

Pryt.l

son

l4

lmoacto
Nivel de Riesgo

tt!t
It6
or

t,

Nro. Descripción del Riesgo Plan de Acción

Plon de Gob¡erno Dig¡tol 2023-2026
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Nota. Elaborac¡ón proda

8. Riesgos Para la Ejecución del Plan de Gobierno Digital

Se han identificado los siguientes riesgc que se pueden presentar durante la ejecución

del Plan de Gobiemo D¡gital:

Cuadro 29

Riesgos identificados en la ejecución del Plan de Goúemo Digital

incl.s/ Elaborac¡ón prop¡a

el siguiente cuadro se han definido la valoración para cada uno de los riesgos, según

l¡s¡s de Probab¡lidad de ocunencia e impacto.

@

Falta de d¡sponibilidad de los equipos de
trabajo del Com¡té de Gob¡emo Dig¡tal
para la real¡zación de reun¡one§

R07

Comprometer a cada uno de los m¡embros del Comilé
en la partic¡pacion de las reuniones.

R01

R02 L¡mitada disponibilidad presupuestal para los servici6 en el momenlo requerido

R03 L¡m¡tada capacidad operativa de los equipc de trabajo para gestionar los serv¡cio6 requeridos

R04 Limitada d¡spon¡til¡dad de los usuarios des¡gnados para las acliv¡dades a realizar.

R05 Camb¡o de los usuarios designados para parl¡cipar en los proyectos del PGD.

R06 Retraso en la revis¡ón y actual¡zación de los TDR entre tas un¡dades orgán¡cas involucradas

R07 
] Cambios permanenles en la def¡nic¡ón de los proyectoo del PGD

§08 Procesos de selección declarados Desierto.?

Limiiada capac¡dad de amtientes de trabajo para las reuniones y los trabajos de proveedores que
que realizarse en la MPLP.

l,.§fr
Miembros de los equipos de trabajo s¡n experiencia específca y necesitan adqu¡rir nuevas

habil¡dades, hará que la productiüdad d¡sm¡nuya.

Los proyectos deñnidos en el PGD no pueden iniciar en los liempos planif¡cadc.y1
R12 Los serv¡clos entregados por 16 conlra$sias no satisfacen las expectalivas de los usuaric.

t¡
a

Plon de Gobierno D¡gitol 2023-2026

l5

Remit¡r mensajes recordatorios cuando se presenle
alguna reun¡ón de coord¡nac¡ón.

Doscripción dél R¡esgoNro.

lnadecuada brmuleión de los TDRS para los servic¡6 requeridos para el PGD.

P.Jtes
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-C-uadro 30

Matriz de Nivel de Riesgo

Bajo Medio Alto

Nota. Elaboración proda

on la valoración obtenida, se propone considerar planes de acción para los riesgos que

se consideran importantes y moderados (color Oo), lo cual permitirá minimizar y/o

ntar los mencionados riesgos durante la ejecución del Plan de Gobiemo Digital

ones Para la Mitigación de los Riesgos en la Etapa de Ejecución del Plan de

¡erno Digital

e presentan las acciones para los riesgos cons¡derados importantes y moderados (color

o), lo que perm¡t¡rá min¡mizar su ocurrencia:

r, Cuadro 31

Acciones para mitigar /os n'esgos en la ejecución del Plan de Gobiemo ügital

t.

ait!

IE
¡t

¡I¡|EúI
q¡,f¡ Muy Probable

Probable
R04
R05
Rl0

lmprobable R02

&
JURIDICA

0R
lnadecuada formulac¡ón de los TDRS para
los proyectos requeridos para el PGD.

Capacitación al personal de§gnado para la adecuada 
I

elaboración de lc TDRS en función a la normativa de 
Icontratac¡ones. 
1

L¡mitada capac¡dad operat¡va de
R03 equ¡pos de trabajo para gesüonar

los
los

Contratar personal y/o serv¡cios de apoyo para la
participaciSn del personal de planta en los proyectos.

sefvrcros requerid06.

Pltl.
rr

a

R06
Retraso en la revis¡ón y actualizac¡ón de
los TDR entre las un¡dades orgán¡cas
¡nvolucradas.

Las unidades orgánicas ¡nvolucradas deberán de
elaborar en conjunto los TDRS aseguÉndGe de inclu¡r
en su totalidad los requerimienlos funcionales y técnicos
a ltn de que puedan ser cubiertos por varios
Droveedores ,

R07

El desanollo de la definic¡ón de 16 proyectos del PGD 
I

debe tener la part¡c¡pacón del espec¡alista de la Oñcina 
I

de lnversiones para la incorporación de los proy€clG en 
I

el INVIERTE.PE. i

Procesos
Desierto.

I Quien elabora 106 TDRS o EETT debe asegurarse que
de selección declarado§ | los requerim¡entos técn¡cos mínimo6 y los faclores de

I evaluación puedan ser cutielos por varios
R08

Pldn de Gob¡erno Digitol 2023-2026

S

16

a

§9

R01
R03
R06
R07
Rl2

R09
R08
R11

lmpac{o
Nivel de Riesgo

p
r§

==ll(!
.l¡
o
o-

Nro. Descripclón del R¡esgo Plan de Acción

Camb¡os permanentes en la deñn¡ción de
los proyectos del PGD.
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Nota. Elaboración prof,ia

Com¡té de Gob¡etno O¡9¡tol

. ,'' I

t, iI
\,

R09

L¡mitada capac¡dad de amb¡entes de
trabajo para las reuniones y 106 trabajos de
proveedofes que tenga que realiarse en
la MPLP.

El Comite de Gob¡emo Dig¡tal debe comunicar a los
funcionarios la necesidad de que disporEan las salas de
reuniones de sus olic¡nas corno contingenc¡a ante la
falta de amb¡entes de trabajo durante la ¡mdementación
del PGD-
Se debe establecer tiempos razonables en la
planifcación de los proyecios, con la part¡c¡pacirn de los
órganos y unidades orgán¡cas invducradas, como el
área usuaria, áreas técnicas como bgisüca,
Dresupuesto, entre otros.

R1 l
Los proyectos definidos en el PGD no
pueden ¡nic¡ar en los tiempos planif¡cados.

R12
Los servic¡os entregados por 106

contral¡stas no satisfacen las expectativas
de los usuarios.

El área usuaria deberá de f¡rmar un acta en donde se
precise todos los requerimientos fur¡ciona¡es para la
sat¡sfacción de sus neces¡dades.

Plon de Gob¡erno D¡gitol 2023-2025

77
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ANEXO 1: FICHAS DE INDICADORES
FICHA CNICA DEL INDICADOR

o OEl.08 Fortalecer la stón institucional

Objet¡vo de Gob¡erno OGD 1 Promover la transfomación d¡g¡tal en los procesos y servicios
itál munlct les

Número de roced¡mientos TUPA d¡ ilalizados

Justit¡cación
Ut¡lizar las tecnologías dig¡tales para automal¡zar dtgitalmente los
pro@sos de la municipalidad y brindar servicios públ¡cos digitales en
benef¡c¡o del ciudadano.

ble del indicador Ofic¡na de Tecnol ías de la lnformacón
. Alta rotación de personal.
. Recursosinsuf¡c¡entes.

Lim¡taciories y supuestos
ompbados

Sentldo esperado del
¡ndicador

rioriza la im lementa ción de Gobiemo D¡9italNo se __l

/6,

Suma de rocedimientos TUPA di ital¡zados.
Número.
Documentos of¡c¡ales que ponen en func¡onamiento bs

roced¡m¡entos TUPA di itales

Ascendente

2023 2024 2025
0

?

2
2026

8.ú
tó¡r

,rl

4

FICHA NIGA OEL INDICADOR
OEl.08 Fortalecer la tón ¡nst¡tucional.
AE1.08.04 Gestir5n ¡nstituc¡onal oportuna, eficaz y ef¡ciente en
benef¡cio de h ciudadania.
OGD 2 Asegurar la disponib¡lidad y conf¡abilidad de bs serv¡cios
d itales de la infraestrucfura tecno rca

Número de pro@sos misionales bajo el Sistema de Gest¡ón de
S uridad de la lnformac¡ón
Se requiere implementar el S¡stema de Gestión de Seguridad de h
lnfomación con h final¡dad de mantener segura la informacirln, los
servicios y procesos digitalizados, y asegurar la confianza d¡g¡tal de
la blación
Of¡cina de Tecno ías de la lnfomació
. Alta rotación de personal
. Recursosinsuf¡cientes.

No se prioriza la implementación de Gobiemo D¡qital

e

a

)
Método de cálculo

Paránretro de med¡ción Número
Documentos of¡c¡ales que ponen en funcionam¡ento los proce
ba o el Sistema de Gestiln de ridad de la lnformación

sos

--lSentido esperado del
indicador Ascendente

Año 2023

Acción Estratágica

Nombre del lndicador
Ir«Ér

Método de cálculo
Parámetro de med¡c¡ón

y basos de datos

\ Línea Base Logros
AñoN

Valo¡

ión Estratágica

D
de Gobierno

¡tal

Yfi^ar"del lndicador

N Just¡ficac¡ón

../

able del indicador,tf
o

oElcl

W,"Y lones y supuestos
empbadc

Fuentes y bases d€ datos

Línea Base

Valor

P

llct.

t¡Et¡

P de Gob¡erno D¡g¡tol 202j-2026

2024 2025 2026

78

AE|.o8.M Gestón institucional oportuna, ef¡caz y eficiente en
beneficio de h ciudadanía.

I

Yf+u.n*

l¿\.Objet¡vo EstIaté gico

OE
n

Suma de pro@sos bajo el Sistema de Gestión de Seguridad de la
lnformac¡ón.

Loqros

§ 0 1 1 1
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FICHA TECNICA DEL INDICADOR
OEl.08 Fortalecer la st¡ón ¡nstituc¡onal

Acción EstraÉgica 4E1.08.04 Gestión inst¡tuc¡onal oportuna, ef¡caz y ef¡c¡ente en
beneficio de la ciudadanía.

Objétivo de cobierno capacidades y cultura digital de los
D¡ ¡tal

Número de cápacilac¡ones en materia d iq ita I

Es primordial que los colaboradores cuenlen con capacidades
di itales ara el buen uso de hs tecnolo ías di ¡tales a implementar.

able del indicador
Alta rotación de personal
Recursos insufi cientes.
No se prioriza la ¡mDlementacirn de Gobiemo Dioital

Método de cálculo Suma de capacitac¡ones en máteria digital
Paámetro de medición

Fuentes bases de datos Ca c¡tac¡ones realizadas

Ascendente

2023 2025
2

OGD 3 Fortalecer las
colaboradores.

!c
1.

TO

¡{ I 2026
lz

)It
',

OEl.08 Fortalecer la qestón ¡nstitucional
4E1.08.04 Gestbn ¡nsütucional oportuna, eficaz y ef¡c¡ente en
benefic¡o de la ciudadanía.
OGD 4 Promover la transparencia y partic¡pacón c¡udadana,
mediante el acceso a los datos públicos munic ipales
Número de Datasets publicados en h Platafoma Nacional de Datos
Abierlos
Poner a dispos¡c¡ón bs datos de interés común de la ciudadanía
para que eslos puedan ser ut¡lizados de foma académ¡ca,
estadística o de f¡scalización por parle de la ciudadanía, estudiantes
e invest adores

Oficina de Tecnologías de la lnformacón
. Alta rotac¡ón de personal
. Recursos¡nsuf¡cientes.

No se notiza la i lementación de Gob¡emo Di ital
Método de cálculo Suma de Dabsets bl¡cados en la Plataloma Nacionalde Datos Abiertos

PaÉmetro de medición
Fuentes bases de dátos Plataforma Nacional de Datos Abiertos

Sentido esperado del
ind¡cador Ascendente

ros
2023 2025 2026

Valor

f OF
ü,

, lt¡o,tr

0 2

o

Nombre del lndicador

Just¡ficación
\

Sentido esperado del
indicador

Año
Valor

FICHA NICA DEL INDICADOR
Estraté

Acc¡ón EstralÉgica

D ¡tal
etivo de Gob¡erno

del lndicador

Just¡ficac¡ón

f;ponsable del ind¡cador

empleados
ones y supuestos

Línea Base
Año

P

ll..¡

Plon de Gob¡erno Dig¡tol 2023-2026

t,

I

Ofic¡na de TecnologÍas de la lnformacón.

L¡m¡tac¡ones y supuestos
empleado§

Número.

I
il

Línea Base Loqros
2024

,|
?

w

Número.

2024
2 2

t9
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O 2: FICHAS DE LOS PROYECTOS DEL PLAN
DE GOBIERNO DIGITAL

lmplementación del S¡stema de Gestón Documental con f¡rma digital en todas las sedes,
anos y Unidades Orgánicas de la mun¡cipaliiad. El sistema debe qJmpl¡r con los

mientos normativos de d¡gital¡zación y la f¡rma d¡g¡tal (acred¡taciones de parte de la
NIEC), qué cuente con una mesa de partes virtual y perm¡ta la trazabilidad de parte de los

rios extemos e inlemos. Que maneje fomatos predefinidos y permita incorporar más
os a parte del trámite documentario. Que pueda integrarse al s¡stema de gestión de

archivos dilJitales e ¡nteroperar con otros sistemas de la mun¡cipalidad y de otras ent¡dades

Poyecto busca d¡gital¡zar los exped¡entes que obran en físim en la Municipal¡dad Provincial
eonc¡o Prado, en todas sus sedes, con el valor adm¡n¡strativo conespond¡ente, deb¡endo

¡r con la normativa y estándares nacional e intemacbnal. Se debe conocer el volumen
¡entes a d¡g¡talizar, lo tipos de exped¡entes, su estado y método de d iqitalización.

lementación de un software y hardware para la gesti5n de los documentos d¡gitalizados,
ue oJmpla con la normativa de archivamiento d€l Archivo Nacional y de bs estándares

acionales. Asítamb¡én con las capac¡dades de procesamiento y almacenamiento de los
digital¡zados. El sofiware debe permit¡r gestbnar los accesos del personal hach

ivos, con diferentes fltros de búsqueda

lementación de los softwares, primero se debe investigar siexiste un software con
deríst¡cas deseadas en la plataforma de software del estado, antes de adquirir a un

llo de los documentos de gest¡ón y procedimentales que permitan normar la gestión
y adminislrativa de los documentos d¡gitálizados y del Sistema de Gestión Documental

pla la capac¡tación al personal para la administración y gestión del sof¡^,are y los

'?

itales ra el uso del sistema de slón documental.

01. Documentación adecuadamenle d¡gital¡zada y organ¡zada
COMP.o2. Adecuado equipamiento para el procesamienlo y almacenamiento de ¡os
' doqrmentos dig¡talizados.
COMP.o3. Software adeo:ado para h gestón documental y de la infomación d¡gitalizada.
COMP.04. Adeojadas cápacidades para la adminislracón del serv¡c¡o de archivos
, dig¡talizados y gestión documental con firma digital.

COMP.oS. Adecuados documentos de procedim¡enlos y de gestón, que normen el uso de hs
soluciones brindadas.

d

Nombre uesto
Proyecto de lmplementación del S¡stema de Gestión Documental y

ital¡zación con Valor Administrativo
MPLP.GD-01

D¡

rea Solic¡tante Oflcina General de Atenc¡ón al C¡udadano y Gestón Documentaria

A¡HüA
rE!

de
Gobiemo ital

del

ntes del

T¡po de Proyecto Orientado al Ciudadano Orientado a la Gest¡ón lntema X

mfr*t

. Trabajadores de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado, en todas
las sedes.

. Usuarios y c¡udadanos de la Provinc¡a de Leoncio Prado.

. Órganos y Un¡dades Orgánicas de h mun¡c¡palidad.

. Otras enlidades con las que se puede ¡ntegr¿r e ¡nterop€rar servic¡os.

ffi*".,
Documenüac¡ón d¡gitalizada con valor administrativo, debidamente
gestionada mediante un software de administrac¡ón de arch¡vos.
Ciudadanos y personal de la MPLP que gestiona sus trám¡tes
documentarios de forma digital y/o con firma d¡gital, y que permite sequir

Plon Gob¡emo Digitql 2023- 2026
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t:

la trazabil¡dad del trámite, ubicando la oficina y el estado en que se
enojentra el exped¡enle documentario. Todo esto soporiado por unos
equipos servidores de procesam¡ento y de aknacenamiento adecuados
para una gestión ág¡1, segura e ininlenump¡da de los serv¡cios de gestión
doanmental de archivos.
Los Órganos y Unidades Orgánicas de la Mun¡cipalidad Provincial de
Leonc¡o Prado, especialmente la Of¡cina de Archivo, t¡enen archivadores
con expedientes en formatos físicos, con alto riesgo de Érd¡da y
deterioro de la información contenida, exponiendo a la ent¡dad ante los
órganos de control, superiores, suprv¡sores y auditores. Así mismo no
se cuenta con un sistema de gesti5n documental con firma digital, que
perm¡ta reducir el uso del papel, implementando el uso de los ar€ñ¡vos o
exped¡entes doitales, que permila una gest¡ón ág¡1, ef¡ciente y
lransparente de bs tÉmites documentarios, que permita la trazabilidad
del expediente por parle de los usuarios extemos e intemos de la
municipalidad; contribuyendo a h conservacón del medio ambiente.

Atta ('l ) X Med¡a (2) Baja (3)
. Falta de Presupuesto.
. lncumpl¡m¡ento del plazo por la ¡mportación de los equipos seN¡dores
. Res¡stenc¡a del personal al uso de nue\ras tecnologias digitales.
Gestón Mun¡cipal Gestión por Terceros X

10 meses
s/.350,000.00
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I

M un¡c¡po l¡do d Prov¡nc¡al Leonc¡o Prodo

lmplementación de una Platafoma de Serv¡c¡os Externos e
lnternos con uso lntensivo de las Tecnologías Dig¡tales y con

tcaGtones ue Perm¡tan lnté rarse

I Proyecto busca la ¡mplementacón de una platafoma de servicios, que a través de
licaciones informáticas y con el uso intens¡vo de las tecnologías digitales se pueda brindar
rvicios virtuales no presenc¡ales a los c¡udadanos y también aportar ef¡ciencia a los procesos

os de los Órganos y Un¡dades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o
Prado.

Los servicios extemos van dirigidos hac¡a los c¡udadanos, proveedores, ent¡dades públicas y
rivadas, que requieren hacer uso de los servic¡os que brinda la municipalidad. Se deberán
plementar los servic¡os conten¡dos en el Texto Unico de Procedimientos Admin¡strat¡vos
PA), y seN¡c¡os al público que brindan las dlerentes of¡cinas de la mun¡cipalidad. Los

rvicios deben ser de modalidad no presencial, virtual, con uso intens¡vo de las tecnologías
canales digitales, con pasarela de pagos, pagos en el banco de h nación, o tamb¡én a través

convenios con la banca privada.

f'
plataforma de servic¡os también debe @nsiderar servicios hacia el cliente ¡ntemo
bajadores, Organos y Unidades Orgánicas de la municipal¡dad), con aplicaciones que

ldesanollo de sus actividades y automat¡cen los procesos que desanolhn

s apl¡caciones deben permitir integrarse entre sÍ y con las apl¡caciones gubemamentales
lGA, SIAF) y otras apl¡cac¡ones que adualmente usa la municipalidad.

e contemplar un periodo de t¡empo cons¡derable de asesoramiento y soporte, por parte
edor de la platafoma de servic¡os extemos e inlemos

ones deben tener la capacidad de ¡nteroperar con sistemas de otras enlidades del
también privadas, establecidas a través de la Plataforma de lnteroperabilidad del

(PIDE) o a través de conven¡os interinstitucionales.

contempla la capacilac¡ón al personal requerido para el uso de la plataforma de servicios
mos e intemos, de la Municipalidad Povinc¡al de Leoncio Prado

nollo de la plataforma se real¡zará utilizando metodologías de desanollo e
tación de software, expueslos previamente a h Oficina de Tecnologías de la

ción, para el respeclivo monitoreo

rán desanollar los documentos técn¡cos, manuales técnicos y de usuarios, tamb¡én la
mentación nomativa y de gestión necesarios para el uso y gestión de la plataforma

esanollada.

Entre los serv¡cios y procesos a automaliza r, tenemos los sigu¡entes:
I Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión DooJmentaria - Sistema de gestión de
' acuerdo de reg¡dores, software trascriptor de las sesiones de consejo, atencón virtual de

acceso a la informac¡ón pública. Sistema de encuesta de atención al ciudadano (gestión de
la calkjad de atencón al c¡udadano).
Oficina de Recursos Humanos - S¡stema de gestión del escalafón de la MPLP, emisión de

letas de remuneraciones.
c¡a de Administracón Tributaria - Servicios de pagos en línea mediante la

l¡zac¡ón del reporte de deuda.
nc¡a de EjecutorÍa Coacl¡va - S¡stema de Cobranza Coactiva. Procedimiento de

branza coactiva tm to

I
c

Nombre ueslo

MPLP.GD.O2I
Área Solicitante Of¡cina de Tecnologías de la lnformación
Objetivos de
Gobiemo Dioital

OGD '1, OGD 2, OGD 3, OGD 4.

Descripción del Proyecto

0t
J¡5IO

¡al arbitrios, infracciones de tánsito, e ecución de
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s administrativas- Puede brindar los serv¡cios virtuales de Emis¡ón de
otif¡caciones, em¡s¡ón de constancias de deudas

Subgerencia de Promoción del Turismo - Portal turÍstico de Tingo María que permita mostrar
los atractivos turísticos, fechas fesl¡vas, rutas para llegar y costos asociados. Apl¡cac¡ón para
la cal¡ficación en los procesos de certámenes de belleza: Señorita Tingo María, Miss San
Juan, enlre otros, la votac¡ón debe realizarse por el jurado calif¡c€dor y la ciudadanía,
debidamente acred¡tados.

. Subgerencia de Tráns¡to, Transporte y Seguridad V¡al: Sistema de adm¡nistración de
licencias de conducir y papeletas de infracción.
Subgerenc¡a de Policía Municipal F¡scalización y Control: Sistema de Procedim¡ento
Administrat¡vo Sancionador - PASS.

t,

[¡tffi¡
o¡ü[t

ntes del
zCO¡¡p.Ot. Adecuada platafoma con múltiples aplicaciones que gestionan los serv¡c¡os

intemos y extemos.
COMP.o2. Adearadas bases de datos de h phtaforma de servicios intemos y extemos.

MP.03. Adecuada documentac¡ón técnicá yde usuario final sobre la platafoma de servicios
intemos y extemos.

P.04. Adecuadas capacidades para el uso, admin¡stración y gestión de la phtaforma de
servicios intemos y extemos.

OMP.05. Adecuados documentos de proced¡m¡entos y de gestión, que normen el uso de la
/. Plataforma de Servicios de la Municipalidad Provinc¡alde Leonc¡o Prado.

fy'o de Proyecto Orientado al Ciudadano X Or¡entado a la Gestión lntema

v
)

. Población de la Provincia de Leoncio Prado.
o Usuarios de los servicios de h Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio

Prado.
. Órganos y Unidades Orgánicas de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de

Leonc¡o Prado.
. Trabaradores de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado.
. Proveedores, entiilades públicas y privadas.

del

C¡udadanos de la Provincia de Leoncio P¡ado haciendo uso de los
servicios municipales de forma virtual (no presencial), de forma ágil y
amigable, con aplicaciones de fácil comprens¡ón por parte de la
población, Así también procesos automal¡zados de bs Órganos y
Unidades Orgánicas de la municipalidad, fac¡l¡tando y ag¡lizando las
actividades laborales del personal.

del

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no cuenta con servic¡os
extemos e ¡ntemos, que a través del uso intensi\@ de las tecnologías
dig¡tales se puedan realizar de forma virtual o no presencial. Así mismo,
los Organos y Unidades Orgán¡cas de la municipalilad no cuentan con
procesos automat¡zados, que les apoyen en el o,]mplimiento ef¡c¡ente de
sus funciones.

1.5t[¡irfidad Alta (1 ) X N/edia (2) Baia (3)
';r-'

. Posibles Riesgos

. Falta de Presupuesto.

. Falta de colaboración e involucram¡ento de las áreas usuarias.

. Res¡stencia del personal al uso de nuevas tecnologías d¡gitales.

. R¡esgo de prior¡zac¡ón.

. Falta de equ¡pos servidores para la ¡nstalación de la plataforma.

Tipo de Gasto Gestón Municipal Gestión por Terceros
Plazo Est¡mado (meses) '12 meses
Costo Est¡mado del Proyecto (soles) s/.250,000.00
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Pro)¡ecto busca el mejoramiento de la Sala de Servidores de la MPLP, con seguridad de
so físico, con equipos servidores de procesamiento de datos, de almacenam¡enlo de

tos, de seguridad de datos, almacenamiento de video vigilanc¡a, almacenam¡ento de
archivos gráñcos y geoespaciales, con equipos de alla gama, de confEuración redundante,
que permitan integrarse a otras marcas y tecnologías, asÍ lambién que permitan escahr en
sus capac¡dades.

os nuevos equipos servidores, deben instalarse adeoJadamente en gab¡netes, con serv¡cios
climatización, respaldo y estab¡l¡ución de energla, seguridad, hermetismo, ateram¡enlo
ctrico, que cumplan con hs nomas técnicas peruana y normas entandares intemaclonales,

n estar ceñmcados y con garantías del fabricante y del proveedor

Los equ¡pos servidores deben ser configurables y administrables, dislribu¡do y confgurado
hacia los servicios que brinda de acuerdo a un esudio de demanda de procesam¡ento y

cenamienlo, debidamente proyectados en el liempo

@ntar con software de auditoria que registren los eventos que se desanollan en bs
s servidores, de procesam¡ento, almacenamiento y de seguridad. Debe permitir

gurar alertas ante determinados eventos que se presenten

contemplar el servicio de instalacón del cableado y los equipos de comunicac¡ones
s que deben ir en la Sala de Servidores

la h capac¡tac¡ón al personalde h Oficina de Tecnologías de h lnformación para
istrac¡ón de los nuevos serv¡dores y servicios, así tamb¡én se debe considerar el

de soporte especial¡zado por un espacio de tiempo cons¡derable

Se deben desanollar los documentos normativos y de gestión necesarios, para el uso y
administración de los nuevos ul s de la Sah de Servilores.

Nombre

MPLP.GD-03 Proyecto de Mejoram¡ento de la Sala de Servidores de la
lidad Provinc¡al de Leonc¡o PradoMun¡ci

Solicitante Ofic¡na de Tec ías de la lnformac¡ón
Objetivos de
Gobiemo OGD 2.

del
[¡¡úr

del
.0'1. Adeorado S¡stema de Seguridad de Acceso a la Sala de Servidores

2. Adecuado equipamiento de seNidores y gab¡netes
3. Adeorado sistema de climatizac¡ón.

.04. Adecuado sistema de estabilizaciin y respaldo de energ ía

.05. Adecuado s¡stema de ateramiento elédrico.
P.06. AdeqJado software administrador y de aud¡toría del centro de dalos

COMP.07. Adecuado servicio de confrguracón de los nuevos serv¡dores con los servicios que
brindan (Direclorio Act¡vo, serv¡c¡o de impres¡ones, serv¡c¡o de archi\os, y otros. que requiera h mun¡cipal¡dad).

COMP.o8. Adecuada instalación y conexirn de los equipos de comun¡cac¡ones en los
gabinetes de @municaciones.

COMP.O9. Adecuadas capacidades para h admin¡stración de bs equipos de la Sala de
Servidores y los servic¡os que bindan.

COMP.I0. Adecuados doa.lmentos de procedimientos y de gestión, que normen el uso de las
soluciones im lementadas.

-TiDo de Provecto Orientado al C¡udadano Orientado a lá Gestkin lntema X

os)

nos

v

. Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, en todas
las sedes.

. Usuarios y ciudadanos de la Provincia de Leoncio Prado.

' Órganos y Un¡dades Orgánicas de la municipal¡dad.
. Otras ent¡dades con las que se puede integrar e ¡nteroperar servicios.

\,
l
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Mun¡c¡pol¡do vinc¡olLeonc¡o Ptodo comité de Gobierno Digitol

¡4

deliK*,ooo"
h¡oy*to

Contar con una Sala de Servidores equ¡pado, que cumpla con los
estándares técnicos y de seguridad, nac¡onales e ¡ntemacionales y @n
capacidad sufic¡ente para soportar los servicios que brinda h MPLP a los
usuarios extemos (ciudadanía) e intemos (personal de la MPLP).

§rst¡Rcac¡on

flrovecto

del

La Mun¡c¡palidad Provincialde Leoncio Prado no cuenta con una Sala de
Servidores debidamente equlpado, con equ¡pos servidores de
procesam¡ento, almacenamienlo y de seguridad que puedan soportar la
¡mplementación del Gobiemo Digital, que puedan soportar el nivel de
procesamiento y almacenamiento que generen los nue\¡os s¡stemas de
gestión documental con firma digital, la implementacón del Cero Papel y
la automatización de los procesos que se desanollan en las diferentes
of¡cinas de h municipalidad. Así también se encuentra expuesto a un a[to
riesgo por tener instalado un sistema de climatización doméstico, que
genera humedad y periudica a los equipos servldores.

\erioridad Alta (, ) X Media (2) Ba¡a (3)

les Riesgos
ili
l+ps¡b
/t

. Falta de Presupuesto.

.lncumpl¡miento del plazo por la importac¡ón de los equipos servidores

. Riesgo de priorizac¡ón.

. Falta de espac¡o para su implementación.
Tipo de Gasto Gestbn Municipal Gest¡ón por Terceros X
Plazo Esiimado (meses) 36 meses
Costo Estimado del Proyecto (soles) s/. 1 

'500,000.00

ERALOE

JUruDrcA

0

s
inci¡¡,0{
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Nombre

i,4PLP.GD-04

Solicitante

ita I

Objetivos de
Gobiemo

del

ñ

un¡c¡po¡ído d Prov ¡nciol Leoncío Prado Comité de Gob¡erno D¡g¡tol

Proyecto Renovación d€l Parque lnformático de la Mun¡cipalidad
Provinc¡al de Leoncio Prado

Ofic¡na de Tecnol ías de la lnformaclin

OGD 2, OGD 3

El Proyecto busca renovar el parque Informático de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio
do, que contemple computadoras, laptops, impresoras multifuncionales, escáner, plotter,

PS, entre otros a requerir, @n sus licencias de software conespond¡entes. Para aquellos
quípos que presenten obsolescencia tecnológ¡ca y problemas de funcionamiento, así también

se debe considerar aquellas of¡cinas que t¡enen déficit de equipamiento

] S" O"U"ra desanollar los documentos de procedim¡entos y de gestón, que normen el uso y
admin¡stración del parque informático en la Munic¡palidad Provincialde Leoncio Prado

e contempla la capacitac¡ón a todo el personal, sobre el conecto uso de los equipos
fomáticos de la Munici litjad Provincial de Leoncio Prado

t,

t irc¡¡/

COMP.01. Adecuado equ¡pamiento del párque informático.
COMP.O2. Adecuadas capacidades para el uso y gestión del parque informático.

OMP.03. Adecuados documentos de procedimientos y de gest¡ón, que normen el uso del
¡nformático en la Mun¡ci lidad Provincial de Leoncio Prado.

del

a
Ebo de Proyecto

g¡n"o"rno"
;(lntemos y

úx§mos)

. Órganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad Prov
Leoncio Prado.

. Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

. Ciudadanos usuarios de los serv¡c¡os

incialde

que brinda la munic¡palidad

delffi:"'
Equipamiento tecnológico óptimo, con buena performance,
contribuyendo para las gestiones eficientes en las diferentes of¡c¡nas de
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

del

A ,¿ llu ltll

ffi,.'
La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado tiene una parte de su
parque informático, con equipos antiguos, lentos, que no apoyan al
desanollo ef¡ciente de hs act¡vidades del personal. Así también existe
déficit de equ¡pamiento, exist¡endo casos en que el personal debe utilizar
sus computadoras personales para el desanollo de sus actividades.

P\fti{ad Alta (1 ) X Media (2) I Baia (3)

R¡esgos[sFi]"
. Falta de Presupuesto.
. Riesgo de priorizac¡ón

oEiti

,/-rpó de Gasto GestiSn Municipal Gestión por Terceros X
Estimado 36 meses

Costo Est¡mado del Proyecto (soles) s/.600,000.00

Plon ob¡erno D¡q ¡tol 2023-2026
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I Proyecto bu

Com¡té de Gob¡erno Digitol

licencias de software de t¡po técnico, administrativo y de base,
e se ut¡lizan

sca adquirir las
en los órganos

e

e contempla la capac¡tación a todo el personal, sobre el coneclo uso del soñrare de la

y Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provinc¡alde Leoncb
do, con la finalilad de mejorar el desanollo de las act¡vkJades asistidas por software y 

I

b¡én garantizar el uso legal del software, en (lrmplimiento de h normat¡vidad vigente.

El software a adquirir debe ser resultado de un diagnóstico detallado de las necesidades y
evaluacón de las opciones de compra, teniendo en cuenta los beneficios y planes de los
paquetes de sonware que se ofrecen al estado.

unicipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

Se deberá desarrollar la doamentación nomativa y de gestión necesarios para el uso y
inistración de las licenc¡as de software uir¡dos.

I E
1*i, r¡

I

1
inq¡

! ./ Códioo Nombre Proyecto Propuesto

MPLP.GD{5v Actualizac¡ón do las Licerrias de Soflyyare qu6 Utiliza la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

Área Sol¡citante Oficina de Tecnologías de la lnfomación
Objet¡vos de
Gobiemo D¡gital

OGD 2.

Descripción del Proyecto

del P
OMP.01. AdeoJadas licencias de software de tipo técnico, administrativo y de base

MP.02. Adecuadas capacidades para el uso y gestión de las l¡cenc¡as de software
03. Adecuados documentos de proced¡mientos y de gest¡ón, que normen el uso del

software en la Munic¡ alidad Provincial de Leoncio Prado
itipo de Proyecto Orientado al Ciudadano Orientado a la Gest¡ón lntema X
..Benefic¡arios

iM:,,
. Órganos y Unidades Orgánicas de h Municipalidad Provincial de

rabajadores de la Mun¡cipalidád Provincial de Leoncio Prado.T
Leoncio Prádo

del

ffi)"#".
Contar con el software que necesita la MPLP con sus licencias, evitando
procesos sanc¡onadores de parte de los entes superv¡sores, por inolmpl¡r
con la nomat iva conespondienle.

delffi*^ Existe la necesidad de uso de software técnico, administrativo y de base,
para lo aral se debe adqu¡rir las licencias conespondientes para su uso
conecto en el marco de la normat¡va vigente.

Prioridad Alta (1 ) X Media (2) I aaiá (a) 1
RiesgosN* . Falla de Presupuesto.

. Riesgo de priorizacón.

1din@l Gasto Gestión Munic¡pal Gestión por Terceros X
36 meses

del P s/.500,000.00
GffiE

P¡ñ.s
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I

il- códiqo Nombre Proyecto Propuesto
lmplementación del S¡stema de Gestión de Seguridad de la

lnformación dc la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado
Área Sol¡c¡lante Oficina de Tecnologías de la lnformacón
Ob.¡etivos de
Gobiemo Diqital

OGD 2.

del
I Proyecto busca ¡mplementar el sistema de Gestión de Seguridad de ¡a lnfomación de
cuerdo al estándar ¡ntemacional ISO 27001 y la Norma Técn¡ca Peruana NTP ISO/IEC
7001:2014, para uno o varios procesos mis¡onales de la Municipalidad Provincialde Leoncio
rado. Los pocesos mis¡onales a lratardeben serdefinidos en el Comité de Gobiemo Digital

Se debe def¡n¡r el conlunto de políticas, lineamientos, proced¡m¡entos, recursos y activ¡dades
asociadas, a gest¡onar, con el popósito de proteger los activos de ¡nformación de la entidad.
Asim¡smo, contemph la gestón de r¡esgos e ¡ncidentes de seguridad de la información y

guridad digital, la implementación efect¡va de medidas de ciberseguridad
ii

El Sistema de Gestión de Seguridad de la lnformacirin, debe art¡cular con b establecido
ormat¡vamente para el Ofc¡al de Seguridad y Conf¡anza Digital, el Equipo de Respuestas

ante lnc¡dentes de Seguridad Digital, el responsable de la Oficina de Tecnologías de la
lnformación, los dueños de bs pocesos y responsables de las unidades de h organizacón,

ara la gestión de los riesgos e ¡mplementación de los controles de seguridad de la informac¡ón

mpla la capac¡tacón al personal ¡dentificado, para la admin¡strac¡ón y mantenim¡ento
de Gestión de Seguridad de la lnfomación en los procesos misionales

OS

re nteSEE
sfo actorm n D ita N 00 -203 -PCZJ TDM/SG e sta be e@ Slazo ta la

's
qu p pa

nleme otaci n ntenma tetm dnto e maste Gesde tion nde dda ed la nfo acrrm no nev Segu
e tidn esad b Sepu

ntificados en sus ámbitos de competencia.

d6¡

el

del
JURI 01. Adeorado Sistema de Gestión de Seguridad de h lnformación.

02. Adecuadas capacidades para la administraciin y gestiin del Sistema de Gestirin
de ur¡dad de h lnformación

:t¡oo de Provecto Orientado al C¡udadano Orientado a la Gestón lntemá X

nos

v
)

o Trabajadores de la Municipalidad P[ovincial de Leoncio Prado, en todas
las sedes.

. Usuarios y ciudadanos de la Provincia de Leoncio Prado.

. Órganos y Unidades Orgánicas de la municipalidad.
Otras Ent¡dades con las que se puede ¡ntegrar e ¡nteroperar serv¡cios.

dos del S¡stema de Gestkin de Seguridad de la lnformación implementado con
nesgos mitigados en los procesos misionales tratados.

lustificación del
Proyecto

La Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado no tiene implementado el
Sistema de Gest¡ón de Seguridad de la lnformación, por lo cual existe un
riesgo alto de pérd¡da, para bs act¡vos de infomación de la entidad.

adl Alta (1 ) X Media (2) Baja (3)

sibles Riesgos
¡ Falta de Presupuesto.
. Resistencia al uso de nuevas tecnologías de parte del personal
. Riesgo de priorización.

_T¡po de Gasto Gestón Municipal Gestión por Terceros I X
Estimado 18 meses
Estimado del soles s/. 180,000.00
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Prov¡nciol Leonc¡o P todo Com¡té de Gobierno Digitol

I Proyecto busca implementar elementos tecnológ¡cos en el auditorio de la MPLP, un sistema
son¡do muttimed¡a, con su @nsola, con parlantes empolrados en el c¡elo raso a instahrse,

icrófonos inalámbricos y también de manos libres, con un radio de cobertura igual o mayor
los límites del auditorio.

ambién se @nsidera la construccirn de un estrado y un espacio no visible a espaldas del
strado para el descanso y/o preparación previa de las personas que van a realizar las
resentaciones, así tamb¡én para elementos logísticos.

deberá considerar cort¡nas y sislema de cl¡mat¡zacón, equipos para las grabaciones
maras de video) para la transmisión en v¡vo de los eventos y tamb¡én para las v¡deo

rencras

deberán considerar una pantalla gigante para las presentacbnes y proyector multimedia.
ítambién un sistema de estabilización de energía y de respaldo de energía (UPS) para la

¡nac6n y funcionam¡ento de los equipos electrón¡cos

lcontempla la capacitación al personal conespond¡ente, sobre el conecto uso de los
entos tecnológicos instalados

berá desarollar la documentación nomat¡va y de gest¡ón necesarios para el uso y
ción de los nue\os ut s sistemas instalados en el aud¡lorio.

(
{i
.1

1l cód¡qo Nombre Pro\recto Propueslo
I upte.con Proyecto Para la Hab¡litación Tecnológ¡ca en el Auditorio de la

Munic¡palidad Provlncial de Leoncio Prado
Area Solicitante Of¡c¡na de Comunicaciones e lmagen lnstitucional
Objetivos de
Gobiemo Digital

OGD T, OGD 2, OGD 3, OGD 4.

Descripción del Proyecto\

del
1. Adeojados elementos tecnológims instalados en el auditorio de la MPLP.
2. AdeoJadas capacidádes para el uso y gestón de los elementos tecnohg¡cos

nuevos instaládos en el aud¡torio de h MPLP.
.03. Adecuados doarmentos de pocedim¡entos y de gestkjn, que normen el uso de los

¡cos nuevos ¡nslalados en elaud¡torio de la MPLPelementos tecno
Tioo de Proyecto Orientado al Ciudadano Orientado a la Gest¡ón lntema X

v
)

. Órganos y Unidades Orgán¡cas de la Munic¡pal¡dad Provincial de
Leoncio Prado, en especial la Oficina de Comunicac¡ones e lmagen
lnst¡tucional.

¡ Trabaiadores de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado.

del Conlar con un auditorio modemo y versátil, para un buen desanollo de
los eventos, reuniones y capacitaciones en la MPLP, meiorando h
imagen de la munic¡pal¡dad.r.4

s

lÚstificación del
. Proyecto

El auditorio de la MPLP no cuenta con un sistema multimedia, sistema de
climat¡zación, estrado, entre olros.

.,Prioridad Atta (1 ) x Media (2) Baja (3)

de Gasto

Riesgos
. Falta de Presupuesto.
. Riesgo de priorizac¡ón
Gestk n Municlpal Gest¡ón por Terceros X

Estimado 6 meses
Costo Estimado del soles s/.400,000.00

llc
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Comité de Gobierno Digital

Nombre Proyecto Propuesto

i,llPLP.GD-08
Proyecto de Oesarrollo 6 lmplementación de un Sistema Para la

Expedición de Licencias de Funcionam¡ento Defin¡t¡vo y Temporal.
Área Solic¡tante Subgerencia de Desanollo Empresarial, L¡cenc¡as y Control Sanitario
Objet¡vos de

OGD 1, OGD 2, OGD 3, OGD 4

tr!mr. Proyeclo busca la implemenlación de un sistema para h expedición de licencias de
ncionamiento def¡nitivo y temporal, con el uso intensivo de las tecnologias y canales
itales, que pueda brindar el servic¡o de forma virtual no presenciales a los ciudadanos. Con

pasarela de pagos con tarjeta de débito y cédito, pagos en el banco de la nac¡ón, o también
a través de @nven¡os @n la banca privada

s¡stema a desarollar debe permit¡r integrarse a otras aplicac¡ones y a la Platafoma de
rv¡cios de la mun¡c¡palidad. También deben tener la capacidad de interoperar con s¡stemas

s entiJades del e§tado, establecilas a través de la Pbtafoma de lnteroperabil¡dad del
(PIDE) o a través de convenios interinstituc¡onales.

§e deberá verif¡car previamente en la Platafoma Nacional de Softwarc Público del Peú, s¡

existe un s¡slema para la exped¡cón de licencias de funcionamiento del¡nitivo y temporal, con
características y requis¡tos prop¡os de la mun¡cipalidad. De ex¡stir, se ha[ia el trámite

no ex¡stir, el desanolb e implementación del sistema se realizaÉ util¡zando metodologías
desanollo e implementación de software, definilos prev¡amente en h Of¡cina de
nologías de la lnformaci5n y en la Plataforma de Servicios de la Mun¡cipalidad, para el

pla h capacitación al personal requerido para el uso del sistema a desarollar.

desanollar los doo.¡mentos técnicos, manuales lécnicos y de usuarios, tamb¡én la
ntación normativa y de gestión necesarios para el uso y gestón del sistema a

!

r9

pond¡ente para su sol¡c¡tud e ¡mplementación.

del

vo monitoreo

llar.

del
01. AdeqJado s¡stema para la expedición de licenc¡as de funcionamiento def¡nit¡vo y

lemporal.
2. Adecuadas bases de datos del sistema para la expedic¡ón de licenc¡as de

funcionamiento def¡nitivo y temporal.
3. Adecuada documentac¡ón técn¡ca y de usuario f¡nal del sistema para h expedici{5n

de licencias de func¡onamiento definitivo y temporal.
MP.04. Adeoradas capac¡ilades para el uso, admin¡straciin y gest¡ón del s¡stema para la

expedición de licencias de func¡onamiento definitivo y temporal.
'COMP.os. Adecuados documentos de pfocedimientos y de gestión, que normen el uso del

sistema ralae diciin de l¡cencias de func¡onam¡ento delinitivo tem
ipo de Proyecto Orientado al Ciudadano X Orientado a la Gestión lnterna

Beneficiarios
mos y

)

. Usuarios de los servic¡os de h Munic¡palidad Provincial de Leoncio
Prado, en espec¡al los que requieren h expedición de licencias de
funcionamiento defin¡t¡vo y temporal.

. La Subgerencia de Desarollo Empresarial, Licencias y ContrDl Sanitario
y of¡c¡nas que requieran información del s¡stema a ¡mplementar.

. Trabajadores de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado.

. Entidades públ¡cas y privadas.

ft*
del

C¡udadanos emprendedores de la PrDv¡nc¡a de Leonc¡o Plado, entidades
públicas y negoc¡os y empresas privadas obten¡endo sus licencias de
funcionamiento definitivo y temporal, mediante proced¡m¡entos v¡rtuales
no presenciales, haciendo uso de los canales digitales (portal web,
coneo electrónico, WhatsApp, Facebook, entre otros) y pagos en línea-

YiI@"il
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l¡ddd Provinc¡dl Leoncío Prodo Com¡té de Gob¡erno Dig¡tal

§..

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no cuenta con un Sistema
de licencias de funcionamiento definitivo y temporal, que perm¡ta al
admin¡strado solicitarlo de forma virtual no presencial, en donde, a través
de un fomulario web de solicitud y adjuntando los requisitos esc¿lneados,
la municipalidad pueda obtener el expedienle necesario para proceder
con la evaluacón conespondiente para la emisón de la licencia de
funcionamiento definitivo y temporal, el cual finalmente es entregado a
administrado a través de su WhatsApp y/o Coneo Electrón¡co.

Alta (1 ) Media (2) X Baia (3)
. Adaptación a una metodobgía de desanollo e implementación de

soflware.
. Carga laboral del equipo desanollador de la mun¡c¡pal¡dad
. Falta de colaborac¡ón e involucramienlo de las áreas usuarias.
¡ Resistencia del personal al uso de nuevas tecnologías dig¡tales.
¡ Falta de equ¡pos sérvidores para la instalacón dé la plataforma.
Gestión Municipal X Gestión por Terceros

2 meses
s/.0.00

no
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lidad Prov¡nc¡al Leonc¡o Prodo Comité de Gob¡erno D¡g¡tol

ill--/c¡oiso Nombre Proyeclo Propuesto
Proyecto de Desarrollo e lmplementación de un S¡sbma Para la

Gestión de las lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad de
Edificaciones lTSE.

MPLP.GD-09v
Área Solicitante
Objetivos de

\Gobiemo D¡gital

de Gest¡ón de Riesgos de Desastres.

OGD 1, OGD 2, OGD 3, OGD 4

Subgerenc¡a

del

,

Proyecto busca la ¡mplementación de un s¡stema para la gest¡ón de las inspecciones
icas de seguridad de edificaciones ITSE, con el uso ¡ntens¡vo de las tecnologías y canales

igitales, que pueda brindar serv¡cios virtuales no presenciales a los ciudadanos. Con pasarela
de pagos con tarjeta de débito y crédito, pagos en el banco de la nación, o tambÉn a través
de conven¡os con h banca pivada

tema a desanollar debe permit¡r integrarse a otras apl¡cac¡ones y a la Plataforma de
¡os de la munic¡palidad. También deben tener la capac¡dad de interoperar con sistemas
s entidades del estado, establecidas a través de la Phtaforma de Interoperabilidad del
(PIDE) o a través de convenios interinstitucionales.

Se deberá verif¡car previamente en la Plataforma Nacional de Software Públ¡co del Peú, si

ex¡ste un sistema para la gesl¡ón de las inspecciones técnicas de seguridad de ed¡ficaciones
TSE, con las caracteríslicas y requis¡tos popios de la municipalidad. De ex¡stir, se haría el

mite conespondiente para su solicitud e implementac¡ón

no ex¡st¡r, el desanolb e implementación del sistema se realizaÉ utilizando metodologías
desanollo e ¡mplementac¡ón de software, def¡nidos previamente en la Oflcina de

logías de la lnformacir5n y en la Plataforma de Servicios de la Mun¡cipalidad, para el

la la capacitación al personal requerido para el uso del s¡stema a desanollar.

n desarrollar los documentos lécn¡cos, manuales técnicos y de usuarios, también la
ón normativa y de gestión necesarios para el uso y gestii5n del s¡stema a

ó

¡vo monitoreo.

P.01. Adeanado s¡stema para la gestión de las inspecciones técnicas de seguridad de
edif¡cac¡ones ITSE.

2. Adecuadas bases de datos delsistema para la gestión de las inspecciones técnicas
de seguridad de edificaciones ITSE.

3. Adecuada documentacón técnica y de usuario finaldel sistema para la gest¡ón de
las ¡nspecciones técnicas de seguridad de edif¡caciones ITSE.

04. Adeoradas capac¡dades para el uso, adm¡nistración y gest¡ón del sistema para la
gest¡ón de las ¡nspecciones técnicas de seguridad de edificaciones ITSE.

COMP.os. Adecuados documentos de proced¡m¡entos y de gest¡ón, que normen el uso del
s¡stema para la gestión de Ias ¡nspecciones técnicas de seguridad de ed¡flcac¡ones
ITSE,

del

T¡Do de Proyecto Orientádo al Ciudadano X Orientado a la Gestión lntema

:'
Benef¡ciarios
(lntemos y
extemos)

N

. Usuarios de los servic¡os de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio
Prado, en especial los que requieren inspecciones técnicas de seguridad
de edificaciones ITSE.

. La Subgerenc¡a de Gestir5n de R¡esgos de Desastres y ofic¡nas que
requieran información del s¡stema a implementar.

. Trabajadores de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

. Ent¡dades públicas y privadas.

del

S*"
Ciudadanos emprendedores de la Prov¡nc¡a de Leoncio Prado, entidades
públicas y negocios y empresas privadas obteniendo sus C€rtif¡cados
ITSE mediante proced¡mientos v¡rtuales no presenciales, hac¡endo uso
de los canales digitales (portal web, correo electrónico, WhatsApp,
Facebook, entre otros) y pagos en línea.

Plon de no Dig¡tol 202j-2026
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d Prov¡nciol Leonc¡o Prado Comité de Gobierno D¡gitol

La Mun¡c¡palidad Provincialde Leoncio Prado no cuenta con un Sistema
de Gestún de las lnspecciones Técn¡cas de Seguridad de Edificaciones,
que pemita al administrado solicitar su Certif¡cado ITSE de forma virtual
no presenc¡al, en donde, a través de un formulario web de solicitud y
adiuntando los requ¡sitos escaneados, la municipalidad pueda obtener el
expedienle necesario para pro@der con la evaluac¡ón conespond¡ente
para la emisión del Certif¡cado ITSE, eI aral finalmente es entregado a

y/o Coneo Electrónico.adm¡n¡strado a través de su
Alta (1 ) Media (2) X Baia (3)

tr¡EroilAt

. Adaptación a una metodología de desanollo e ¡mplementación de
softwE re.

. Carga laboral del equipo desanollador de h mun¡c¡pal¡dad

. Fatta de colaboración e involucramiento de las áreas usuarias.
¡ Resistencia del personal al uso de nuevas tecnologías digitales.
. Falta de equipos servidores para la instalación de la plataforma.
Gest¡ón Munic¡pal X Gestión por Terceros

ÚE

2 meses
s/.0.00
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lidod Prov¡nciol Leoncio Prodo Com¡té de Gobiemo D¡gitol

I Proyecto busca renovar la red estructurada de datos de la Municipalidad Pmv¡ncial de
ncio Prado. en todas sus sedes

Los equipos de comunicac¡ones, deben instalarse en gabinetes con climatizac¡ón, respaldo de
nergía, seguridad, instahdo

¡camente para una buena d¡stribución de las comunicaciones

enovar el cabhado estructufado, con altemativas de vanguardia que qlmphn con las
nomas técnicas peruana y nolmas entandares intemacionales, debe certifica rse

Las conexiones entre equipos de @municaciones (Sw¡tch) debe realizarse con fibra ópt¡ca.

Renovar los equipos de comunicacón, como switctr, wireless, con equipos de alta gama,
conf¡gurables y que permitan integrarse a otras marcas y tecnobgías.

I

s m¡smas consideraciones p
ra la sede central de la mun

ara la renovacón de la red estructurada de datos, que se tenga
¡cipalidad, también debe considerarse en las demás sedes.(i-

debe contar con una red estruclurada de datos configurable y administrable, segmentada
e acuerdo a un anál¡s¡s de trafico de información y serv¡c¡os. El sistema de adminbtración de

la red de datos debe permitir confEurar alerüas ante eventos no deseados en la red de datos
s¡tuaciones cambiantes repentinas, como desmnexiones de puntos de red (alertar que
de red se está desconoctando), así también debe permitir al administrador de la red,

ctar med¡ante software a un punlo de red, ante alertas de pos¡bles ataques de virus o
ntes.1sE

)t)
h capacitación al personal de h Of¡c¡na de TecnologÍas de la lnformación para
ón del servicio de red de datos, así también debe considerarse el servic¡o de¡n¡strac¡

sopo rte del contratista por un espacio de tiempo considerable.

to de conexón del proveedor del serv¡c¡o de intemet, debe ¡nstalarse fuera de la Sala
s, para que personalter@ro no ingrese, por medidas de seguridad.

desanollar los documenlos normat¡vos y de gestión para el uso y administración de
red de datos ¡m lementada.

Códiso Nombre Proyecto Propuesto
Renovación d6 la Red Estructurada de Datos e lnterconéx¡ón de

l¡dad Provincial d€ Leoncio Prado
MPLP.GD.lO

Sedes de la Munici
Area Sol¡citante Oficina de Tecnologias de la lnformacón
Objet¡vos de
Gobiemo Digital

ProyectoDescripción del
É¡r8i ¡/.cwr

ecriado equ¡pamiento de comunicac¡ones y seguridad de la red de datos
'.SOMP.02. Cableado estrudurado cert¡f¡cado.
COMP.o3. Red de datos configurado y segmentado.
COMP.o4. Software de administrac¡ón y seguridad de la red de datos
COMP.05. Adecuadas capacidades para la administración del serv¡c¡o.
COMP.06. Adecuados documentos de proced¡m¡entos y de gest6n, que normen el uso de las

soluc¡ones brindadas.

1goMP.01. Ad

Tipo de Proyecto Orientado al Ciudadano Orientado a la Gestión lnterna X

ffi§1"'
rganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad provincial de

Leoncio Prado.
. Trabajadores de la Municipal¡dad Provincialde Leoncio prado, en todas

las sedes.
. Usuarios y cludadanos de la Provincia de Leoncio Prado.

.ó

del r con una red de datos estrucfurada certificada, segmentada, con
usuarios satisfechos por la buena performance en la transmisión de

y acceso a los sislemas de información.¡nformación, ¡ntemet

Conta

L,t-.,
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Comité de Gob¡erno D¡g¡tol

Cableado de h red de datos insipiente, no estructurado, con equipos
switch de comunicaciones de baja gama, que no permiten una red
co nf¡g u ra ble.

Sedes desconcentradas de h municipalidad conectados mediante
rad¡oenlaces que hacen lentos los serv¡c¡os de comunic¿rciones y de
intemet, relrasando las activ¡dades que dependen de los sistemas web
brindados por los m¡n¡sterios y programas soc¡ales.

Alta (1 ) Media (2) X Baja (3)
. Falta de Presupuesto.
. Res¡stenc¡a al uso de nuevas tecnologías de parte del personal.
. Riesgo de priorizacón.
Gestón Municipal Gest¡ón por Terceros X

21 meses
s/.600,000.00

D¡g¡tol 2023-2026
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Demasiada lent¡tud en elflu.io de la informac¡ón y de los servic¡os, a lravés
de la red de datos estructurada. Sistemas adm¡nistrat¡vos como el SIGA,
SIAF, presentan exces¡va lentitud, afecta también los servicios de
¡ntemet, coreo eleclrónico, ¡ntranet, portal web. Al no contar con una red
segmentada, no se puede establecer priorizac¡ones y definir un orden,
para los servicios y usuarios que usan la red de datos.

del

iRrioridad

Riesgos

de Gasto
I Plazo Est¡mado (meses)

Costo Estimado del Prot€cto (soles)
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Com¡té de Gobierno 0¡g¡tol

Proyecto busca la implementación de un s¡stema para la gestión del ingreso,
cenam¡ento y salida de los materiales de ayuda humanitaria, para la atenc¡ón de los

amnificados por los desastres que se presentan en la Provincia de Leoncio Prado. El s¡stema
debe hacer uso intensivo de las tecnologías y canales digitales, para las notif¡cac¡ones de las
operaciones que se realizan en el sistema, control y mon¡toreo del almaén. Debe permitir
integrarse a otras aplicaciones y a la Plataforma de Servic¡os de la munic¡palidad. También
deben tener la cápac¡dad de interoperar con s¡stemas de otras entidades del estado,

stablec¡das a través de la Platafoma de lnteroperabilidad del Estado (PIDE) o a través de
nvenios interinst¡tucionales.

deberá verificar previamente en la Plataforma Nac¡onal de Software Público del Petu si
x¡ste un sistema de almacén con las caracteríslicas y requisitos ptopios de h municipalidad.

Oe existir, se harÍa eltrám¡te conespondiente para su solicitud e implementac¡ón.

De no ex¡stir, el desanolb e implementación del sistema se realizará utilizando metodologías
desanollo e implemenlación de software, def¡nidos previamente en h Of¡cina de

ias de la lnformación y en la Plataforma de Servicios de la Municipalilad, para el
pectivo monitoreo

e contempla la capac¡tación al personal requerido par¿ el uso del sistema a desanollar

deberán desanollar los documentos técnicos, manuales lécnicos y de usuarios, tamb¡én la
ción normativa y de gest¡ón necesarios pari¡ el uso y gestón del sistema a

+

:

Códiqo Nombre Proyecto Propuesto

MPLP.GD-1 1
Proyecto de Desarrollo e lmplementación de un Sistema de Control

de Almacén de Ayuda Humanitaiia
Área Sol¡c¡tante Subgerencia de Gestión de Riesgos de Desastres
Objet¡vos de
Gobiemo D¡g¡tal

OGD 1, OGD 2, OGD 3, OGD 4

Descripción del Proyecto
E^€tñr

del
AdeqJado sistema de conlrol de almaén de ayuda human¡taria.
Adecuadas bases de datos del sistema de control de almaén dé ayuda

humanitaria.
03. Adecuada documentacón técn¡ca y de usuario final del s¡stema de control de

almacén de ayuda humanitaria.
Adeaiadas capac¡dades para el uso, admin¡stracbn y gest¡ón del sistema de
control de almacén de ayuda humanitaria.

05. Adecuados documentos de procedim¡entos y de gest¡ón, que normen el uso del
sistema de control de almaén de uda humanitaria

lTribo de Proyecto Orientado al Ciudadano x Orientado a la Gestbn lntema

Beneficiarios
(¡ntemos y

.,gxtemos)

. Población de la Provincia de Leoncio Prado, que ha sido afectada con
los desastres naturales.

. La Subgerencia de Gest¡ón de Riesgos de Desastres y oficinas de la
munic¡pal¡dad y otras ent¡dades públicas que requieran información del
s¡stema a implementar.

. Trabajadores de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado.
Control ef¡ciente y oportuno de los mateÍiales de ayuda humanitaria, a
través de un sistema de almaén versát¡|, que hace uso intensivo de la
tecnología y canales digitales (portal web, coneo eleclrónico, WhatsApp,
Facebook, entre otros).

g§I=,* del
La Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado no cuenta con un sistema
para elcontrol del almacén de awda human¡taria, que permita una mejor
gestión de los materiales antés, durante y después de los desaslres
nafurales que se presenten en la Provincia de Leoncio Prado.

-Priüidad Alta (1 ) I¿ed¡a (2) X Baia (3)
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. Adaptación a una metodología de desanollo e implementac¡ón de
software.

. Carga laboral del equipo desanolhdor de h municipal¡dad
¡ Falta de colaboración e involucramiento de las áreas usuarias.
. Resistenc¡a del personal al uso de nuevas tecnologías digitales.
. Falta de equipos servidores para la ¡nstalac¡ón de la platafoma.
Gestón Municipal X Gest¡ón por Terceros

2 meses
s/.0.00

DE
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Pro)recto busca la implementación de un s¡stema de servicios viñuales de registro c¡vil, que
rmita lo siguiente:
. Rectificac¡ón administrat¡va de actas registrales.
. Sol¡citud de apertJra de expediente matrimon¡al.
. Expedición de constancia de soltería.
. Solicitud de constancia negat¡va de inscripc¡ón-
. Exped¡citn de constancias de entieno.
. lnscripciJn de disolución de vínojlo matrimonial.
. Rectiflcación administrat¡va, judic¡al, notarial de actas reg¡strales.

I sistema debe permitir el uso intensivo de las tecnologías y canales digitales, los serv¡c¡os a
brindar deben ser v¡rtuales no prEsenc¡ales a los ciudadanos. Con pasarela de pagos con
tarjetia de déb¡to y crédito, pagos en el banco de la nación, o también a través de convenios

n la banca privada

ma a desanollar debe permit¡r integrarse a otras aplicac¡ones y a la Phtaforma de
rvic¡os de h munic¡palidad. Tamb¡én deben tener la capacidad de ¡nteoperar con s¡slemas
otras ent¡dades del estado, establec¡las a lravés de la Phtaforma de lnteroperabilidad del

stado (PIDE) o a través de conven¡os ¡nterinstitucionales.

berá verilicar previamente en la Platafoma Nacional de Software Público del Peú si
sislema de almacén con hs caracieríst¡cas y requisitos propios de h mun¡cipalidad.
, se haría eltrám¡te corespond¡ente para su solicitud e ¡mplementación.

stir, el desanolb e implementación del sistema se realizaÉ ut¡l¡zando metodologías
nollo e implementacón de softnare, def¡n¡dos previamente en h Oficina de
ías de la lnformaci5n y en la Plataforma de Servicios de la Mun¡cipaliilad. para el

mon¡toreo

templa la capac¡tac¡ón al personal requerilo para el uso del sistema a desanollar

erán desanollar los doormentos técnicos, manuales técnicos y de usuarios, tamb¡én la
entación normativa y de gest¡ón necesarios parz¡ el uso y gestón del sistema a

nollar.

É\--'ío¿¡qo Nombre Pro!¡ecto Propuesto

F/"PLP.GD.12
Proyecto de Desarollo e lmplementación de un S¡sbma de

Servicios Virtuales de Reg¡stro C¡yil de la Municipal¡dad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

Area Solicitanle Subgerencia de Reg¡stro Civil
Objeüvos de
Gobiemo Diqital

OGD 1 , OGD 2, OGD 3, OGD 4.

del

OC

P.01 . Adeoiado s¡stema de servicios virtuales de reg¡stro civil
.COMP.o2. Adeo¡adas bases de datos del s¡stema de serv¡cios v¡rtuales de registro c¡vil.
.COMP.o3. Adeq.¡ada dooJmentac¡ón técnica y de usuario f¡nal del s¡stema de serv¡c¡os'' v¡rtuales de registro civil.
COMP.o4. Adecuadas capacilades para el uso, admin¡stración y gest¡ón del s¡stema de

servicios v¡rtuales de registro c¡vil.
COMP.os. Adecuados documentos de procedimientos y de gestión, que normen el uso del

sistema de servic¡os virtuales de re ¡stro civil.
h|f) de Provecto Orientado al Ciudadano X Orientado a la Gest¡ón lntema

§N"¡,,¡o"

ffi§'

. Población de la Provincia de Leonc¡o Prado, que hace uso de los
servicios de registro c¡vil.

. La Subgerencia de Reg¡stro Civil y of¡cinas de la mun¡cipalidad y otras
entidades públicas que requ¡eran infomación del sistema a implementar.

o Trabaiadores de la Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado.
sütados del
,vdbto

C¡udadanos de la Provincia de Leonc¡o Prado, que hacen uso de los
s ryicios de registro civ¡|, mediante procedimientos virtuales no

Plon de no Dig¡tol 2023-2026
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presenc¡ales, haciendo uso de los canales digitales (portal web, coneo
electron¡co, \MatsApp, Facebook, entre otros) y pagos en línea.w

t[[ff'''"'

7 La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado no cuenta mn un sistema
de s€rvicios de registro civ¡l que permita brindar de forma virtual los
siguientes servic¡os:

. Rect¡f¡cación admin¡strativa de actas registrales.

. Solicitud de apertura de expediente matrimon¡al.

. Exped¡ciin de constancia de soltería.

. Solicitud de constancia negat¡va de inscripc¡ón.

. Expediciio de constanc¡as de enlbno.

. lnscripción de disoluciin de víncl¡lo matrimonial.

. Rectificación administrativa, iudic¡al, notarial de ac'tas registrales.
En donde los usuarios puedan realizar estos trasmites desde ojalquier
parte del Peú y del mundo.

Prioridad Alta (f ) Media (2) X Baia (3)

sibles Riesgos

. Adaptación a una metodología de desanollo e implementacón de
software.

. Carga laboral del equipo desanolhdor de h mun¡cipalidad
¡ Falta de colaboración e involucramiento de las áreas usuarias.
. Resistencia del personal al uso de nuevas tecnologías digitales.
. Falla de equipos servidores para la instalacón de la plataforma.

§po de Gasto Gestón Municipal X Gest¡ón por Terceros
Estimado 3 meses

, Éps1o Estimado del Pro)€cto (soles) s/.0.00

ff
UruUCA

P

Me¡¡
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MPLP.GD.13
Proyecto para la lmplementación de un Sistema de

Posicionami€nto Geognáfico para la Flota de Unidades Vehiculares
de la Munici lidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado

Proyecto busca h implementación de un s¡stema de posicionam¡ento geográf¡co para la
de unidades vehiculares de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, son sesenta y

nco (65) vehículos, que ¡ncluye camiones, camión c¡stema, camiones compactadores,
camión furgón, camión baranda, camiones vohuete, cam¡onetas, motoc¡cletas, motofurgones,
trimoto de carga, cárgador frontal, moton¡veladora, retroexca\¡adoras, rod¡llos v¡bratorios,
tractor de oruga, excavadora, moton¡veladora artioJlada, minicargador sobre ruedas.

e
proyecto se real¡za en atencón a la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP que aprueba
Reglamento de Organización y Funciones, y que en su Artículo 66'señala que la Oficina

I de Adm¡nistrac¡ón tiene la funcón de "proponer, gest¡onar y emitir los actos de
qu¡sic¡ón, administración, disposición, registro y supervis¡ón de los b¡enes de la
unicipal¡dad.

I uso del sistema de posicionamiento geográfico permitirá optimizar la ut¡l¡zación de los
cursos, tanlo económicos como operacionales delmun¡cip¡o, como incrementar la seguridad

, controhr el buen uso y deslino de los vehíqllos, efecluar mejoras en la logÍstica y
las operaciones de todas las aclividades mun¡cipales a lravés de su flota veh¡cular.

sistema de mon¡toreo en tiempo real, se realiza¡á a través de un serv¡cio proveído por la
ista que venda e instale los GPS. Proporc¡onaÉ un sistema de monitoreo web, en

accederá a través de usuarios para monitorear el grupo de vehículos que como
conesponda. Porejemplo, la Of¡c¡na de Maquinaria Pesada solo se les mostrará en
s vehículos de maqu¡naria pesada, la Oficina de Seguridad C¡udadana solo podrá
y monitorear a las un¡dades veh¡oJlares que le conesponda como seguridad
, a la Oficina de Control Patrimon¡al por sus funciones podrá visualizar a todas las

ES veh¡culares.

stema de mon¡toreo perm¡tirá el rastreo satelital GPS con @bertura nacional, los 365 días
o, las 24 horas del día. Ca rtografía Google Maps con vista de mapas, satélite, relieve,

tas de Streel View, capa de tráfico y clima, sujeto a la disponibil¡dad del servic¡o
V¡sualización de ub¡cacón, velocidad y tiempo de parada, del¡mitación de geocercas
control de ingreso y salida a zonas específicas, creac¡ón puntos de interés en la
fía, visualización del reconido de cada una de las unidades. Fedla, hora, lugar y

¡ón de cada una de hs paradas de las unidades vehioilares, control del @nsumo de
bustible de forma telemática. Acceso a información completia en reporte detallados de

gosiciones, evenlos, alarmas, etc. Hasta con un año de antigüedad, exportables de Excel,
.fDF y HTM. Mesa de Ayuda en uso de módulo de monitoreo y soporte técnico prev¡a

I

] 
iúoruinación

Se deberá desanollar los doormentos de procedimientos y de gest¡ón, que normen el uso y
adm¡nistrac¡ón del sistema de pos¡c¡onamienlo geográfico GPS en la Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado.

contempla la capacitac¡ón a todo el personal, sobre el conecto uso s¡slema de
miento ráfico GPS de la Munici lidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado

.01. AdeoJados equipos de posic¡onam¡ento geográf¡co GPS, debidamente instalados
en las unilades vehiculares.

P.02. Adecuado sistema de monitoreo y local¡zac¡ón
MP.03. Adecuados doqJmentos de proced¡mientos yde gestión, que normen el uso de los

equ¡pos de posicionamiento geográfico y uso del sistema de mon¡toreo y
local¡zac¡ón, de h Munici

Nombre

Area Solic¡tante Of¡cina de Control Patrimonial
Objet¡vos de
Gobiemo Digital

OGD 1, OGD 2. OGD 3, OGD 4.

Descrioción del Provecto\
ca¡,mt

Com del cto
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.04. Adecradas cápacidades para el uso y admin¡stración del sistema de
GPS.nam¡ento

Or¡entado al Ciudadano Orientado a la Gestión lntema X
rganos y Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Trabaradores de la Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado.
Ciudadanos usuarios de los serv¡c¡os lidad.ue brinda la mun

Prado

Contar con un sistema de admln¡stración y monitoreo de hs unidades
veh¡orlares de la mun¡cipal¡dad que coadyuve al uso ef¡ciente de los
m¡gros.
La Municipal¡lad Provincial de Leoncio Prado no cuenta con un s¡stema
automatizado de pos¡cionamiento geográf¡co, para la superv¡sión en línea
de hs unidades veh¡culares de la mun¡cipalidad.

Alta (l ) Med¡a (2) Baia (3) X
. Fatla de Presupueslo.
. Res¡stenc¡a al uso de nuevas tecnologías de parte del personal.
. R¡esgo de priorizacón.
Gestión Mun¡cipal Gestión por Terceros X

12 meses
s/. 82,000.00

DI

JURIDICA

no 2023-2026
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El Proyecto busca implementar un sistema georreferenc¡ado, que muestre ¡nformación
nitoriaknenle, en atenc¡ón al Decráo Legislat¡vo N'1412 Ley de Gob¡emo Drgital y Decreto
upremo N'029-2021-PCM, en este sistema pueden converger información de bs diferentes
rganos y Unijades Orgán¡cas de la municipalidad. Así también información de otras
ntidades públicas o empresas privadas, que serán moslradas en mapas superpueslos como

láminas o capas de informaciin

Como e.lempb podemos colocar infomación como el mapa vial, mapa delictivo, mapa turístico,
mapa de sectores económicos, mapa de servic¡os de alimentos, mapa de servicios de salud,

apa de fest¡vijades, mapa de obras de la MPLP, etc.

debe contemplar un periodo de tiempo considerable de asesoram¡ento y soporle por parte
I proveedor de la lnfraestructura de Datos Espac¡ales.

Se contempla la capacitacón alpersonalpara eluso de la lnfraestructura de Datos Espaciales
e h Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado.

desanollar los dooJmentos normat¡vos y de gel¡ón necesarios, para el uso y
in¡strac¡ón del nuevo Geo Portal.

Ñr-- Códiqo Nombre Provecto ProDuesto

l) ue':.co-t+ Proyecto de lmphmentación de la lnfraostructura de Datos
Espaciales de la I¡lunicipalidad Provincial de Leoncio Prado

' Area Solicitante Gerencia de lnfraestrucfu ra y Acondicionam¡ento Tenitor¡al
Obietivos de
Gobiemo D¡qital

OGD 1, OGD 2, OGD 3, OGD 4.

Descripción del Proyecto

del
MP.o'1. Adecuado soflware del sistema de informac¡ón geoneferenciada (geo portal), con

publicac¡ones de las ofic¡nas de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leoncb Prado.
.02. Adecuadas capacidades para el uso, administrackJn y gest¡ón de la lnfraestruqturá

de Datos Espaciales de h Municipalidad Provinc¡alde Leoncio Prado.
. Adecuados documenlos de procedimientos y de gestión, que normen el uso de la

lnfraestructura de Datos Espaciales de la Municipalklad Pov¡ncial de Leoncio
Prado.

Íi6dé P¡oyeao Orientado al C¡udadano x Orienlado a la Gestón lntema
-%enca¡os
l{F}r,o" y

,,kYp'l

. Ciudadanos de h Provincia de Leoncio Prado

. Órganos y Unidades Orgán¡cas de h Municipalidad Povincialde
Leoncio Prado.

. Entilades públ¡cas y privadas.

del
Contar con un Geo Portalque mueslre ¡nfomacii5n de una manera grafica
llamativa y amigable para la población, empresarios y turistas en la
Provincia de Tingo María y que también sea una altemativa de
lransparentar las activ¡dades que viene realizando h municipalidad

\ Justif¡cac¡ón del
Proyecto

No se ha implementado lo requerido en el Decreto Legishtivo N'1412 Ley
de Gob¡emo Digital y Decreto Supremo N"029-2021-PCM, para la
¡mplementación de la lnfraestruciura de Datos Espac¡ales Local - IDEL,
que debe ¡ntegrarse a h lnfraestruciura de Datos Espaciales Reg¡onal -
IOER y a h lnfraestructura de Datos Espac¡ales Nac¡onal - IDEN

, Prioridad Alta (1 ) Media (2) Baja (3)

-§ñ§§e 
Gasto

Falta de Presupuesto.
Resistencia al uso de nuevas tecnologias de parte del personal.
Rie ode
Gestión Mun¡cipal Gestión por Terceros

st¡mado 10 meses
del soles s/. 200,000.00
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